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INTRODUCCION 

La previsión scci.al actua.lnEnte ~lica la inquietud por 

parte de los trabajadcres c2e verse protegidos de cualquier ti¡_::o

de riesgos que afecte a su salario, o bi&i a los que de él de~ 

clan, y en otro s<>..ntido la misma preccupación existe por p:trte -

del patrm en cuanto al beneficio que le origine el otorgar a 

sus trabajadores diversos planes de ¡::revisión social. 

De esta fon;u, su incesante evolución para ofrecer bene

ficios a ~.bos sectores, h.:J. rep::!rcutico en la necesidad de ir -

incursicnando en diversa.s ramas del Ccrecho, caD lo sen el adr.li 

nistrati\'O y el tributario entre otros. 

La finalidad del presente est•Jdio, es cxpcoer de manera

breve la evolucifu a t.>:av~s de la histo::ia, as1 caro la forrra en 

que se =itcnt?la en diversos ordenamientos y a la vez, su tras -

cendencia en rretcriil ~"':li.nistrativa y fiscal. 



CAPITULO PRIMERO 

la !'::"c:visión Social y d Derecho 

I.- C<N.:E:PIO. 

Eh la búsqueda del concepto de previsión social hemos -

considerado ¡:ertienente en prirrer lugar, dejar pla$\J.do el ¡:x;nsa 

miento de diversos estudiosos e.xtr::mjeros y nacionales, para r.o~ 

terionnente p:xlc;: definir die!~.:> ccnccpto C:e la fom.:i rr{i.s atin<:rda 

posible. 

Moacyr Velloso Cardorn de Oliveira (l) nos dice que la -

idea de Previsión f,cx:ial, cr .. :e ya en los (::!:c:imos años ha venido -

siendo Sup2rach J.Xi.r la i.l!T1'_,:ü.iaci6n de este cc:1ceptc1, no aba.re.a s~. 

larrente a las clases trabajadoras, sine a to:b una rcblaci6n del 

país, y no sclam:mte a los riesgos clásicos del seguro social, -

sino en todas las fornus i)'.)sibles de amparo, de medo de alcanzur 

la supresifu de la necesidad, asegurando a todos un nivel de vi

da y de bienestar scci.al, acorde con su dignidad de ¡:ersona huma 

na. 

El ale:nán Ernesto Krotoschin (2) establece que es el con 

jlUlto de las inici.aUvas e:;;:ont.'.ínc¿¡!; o estatales diri.gidas a ami 

norar la inseguri.dad y el m:llcstar de los eccnánicrm-ente dlilii.lcs 

(1) Revista Mexicana del Trabajo, nún-erc ::: , 'l'aro XVII, Sexta -
E.poca, i'..bril-Nayo-Jw1io 1970. 

(2) Cerecho ~xici1J1o del Trabajo, 'l'uro Il, 1Y70, ~t:.-rrio de la -
Q.li.:va, Pág. 10. 
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fl.K'!ra del trabajo. Su fonna princip:11 es el seguro social. Aun 

que se vincul<i mucb.a.s veces con el trabajo prestado y, en conse

CUC.'"lcia con el dercd10 dd. trabajo, la previsión soci.:i.l no cons.:!:_ 

dera estrictamente a::_ trulJajo, si.-i:J CJ1.F: tiene otrc" p:opósito!1.

Piérls.cse, adt211' ... 1s e>~ L:.:s .&:~uros s.:x.;i..::!ll:~;, en los plar~es de vi -

vic...Jda htrz.it:i., co ~r:r.:i.:~acj é:1, ol::ir::-r:;~-;, t:t.c. 

social cet~to el ,_::-~ . ..-. = ·,:.:. ~-~ de non::.:i::::, .:~¡~ :i..nc i p.l.c~.; o i :-:::~: i ~uc.tonr~s -

dest ir:ad~:1::.~ .J. a.;::.L::_;....::::...._~ -~·--::. L:;-:j_~:;~(:r:-_::i] :..:.t".: los i.1:-.: .. 1ar:i.:::.:: :s c.J'llC dcjc:in 

de p..3-rcibi.r el su-:~ ..:.....:. .. :1 o sala.e ic C'~:,:-: le:::;. p21TÜ.t'2 ~: 1 ... :l.:~· ~-:"'.ir a s1.u; -

tad. 

Ot.ro trcd.:ac·::· s ~ ... : ch.ilt:;no JtL. io i.~,.i~Jtos ( 4} :.;c!-: •. :.lz. que liJ -

previsión social es el conjunto ele accicncs e institt:::iones huna. 

nas destinadas u o.:·;..::.:~i~ar la sc:qu.!:'1:.:.l.ld socii.ll co1:ca los rit:;s -

gos que ;:irri:m¿¡;;a.n u i.:-.s .:i.sa~.uri.:itlos y c;ue, tronsfo:::-&iC.cse en si

niestros, privan al t:":ili:ljador de ¡:c:rcibir sueldo o salario que

lc ¡Y..:!!nlite SUF'Crar :..:.s neccsid2de;s ~3r.'.entalcs, ~...- :' lc.s de - -

quienes viven a si.;s t:::-:;::cnsas, cuan::i::;. csle fen6reno se.: r;ro:Juce 

¡:or circunstur:cii:1s co"S'l:JS .:i su volu:1tal. 

nu p.::-L~isa h¿1 escri::- SX'! el seguro soci.al es un ins~it:uto de ... -

previsiCn y rqxiraci::.;; de los ries;os, b<isadc f'-11 la c.:r::¡,xmsación 

y la svl.ic1.1ried.:id. ~';:;l definición es a nuestro péirecer bastante 

<..'Onfusa, debido al :c~'..-:ejo de los té::::U.:1os tanto de se'<; .iro social 

y previsión social. 

(3,4,5) Revista 1-B.xicana del 1'ralx1jo, 1970. 
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Arthur J . .llit::rrejer (6) escribe ~ a su alta ace¡::ción, 

la seguriclad social representa el deseo universal de tcx'los los -

seres hunanos por una vida m::jor, o::imprcndiendo 1u liberución de 

la miseria, lo. salud, la educación, las coru:licionr?s de vida, y,

principalnent.e, el tral:xijo adecuado y 5" •. ~crm:o. 

Por lo q'...Y:: toc.J a la doctrina 1~:icanc'1, :c'.Oustín Alanfs -

Fuentes (7) nos e.:·:p:r.e que e.s el conjunto de mx!ios eficaces del 

estado, ¡:ara gara"tí::ar el ejercido y la reuJ.i::::;::ión del dere 

Fernando c!e J;_;Lirndc Rarros ( 8) nos sci'.o.1~1 c.;i.x:~ la expr·:! -

sión previsión socul designa tCX::o!; los ooneficio,, ce carácter -

social otorgados a :::s t:rabaj2ciC".res, sin distinci·~·n, que corres

¡;x:inden al !'"F2guro s:x:Lü propí;:\.R:.rite Jicho, o se;:i, ccb~rtura de -

los riesgos en c<:1so de dese~)leo ,~0r r:nlivo d.:> ir:val..ióez o r.iucr

te, en relación a l-:s bencficio.s del tral.ujador ··· (:e lm: que sc

refiera a la asiste.¡c.i.a socizi.l, ~rendicnc!o: 

(6) 

(7) 

(8) 

l.- Asiste.;c,;_a rréd.i.ca s:x.:ial, tanto en fo.rmJ preventiva 

cciro curativas, .incluycr.do sc1v.ic~os :n(~ho:is, qui -

:rúrgiccs, hospit<ilarios, fill'.!11.il02ut.icos, cdontolégi

cos, así cano educ.1ci6n y readaptucién profesional. 

2.- J\sistexia u.lim"nticfo, nl:'di.unt•a el fortalecimiento 

a los a::istos de artk-ulos de prinec< necesidad y rro 

do de ;irop'.)rcionar .:iLi.r.enti'lció.'1 raci . .::.:;al a los asc

guradcs, a sus b::mci:iciarios, a.si ccr.o la e:duc.:ición 

Revista l·E<icar:a del 'l'rabajo 1970. 

Revista Mexic.J.:"~". dd Trill.A1jo, No. 2, Tano :-.v"II, Sextil Epoca 
Abril-Mayo-,Ju.;i::J, 1970. 

El Derecho E«:i.al y la S<:xJurid.:rl Social Jntegral, Francisco 
González Díaz L:lnbardo. textos universitarJ.os, l!.N.A.M.1973 
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por to::los los medios apropiados, de acuerdo con los 

preceptos b.'i.sicos de la nutridogl'.a. 

3. - Asistencia ccrt~:ilerrenLcria h.:i.cia la famili.a elevando 

el mv1.21 de v_id,1. 

Por su !X:rtc; Fr;rncisco C'.JnZi~l.ez D:fo:: Lmü:i:udo (9) est:i -

blece que es el cun:iL:nto Je nor:i:os, principios<" ü1::;tituciones -

destinadas a prcte:cje::.· i11t:egralm:er:te a lo;J tral:\.cj2~:::rco; y a los -

que de los miSJ:Ds c.Jepmden, co:i obj•.:>to dc as..::gura.::les su nuyor -

bienestar econém:'.•::;, sociiü '.' cult:'..lral. 

Por su i>:trte el IMest:ro :·:X:-io ele l.J Cue1,·a (10) mr~ciona

que la previsifo social es la poUtica y las instit-..:cJoncs c¡u= -

se proronen crntril:::uir a 1•1 pre¡x¡raci6n y ocurx1ciÓ'.1 del trabaja

dor, a focili tar le una vivic.:nda cér.od.:i e higiénica y a asegura:·

le contra J.,1 cc::1secuencfo de lc.s rfosgos n;:itura le:.; y sociales, -

susceptibles ele priv;;u:le d8 su car,,ccid¿¡d de trabajo y de ganan -

cia. 

Ca.l.:e lTC:-icic:-...:J.r lu di.ve.r-si.:.lad de criterios q1:e prevalecen 

entre :!.os estudiosos en cuanlo a tres conceptos: ?r8visi6n So -

cial, Scgtu-idad Sc-:::1C">.1 y S.:;guro So:::ial, los cu..tlcs c:::mo hE'J!'Ds 

observado son mar.cjZ!c2os en forrrn i.:-,distint¿¡, o bif;1 usándolos co 

rro sinónimos. Si biÉ::n es cierto existe gra:-i sirr.i.L'..tud entre -

esos aspcctns, t:.s.'bién es clilra la línea que los S{'para y caro 

verrn-os c:ida as¡:ccto tiene sus fcrr:::iones propias, px lo que da

rerros a nuestro e.'1tender las cx:-ac~::ísticas ele c¿¡d.J. uno. 

(9) El IX;rccho ~iJ.l y la Scc;urid:Jd SOCiJ.l .fate:;ral. Francisco 
González Dí:\;: Lcrnbardo, tcx<;:as universitarios, U.N.A.M.1973. 

(10) Cerecho H::xiccmo del TrahJ.jo, Taro II, 1970, ~:ario de la --
0.teva, P5.g . : l. 
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Previsión Social, es tcxia prestaci6n otorgada al trabaj~ 

dar o bién a los que de él depe1de.'1, con el objeto de uscgurar -

les tm mayor bienestar econán.ico, social. y cultur.:iJ.. 

Es preciso dejar claro el roncept.o de se·:;uricl:ld social y 

por su parte el !·D.estro Mario de la Cu·::!Va ccn tcx11 exactHud en

su obra Derecho l·ñ2.xic~10 del 'l'rabajo {11) nos cita.: 

"fu el ~x:nsarni.cnto de William 13cveridge, h seguridad s~ 

cial deja de se::.· una cuestión t-"Urw:-cntc naciona~ .~, interna, par<. 

convertirse ?ri..-:~.'l!Tcnte en uri problem.1 internacional. La segu

ridad hunu.na n0 puede e..xistir sin tm::i. auténticil justicia intc.rn~ 

cional., Iu idea de la sequridad sccial dev:i.cne en problem:t tmi

versal y ccnsiste en la ordcnacién ¡:ucíficil y jl..:.Sta de la hurr.:ir.i 

dad. Si se lo:;rara resolver esta cue;>tión, nacería lo que> o~:; 

propiélíl'ente el ust:nto de la seguridi.ti social: P>:o¡::orcionctr a C.'l 

da ¡:ersma, a l.o largo de su e.>:istencii'1, los ele."'X'ntos noces,:i 

rios ¡:era ccr.du::::ir una v:i.d:! que corres¡:x:indn a la dignidad de la

¡::ersrna htl!'.:un" • 

Por su r;.:i::tc el propio Maestro Mario de la Lueva (12) -

nos expone: 

"La seg'..lric1.1d social no pt..'8de ser asistencia pública, -

tiene que ser un derecho contra alguien y ftmdado de la natural.::_ 

za misma de la ¡:erscna hurmna y en su derecho a una existencia -

digna; y ese ulgi.:.ien contra quien se dé el derecho no puede scr

sino la socie::hd; y p:i.ra que la seguridad social no sea asiste.2 

cía pública, L'e.!..'2rá existir una vía jurídica, en beneficio de -

cada persona, para obligar a la sa::iedad a gue CU'ílpla efcx:tiva -

(11) <.p. citada, Pág. 
(12} Op. citada, Pásr. 
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rrente las pres t.aciones q'..!e se..'1alen las leyes. 

tl1 bc1se a los anteriores razrnrunientos, obter.emos que la 

Seguridarl S::x::ial es la garantía al derP'ho h:..."!Ul10 de obtener lo

necesario econáni.co, social y culturaln:ente con el fín de alcan

zar un bienestar indiv:(du<J.l y colectivo. 

[•.; lo c;qu,;sto conclulircs que l<t previsión social se re§_ 

tringe a µrotegcr a trabajadores y sus de?:::r.::lientcs, ll'Je;-;::.ras 

que la segurid;uJ social es u.'1 cono:::pto nB.s V..'\\?liO te.ndie'"lt.e a la 

protecci6.'1 de t.:xk la f..lOblación. 

En cuanto al Seguro Sccial, éste resulta ser el :i.nstrurren 

to de ap~icación para los dos pri:reros conceptos. 

rLiemás, teniendo en cue.'1ta que la ;,;rcvisi6n r-.o::~L"-: es en 

nuestros t.iClrpos una institución de cic..!."'echo en O)nsta:1t::.::.s cam

bios y atendiendo al conteaidc• de su propia dcnaninaci'.':;1, resul

ta resta'1te claro que no clel::c ccnñmdirSE d.icho =nce¡::to y conte 

nido ccn otras ra.'llas del l)2rcd10 Socfol. 

D1 este orden de ideas, resulta :;eccsario establecer la

diferencia que existe entre lil caridad, la l::eneficC'Jlcia. pública 

y laasistencia pública en relación o:in n:.oestro cstucli(), estriba:::_ 

do la r...isr:u en que aquéllas sen la ayuda que los partiC'..i:..:u:es, -

la soci€siz!d y el estado re.spxtivarrcnte :.;:~ten a les l~ar.bres -

en razén de la necesidad de éstes y r..onr..:e rep1.KJ11il a l;:i concien

cia hlr.U.'i.3. cCTI1portarse de forma indifc.re.'1tc ante el st:.::rimiento 

o padecer de un sorcja'1te. 
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II.- ORIGENES Y EVOUJCim. 

Desde el origen del honibre, la previsión tuvo ~.:inifesta

cio~s de fornn nrlmcntaria, pr:Uncro caro una tendencia a con -

servar o reservar los artículos de prim:::ra necesidild e..11 !.os ticrn 

pos de abundancia para ¡:osteri0111-cnte atender sus necesi:iades en 

las é¡:ocas en que ¡>udi.crn. care<.::crse de eEo:;. D.:! esta fo= ve

rros o::rr.o la previs.ión en sus inicios fue ce= carácter individual, 

¡:ero solo ¡:ura i.::: taro:1do cil:llinos de ti¡:o S0ci3.1, o.'lTO :~t:::: ejem

plo les antiguos cgip::ios, que guardaixm ¡:.:irte~ de la OJs•.?.:n"'. - -

cuando l§sta i1abfo sido abtmdantc ¡:ura ns:: hac':>r frG11te ¿¡l ::U:lll'bre 

en los años de escasa pmciucci ón. 

Por otro lado, tmrbién el deseo del harbrc p::ir p:::c'.'"enir

dió con el ahorro. así los gric>qos guardai:A:.n detennfoad.:::s canti

dcdes de dinero p1ra su vejez, las cuales e.:'."i\!1 de¡:osibé.:is en -

los te;rplos los lJUe a su vez fueron utilizac'.os f\,tra edific..~ 

otros tE!llplos. L'1 tiempos de Delfos, los esclavos ahorra.;;,a,'l pa

ra pagar su rescate. L'e igual 1ii..-mera los le:;ionéll'.i.os rcrr.a'"'.os -

depositaban l;i mit;id de los regalos que se les hacia en di.-.ero -

para servirse de él. en la vejez o invalide:::. 

Más tarde el sentimiento de previsH'.n obliga al h01'l:ire a 

crear asociaciones de socorros mutuos, fundaciones religi.osas, -

etc. El ¡:ueblo hebreo constituye mutualid.:lde.s de sccorrcs y a~ 

das para :indennizcir las 1~r<lid'15 del g¡mac:.o y µara atendc.:: los -

riesgos personales, tales crnú en fenre<ladcs y de defensa e.~. caso 

de luchas; de igual forna surgen en 1:.r1ipto y CJüna las mutu..1lid~ 

des. En la Grecia cl.5.siczi estaba la usociacién llmracla Era:;oi,

CtrJO significado es cotizacién, que tenia p::ir finalidad el soco

rro de los necesitados en fornu de asistencia mutu.1 exi~üé..'1<3.ose

a los socios pudientes el. a1.D:iUo ¡:>..1ra los desvalidos. 
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Eil r<ll0. existieron las asociaciones constitufdas ¡:or - -

artesanos que otorgaban a sus adheridos, m..--tli.antc una .insignif i -

cante cuota de •mtrada y l.ll1a cotización rerió::lica minirna, rna 

sepultura con sw; rcsp ... 'Ctivos fu'1crales. 'I'arrl';i&n teneiros qi.,:·:: 

las instituciones de previsión a¡:ilicaban prü::::ipio"' científicos, 

cano la Tabla d•.J :-:ortalidad el si.glo III de~ Li..¡::iano. 

Otra nu:üfestació:-i de' prcxisi.6;1 en P.cr>..:;. lo constitU'/";:r0:1 

los Colegios, que en sus inicio:; eran lu vol.:..::·.:.¿o,d esp0ntfmea ¿i

recta y natural, del csp:U-itu el.:; sociill.lilidaéi é.e un pueblo. 

Sin er.1b::u:90 al ir tcrnando í:uer::a dichos colegios, d·:cs;::::.:§s 

era preciso canta:- ccn la auton.z¿¡,_ié.1 r:~c:: &,,;·.:>.co o del Bnp:;.::::. 

dor, canvirtiéndos.:: en un inst.n..-x,r;to del. ¡:OC.::.::- del Estado, e:!.. -

cual no sier.pre J.u: rr .. :ulipulill.o, tcéa vez que le::; cole9ios <.:e -

artesarios qt:~' se li;nit..ab::.n <: su actividad pctr.:i..-:-.:.:.:1te profesic.r:::.:.., 

se veían favon.-cicio.3. 

Ahora bién, a la caída del Impcrfo Rar~1110 y con el surg.:::_ 

miento de una nueva socicrlad, dura.'1tc la Edad !·Bdia aunque toca

vfa no p::xienos lla:narla p::opia."TC.'1tC previsifo scci;:il en virti.L -

de estar basada .:::: l.:i c.-u:-id.:ld, l<:t L--011eficencia y <>:1 la asist'2r: -

cía públiC:él, tal y cci10 se ob~-..;rv5 con las Gil±l.s del siglo IX,

las cuales eril.'1 asccio.ciones ele rrrJt11:i élsistenci¡¡ y cuyos f.ines -

i.rurediatos eran ayu::L>.r ei1 los co.scs de enfc.rmed::.c:, i:1ce.ndi.o y e:-1 

generul ate:1der lo.;; nccesic1.ldes de l.:is víctinus ·~e infortunios. -

Este ti¡xi de J.so:i..:lcioncs se c.:u:.:ictcrizi:lb.1 entre :..es ge..rnunos -

¡:or ser una fraternid.:id de ai.1ros y b<inquctcs rL".:~aJ0s f.:<)r esta

tutos en los cu:ües se estublecf.J.:1 las rcw1ioncs ;::.:1,i.:iles. En e: 

m.ism::i siglo IX son prchibidas 5(.'(Jt:.~. lo <lanuestr ,::: d:;. versos c::i¡J:

tulares de Cil.rk.T.1J:¡:10 y uno del cbi:.¡.o del J<cirns, sc'<:_JtiranY>...nte -

tal prohibici6n 52 debi6 al e):ccso ele b:mc¡uetes y a las l. ilucic

nes a qu: muchas vcc'\?S ¡:-cu: clc~gcnero.ción de su 1~n ... iütivo institu

to se entre<;ub.:li1, p::¡stcriorrrentc wn de car5cter religioso neta-
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rrente ccroo lo dCJrucstra la Fraternida::l de Cluny, cuyos estatutos 

se limitaban a fines ;:üadosos. 

Pese a lJs ¡.,-rohibiciones y persecuciones en el siglo XII 

influe:;cii:ldls por las Gild.:is, nacen las cofradías que t'~".ri.eron -

gran a::Eptaci6n e.'1 f:.'utD?a. ws artesanos se asociaba'1 e_r¡ una co 

fradía grerniul mi.entras c,'lle los profosicr.<J.les lo hi!CÍ:V..'1 e.'1 torno 

a la =fradf.a religiosa, prest5ndose mutua ayu:la y r i.ncüendo cul 

to a Dios. 

Mtis tarde las cofradías gremiales se transfom.:in en los

irontepws y dentro c!e sus obJeti.vos pri.rrordié!les se c:.:-itaba c:on

la de !Jroteger a \•iu:'.ll.:> y huérf;:inos, si..-: robargo, IX'''<! al predo

minio C:el seguro ch sc..-;:-:;.r-.;i.•10.ncin, el i:-c;itepío se e:-:t.e.:X:ió a ln

prote=ién de invalides, viejos y en determinados C'lS.:;;s a los de 

enfem-.::dad y muerte, vb.iendo a So2r. ¡;:e.:¡ueños org~isr:·.::is que aba=:_ 

caban y asegurab:m to::!'.ls los riesgos de .la vida de las clases -

econániccmente d6büe:s. 

Eh forrra paralela a los rrontepfos se dcsarroll<1!."K1n las mu 

tualid.ades, las soc:.i~es de seguros y 1'15 cajas de a:~orros, en 

tre otros. Por su ¡xi.:-te con l;:i mnqu1stCI de l\rrériC3 surgen las

cajas de ccm..midD.d, :::ax:ntadas ¡:or los virreyes Llon .;.'1tonio dc

~ndoza y D:m Francisc-o Je To.ledo, su objetivo era la protección 

exclus:.vall?.nte de los :r.dígenns. 

Es hast;:i el s::.;lo p.:isado CUC1I1do se logra una 1C.ea ITEjor

conforrr.;,.ja de la actu.:11 p:::-evisión scci..:11; sirviendo cu.o b.1.se

la revclu:::ifu fri:lnces;:i de 1848, cm "El principio del G.ercd10 a

trabajar y los ta.lleres nacionales" ¡:ero ésto fue tan solo el -

cimieJ1to de lo que se i:.."1ific6 en l\leroonia crn la creación de la

poUtica social de Bis:i..4ck la cual di6 odgen a diversas dispo

sicicnes, destinadas " elevar el nivel de vi.d;:i de los t::élbajado

res, 00.t?iÚs c:aro destacar la creacién del si.st.enu de se9uros so-
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ciales. 

Posteriorrrente es nuestra Ccnstituci6n de 1917, la pr~ 

ra del siglo XX en ccntener un programa de previsión social, pr~ 

grama que ningún otro texto legislativo de su época había s~r~ 

do. 

Da esta rrar:era el Estado al formular nomus tendientes a 

proteger a los asalariados, tuvo que iir:p,_-ner la previsjón social 

en la nE!cesidad de ctllJrir no solo el ¡::resente del trabajador, si 

no trunbié.'1 su futuro y el de aquellos c¡c:e de él dep?ndan. La 

im¡:ortanciu actual de l.¿¡ p::evisién scci;.11 se refleja claré.."\'eJ1te

en la singular atención cr-:e todos los países del oree le dedican. 

III.- DIVERSAS IXX:TIIDIA.S SCBRE PRE\JISia: SCX:Ir\L. 

al.- L'lglate:-ra.- (13) Si bién el principio de la res

[X)nsabilidad p-.lblic.:i ¡x-r C'.!:!..>;to al aHdo d0 la pobre::a se refie 

re llab:ía Cf.!'2d3do .:icert:>.d'J, y a canier-.:::::s d2l siqlo :-.vII con la -

ley de Pebres de 1601, ::,,,'\.sic.:i..'X?nte el sist'Z:'a de previsión so -

cial es U."1.J. cl.·caci6n reci·2-:"'.tc en la Gri'i r,re'.::L.~u, y es en 194i -

cuando se le d5. verd::lclera i.-r.;:ortn:1ci;:i ¡::or n..."'dio d'.:! la c:institu -

ci6n de tr. can.i.té interde;:-art:i.":':C:it.:il i!'.tc:-::raco por reprcscnti'l -

tes de cnce departCJ:ri2nt::.s c;t:c ce un r:D::l:J 1..: otro tcniim rclaci6n

con la adr:ü.nistración C.e le.:> SC<J'.lrOS y ser:icios ;mc:ms a los --

(13) l)¿n .. "Cllo ~l.:?xica'1o del 'I'rabiljo, Taro l!, 1970 ~l'lrio de la -
CUeva. 
Inglaterra hacia L:i Sc.."gttd.clad S<:cia.i., 1945 Karl de Schwei
nit=. 
Ll Previsión S<x:i;ll en Gran Bret::u'ia, 1975, Central Office
of L'lformation, Lcndc:i. 
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misros. Tales rersooas y el Secretario, eran mit><.bros del serv.!_ 

cio civil, con la exce¡:cirn del Presidente Si.r Williams Beverid

ge, sobre del cml recayó tcxla 1:l ms]XJnsabíliriad do lo que 

actualJTentc es la. previsifo social británica. 

u~1a vez establcciáo el Cani.té Ecvericiqio: en 1941, ]XJr P.-3.!:_ 

te del Gobierno cíe Coalictán, ~sto =1stituy5, sin eluda, Lma ¡::¿

so de import<:!f'.cia hacia l;:i ccordin.:ició1 de lo:; servicios c1;; pre:

visi6n sociul, cüc~10 canité, cuya mis:i(n hah:ia d.:~ consistir en -

llevru· a C.::lbo u:1 estudio del sistenn en existencia y pro¡::x:ine.r 

enm.iendas, así EJ\:CS se presentó el infol'.!1í~ en } 942. 

El plan Bevericlge se h.J.llaba basado en tres supuestos; -

¡::or una parte la ¡::obrez¿¡ debida al tanafi.o de 1.:i familia quccla.rfo 

resuelta. roc'di.a'1te la introdl::::c16.'1 de lli1 sistm.::i. de subsidios fa

miliares. Por oaa µ.:irte el prcblema del agro en gran escaLJ ¡.~ 

dria evitarse IT€diante la tcm.1 de rnedidils al efocto ¡::or parte 

del gobierno. Fi..'1allrr>J1te, todos los miembros ck la ,;ociedad de

berfan tener acceso a un servicio de sanidad c~r.pleto. Dicho in

fame recarendaro t:<Ullbién l;:i inucxlucción de U.'1 subsidio único-

por pérdida de rn:;resos, crn .incrcrnentos de acuerdo con el núr.e

ro de personas de;:iendicntcs, ca:•'::idad que hab1a de ser suficien

te ¡:ara cubrir el nú.nilro reqJ8::;.do p..1ra subsistencia. Las even

t\l4l.lidades rontra las que h .. ll.;í;:. C::e ase<Jurarse, dclx!rfan sor aq-~ 

llas que resu.lt:.Jl..\J...'1 en inte.:_n:¡:cifo de ingresos, a s'1ber., enfer

m::dld, paro, reti ::o de t.rub:>.jo a'gular, vilrlez, E~1 aqu·~llos ca

sos en que la vil:~'..:i se ve fa irr.;x-dicl.:1 a trab:1jar. El ccrnit6 rcco 

irend6 asi mi:::.iD la intro:luccién ce subsidios e11 ::etálico para -

ocasiaies os~-cci;:ilcs, tales ca:rc :iacimientos, casumientos y de -

función. L.1 tot:ll id.:id de l;:i F<'blación debería estar asc!gurai:l:i. o 

protegida por el seguro de otros. 

D:? igu.:11 mo.Jo, el canitf Bevcridgc recarend6 la introdu~ 

cioo de un plan adicicnal de asistencia nacional para personas -
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que no pagaban rontrib.lcioncs o no cunplían con otras condicio -

nes requeridas ¡:ara la obtencién de subsidios, a saber, todos -

aquellos que se halltllxln exentos de cootribuir al seguro nacio -

nal, croo resultado de su lllc.1¡::.:iciCI.id de p:tgar contribuciones d~ 

bido a sus ing::esos insuf1ci.entes, así o::mo todos aquellos c¡ue,

pose}'<:ndo nccesi.dades especiales, se hallaban fu·:::ri.! del subsidio 

b'.isico uni.forr.e LJ1.-opuesto. fi.nalr1Ente, el ccrnité rco..--.¡:endú la -

tara de rnoclidas relacionadas ccn ent'enred.:idt:os y accidentes labo

rales, íl"'-'Cliante la introducción de tUKl plan fina"lciado por con -

tribuciones de ~-utrones, obreros e impuestos sobre las industrias 

más ¡:eli9rosas. 

Los renefic.ios a obtener se hallarían relacionados con -

la ¡:érclida de ü:gresos, quedando d.irectarrente a cargo del Gobie~ 

no y n6 de .los Tribunales la ad::tinistracién del plan. 

Las recare11c1.1cimes del info= se pusieron en práctica

en los años de la ::ostgi.ierr:i con la intro.iuccién del subsidio fa 

miliar de 1946 ~· é.81 Servicio Nacimal de Sanidad en 1948. Las

leyes scbrc el So;cu:o Nacicn:il y ;'\ccidcntcs LalxJrales que entra

ron en vigor en 1948, vi1licrcn a incorporar l:i nuyor parte de 

las recaoc?ndacicnes relacion;:idas con la previsión social. 

Si bién es cierto que b estructurci b!ísica de los planes 

y ccndicioncs de elcgiliilid:icl r.o se han visto alterados en gran

mancr:i desde los a.."":T\i.cnzos del sistC!'l\J. unific:ido antes menciona-

do, se han lle,::ido a cabo ;i:r.plizicicnes y m.:x:iificaciones enc.::min~ 

das ;:i mr solucifr. a las c:-:i'.jcr.cii!S del 1Th.ll1do actual. Por otra

p:i.rtc, b:!neficios y subsidies han si.do rcvisndos muchas veces a

fín de nnntc.nerl'.:'s en línea con los c.:i.11bios o¡:-crados en el valor 

de la m::meda. 

Con lo il!1'::.eriorrrente expuesto, se fundancnta el p:irqué -

s:~ ha cooside.rado el inforrre Beveridge la doctrina elerrental so

bre la cual descansu toda la previsi6n social brit.:inica. 
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b).- Francia.- (14) La doctrina frar.c.:e,;ct reviste espe

cial .i.rrq?a!:tancUl. para nosotros; en viltud dé! c:ue curo lo se.ñala

el Maestro Mario de la ~va, la previsiún $';·::::ial, hLl tarado dos 

cam:inos principales, tcniencio caro rn:.xlclos ;:;: alcnún ¡::or un lo.do 

y por el otro el fri111cés, r:ü.:::'.'C que siguió r.·..estro sistema. Ld

diferencia entre i1!11b.:J.s doct:::inas euro??as, •2S'.:riba en que el no-

delo alcrnán esw.blecia un sistcrna único parJ. asegurar a los tra

bajadores ¡::or p§rdida ele = ,;alario ye. seL1 e::: ries-1os profesion~ 

les u otra causa, lo intcg:-a ia institución (',el Seguro Social. -

El m5todo francés distinguié los riesgos pro::'esionales, de las -

otras causas de posible ¡::é:::--J::.ci::l del salario y únicarrente en los

últimos años, en las leyes ce sec,¡urid::l.d soci~.:.., ha procurado la

unidad de los 9eguros s:x:ia.!.es. 

La raz6n de las di.f-2.::"e_ricias es de ir.dole histórica, pero 

aderrás radica en la circunst~1cia de que la ::eoría fran02sa del

riesgo profesional, puso a cargo e.el patrén :a res¡::onsabilidad -

por accidentes y enfenocrix.!es, asi \lrn\OS ccr.o ia doctrina fran~ 

sa se ha preo..\.lpado de e¡.,,-pllcm: con especi:ü atcnci6n la teoria

del Riesgo Profesional, la c..:.J.l forma p.:i.rte ée lo que se ha dcno 

minado CCJTIO Previsión Social. 

El D:;rt!cho del 'l'ra.b:l:!o de Francia, e:. los finales cel si 

glo XIX, fornuba parte del i:erecho Civil, ce r:nnera que la ley -

de J\ccidentes del 'l'rabajo e:-a parte neces<l!":a de él, por lo que

esta observaci6n tiene irrpcrt.JJ1cia, pues la icm del riesgo pro

fesional, p:i ... '"ticulanncnte en sus pr:imcros a.=::::c5, no puede inter -

pretarse caro un principio es¿ncialrrente dis':.into del 1.Jcrec!10 Ci, 

vil, situacifo que e..xplic;i,r:í. la interpretac:::..1 restringid.:1 que -

se le di6 al iniciarse su v1:;encia y las dt::::::.::iencias qt'.e más --

(14) La Segur.idad Social Frari~sa, 1973, 
f~vista Mexicana del 'I'::"ab.:ijo. 
Derecho :·~xicano del 7rab.:ljo, Taro II 
Mario de la Cu:?va 1970. 
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tarde se corrig iercn. P1.x~s bi.é..'1, la TL'"'Orfa del Riesgo Profesio

nal, tal caro se desprende de la Ley de 7 de agosto de 1898, se-

integra con seis eler.entos: 

a) . - w idea del riesgo profesicnal, fundalrcnto ele la -

res¡xnsabilidad e-el empresario. 

b) .- La li.'11.iti.ldén del c¿t.'11[Xl de aplicación de la I.By a

los accidentes de t.rabajo. 

e).- la distincién entre cc.tso fortuitr.: y flh"rza nuyor. 

d) .- la exclusién de la rcspcnsilbilidad cel anpresario

c«.ia.'1do el accider.te es debido a dolo del tr.:ID-:ija -

dor. 

e).- El principio de la inckmnizacié:1 forfai.t¿d.re. 

f) .- La idea de que el obrero tiene G.:-i:.c..1I:-cnte que acre 

ditar la relaciér: e.'1tre el acci.::ier:te y el trarojo. 

D:?sde 1898 la Iegislaciá1 frnncesa sr:! :;v. ido modifican

do principalrrente en los sigui-2ntes as~tos: 

1.- Se ar:-.;:>li6 su radie cie aplicacié.'1 ya qi..-e en sus ori

genes, se aplic:ita s6lo en las i:·,6.:.istrius em:re.?::a -

das en la Ley y las consideradus CCI1\.> ¡:eligroscis. 

2. - la Ley se aplicJJ:::i solx-cntc a 1::5 .:icc.identcs, ;::ero 

en el ci\o de 1919 :c..:: extendió a ::is enfcmcdades -

profesiaiale s. 

3.- La r·:!laci6n entre el trabujo y 01 i..nfortwüo fué -

dis;::-c:tido y fi iacb ::-ar la juris;-:-~-u~:cnci.:l '/ su resul 

tado se rcccgió e:. L1 ley de 1933. 

4. - D:!5'.!.e el ai1o 1945, :c . .L~gislaciér. tiende a las ideas 

de seq.iro y scgudcb;ies socia les. 

e).- A.le;..:i.:ia.- (15) 3ixurck cm su Politica Scci:ll. -

-{15) D:!recho Mexicano del •rra.b2.Jo, '!'aro II, ~·:.1rio de la Cueva,-
1970. 



15 

di6 origen a lo que es en nuestros dfas el instrurrento nús i.m¡:o!::_ 

tante de aplicación de la previsión social, habl1111os del Scguro

Social cai el cual en el siglo XIX Alemania se torna franca par

tidaria del Intcrvencionisrro de Estado caro dcx::trina ¡xilítica g~ 

neral, y és~o fué debido a c¿ue Inglaterra er, ese tic::r;::o tenía -

dani.nado el :::erc::ido intemacicnal y los prO::~::::os ele la industria 

alemana se \"eÍi:ir: imp::isibili::~os ¡:xi;:.:i ccr."_,:e:i:: con los inglescs

dentro o fu~a. de: l.J 1~srn2 _,~-.. ~c":"ani..:i; i::or :!.o C:,UC:! se form5 la - -

Unión 1'\cluane::a para dcfond:::::: ::.a inct:Stria 1cx::::ü. rero a su ve::, 

tenía que ¡;::otcqer a los c:l:::.ajadoros de J..:i r...isma fornB que se -

hada ccn Li i.--:dust.r.i.a, y ce:: este iín, se d:!.:::tó L:i ley del Tra

bajo el 21 ·::e Junio de 1369, CCJ\ lo Clli.11 6::sa?;-rrcdó la idea del 

Estado Lil:e::::il, da-;do ]Xlso a ~ intc...•11e:-ici6:: 2-cl Estado en la -

producción, ec:mcr.úa y ccr:.a e.;te protector de los trabajadores '.:' 

de su futur::. .:'.\.s'.:. Eisnm:ck q~cr:L:i el rmjorac-.icnto de l¿¡s c:::mii

ciones de vi :i3. de los obrercs ¿¡lffilil11es, ¡:ero el r:10viinicr.to obre

ro social de:."'."&:rata a"rel"\il2:;.;;,=, la FtZ interr:a ecl p.:iís y a efecto 

de ¡::.onerle ·..::: alto, dictó e.-. 1876, l;:i Ley l..::tisocialista, que -

prohibi6 to::' asociación ~~ pretendiera ia transfornoci6n del 

orden políti:::: y social, ;.-ar:: can¡:ensar diC:-:a proh.ibici6:1 e:1 - -

1881 se em::::::-5 la creacié:: ::el Seguro Socia::., el cxal fue L'i\ -

plantado pro:;resiv.:irrente: ::..-. 1883 se creó e.:.. seguro dC! e.'1ferire

d00es, que -:::u:::có el de nnt-:::;;:nicl1d, en 188~ el de .:iccidmtes de

trabajo, cr. :_339 el de ve~e:: ;: de invalide::, y en 1911 se recop~ 

larcn estaE dis¡:osiciones e:: el Clxligo Fedc.::al de sei;.ruros Sccia

les extendil.ldosc los lx!!:e: i.:bs lGgal.cs J.l seguro de l"q)lc.:idcs

y de su~,.,,-:::.,·e.e:ci.'.l; ¡:oste:::-~:;::;.a:tc a la i::.-::...-:ocra gi.1crr.:1 n-:u-.dL1l, 

en 1923, se ~ranulg6 la L<2:; C.el &:guro Scci:il de los Mineros y -

el 11 de aq:::6t.o de 1927, .:cr. ¿-,poyo de la c._11stituci6n de \\'ei!rar, 

la Ley del So;uro Social, .::ntr;::i el ¡uro fo:::-zoso. 

Otra ar-ortación de i.a Legislación al61Ulla a las ~iclas

de previsién social, lo f\:é la obligación de los ratrones de de

nunciar tcCa.s las plazas ·:~'1tcs, si bien quedaron en l.ib::!rtad-
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de utilizar trabajadores no inscritos en los organiS10s oficia -

les. 

La organización del seguro contru la desocupaci6n prcdu

jo un cambio en el sistc..'1U y, prácticarr.ente, lo. desupa:-icié:i del 

sel:.'Vicio, convi;:"tiéndose la::: agencfas ofici"'lcs, Jesde l'.127, en-

6rganos dd Instituto del S:.siro Scci.11. ce: esta foma t:::CCJ tra 

bajador qi.E no tuviera o:::ur~'lcién cp.:cdó obli;c:Jo a registrar:.:e en 

dicho Instituto, y todo pat=é:i, a su vez, debfo denuncfor les 

puestos vacantes que tuvter::. 

d) .- Estados Lnidcs ce i'rerica.- (16) Es convc:.."!iente-

para nuest...>""O estudio e;..¡_.on.::!::- brevcrrente, cér.o es la prev!sién so 

cial actualmente en el país :rás desarrollado del arte, tcv-.la. vez

qm la protección que se bri:"'.d3., represent:: p:ir.:i. los píses en -

vías de desarrollo una rreta ;-,x alcanzar, ca;:o resulta el 92guro 

de desempleo que más aJela.'1tC: veremos su fi.:-;::ionamiento. 

El sistema de seguro so:::ial en nort.'22..c-rérica en cu.:L'1to a

previsi6n scx:ial &.: refiere, c~re casi todo tipcYde empleo y 

que segl.."1 est.:id!sticas del b:lletín de "'I'llú cf.::ice Of Internatio

nal Policy de 1978", nos ind:..ca qu2 nueve de cada diez ¡:>2rscrn1s

en edad lal:crable goz.:m de esta protección, observándose lo e.::i

caz del siste.ru. Lo éL'lterio::- es entcndible e~ virt:u:l de ccnt.:lr

con infinidad de prcg:.:a,ms a c--avés del Scg".:.::o social cuyo obje

tivo es de íl'.i)..'>era dinSrric.:i. est.:J.blccer la :-:ás '-"a1''2letil prot:t..>ecién 

a los tral-'..ajadores y a los cr..:e Ce 61 dcp::;n~-... 

Por su p:u:tc el segu::o de dese::iplco :;c:::tc.:iimric.mo t--ro -

(16) Social Security fldrn.ini"t.ratfon, 19130. 
Off ice Of Intcrnaticn:il ;'ol ic~·. 
El &."'guro dG Dc,;.::.~'.fll""º e:~ E.U.i1., 1.971. 
!evista de Seguridad &"'C.:..:ü l'u:gentina. 
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porciooa a los trabajadores desocupados un i.ngre::;u sem:mal dur~ 

te un ¡::ed.cxlo limit:Lrlo, destinado a c~sar en parte la pérdi

da de sus salarios. 

La prilmra Iey sobre la rrateria fuÉ! aprobada en el Esta

do de Wisconsin en 1932 y el pr.irrer !:Xiqo S:! hizo en efectivo cn-

1936. La I.cy de 5e<j'Uridad t:==ial de l'JJS ir1cluy6 t:oderosos fo -

centivos en materi::i e~ cr&Hto im¡:csitivo que .indujeren a tcdos

los Estados a apro~ leyes de ~.,:eguro de desempleo. En 1939 la

totalidad de los EatiJ.:bs rcalizab.:in ya. ]X\gos de reneficios. Sin 

anbargo, la histori:i. de este seguro en los Est.:rlos Unidos se re

trotrae a un plw ?rescnt.J.do en 1831 por un sindicato gráfico dG 

Nuevu. York. 

El programa de seguro de desempleo en los Esta::los Unidos, 

es una empresa coordinada federal-estatal. El Departarrento de -

Trabajo -partici¡::ant.e federal-, dicta norm:i.s generales para el -

funcionamiento d!:!l ;;:irogr.:xna y garwtiza los fondos federales a -

les Estados po!ra c:Je ¡:ueda .:tfrontar los costos re aplicación. 

Cada Estado participa por medio de su agencia de seguridad en el 

arpleo, la cual p:i.ga a los desocupados con surras provenientes -

del fondo del seguro estatal de desenpleo. 

El progra:..a ftmciona tanto rojo 111 jurisdicción de las -

leyes federales =n de las estawles. La l.By Federal oomprende 

a los enploadores del =nercio y lJ. industria qi.ic tengan c--uatro

o nús dependientes, por lo ¡¡enes 1.:n día en md.:i una de las vei~ 

te sesronas scgui:::i c::i:iprcndicbs en tL'1 iÜ\O calendario. L:J.s fir -

rras más pequefuls se cnC1.1entran ca:~prc;1didas en 11n roen núm::ro de 

l~oes estatales. .~<lemis C.."<iStC!fl ¡::ro..Jril!llas especiales f inancii\ -

dos con fondos f~erales que acu-:?rd.:i;'1 i>:mcf icios a ex-cmpleados

públicos y a tra;::.aj.:!.dores federales desenple<:1dos. 

El objeti\''O fundamental del seguro, es proporcionar al -
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t.rahljadcr sin ocupaci6n r.or lo rrcnos el 50% de sus salarios se

imnales normales. Sin anbargo, cada Estado esp:!cifica por Ley -

el to~ r..1.x.imo de la suna que cualquier solicitante puede reti -

rar sana.'ialrrcnte. L.'l. suma exacta que F€rcibirá un solicitante y 

el tierr~ c,-ue continuar5. recili,iendola es reglillrel1tada ¡:or leyes

estatales, por lo g·cner;L., se cletcrmi.J1.J a¡:>licando una f.Snnula u.

los ingresos más ültcs ¡::Grcib.ldos ror el t:ralujador en t;."1 trirrcs 

tre cale:-.áario, durante i.::·1 perícx.lo base equivalente apro."ürada -

mente al de 1 ai1o calendc..r i.o anterior a la µr12senbción de la so

licitud. 

La mayorfa de loo; Estados udmiten un ná-:.irro de 26 se:na -

nas de l:e.'iefi.cios. ;\lgu::cs lk'gan a un t;:¡x: c!c :39. /\sí..":'lü;;ro, -

la detem.inación se h2ll.J. l~bitual?:}:1tc ft:ndctrcnt.J.du •2!: los in -

gresos dGl trabajudor o en lu duración de su empleo. Algu.'1os Es 

tados han a:loptado previsiones pura 0xtender los L>:?neficios ¿¡ r::, 
rl'.cdos rr.5s ;::>rolocJudos ct~::r:::!o la tasZI Je c}::;socup::¡ción es alt.J.. 

Por lo gener.:il, el ¡:eríc:Co de duración cmsiqnado en la solici -

tud or ig in:i 1 se ex ticnlie: .:;;: un 50 ·,; . 

Los tcneficios p;.;r uesempleo corres¡::onden, por derecho, -

a todas las personas qu:; reulicen tareas emprendidas por el se

guro. SL'1 emb:trgo, hay ciertas l.imitacicnes en lo que concierne 

a ese derecho. J.-;1s leyes n: .. 'C;uicren qu= la persona dcsaa¡:üeada -

esté en co:1diciones de tr'ub.:ljar, se er1cun_ntre dispcnible p.:ira el 

trabajo y se hulle ent~2.da a una activa búsqueda de ocup..1ci6n

mientras p.;rcire los be.'1efic1os del seguro de deselltJlCO. Tc<los

los Est:acbs CSP2Cifican lo.s condiciones rx:;r las cu.'llcs l."'1 traba

jador desocupndo puede ser ¡:irivado de les teneficios. Las cau -

sas de dcsc.üificación incluyen el ab.:inda10 voluntario e injust~ 

ficado de: e.7pleo por parte del sclicita.-;t2 o, ccr.o se es;::ecifi

ca en als;t;.•os Est:4ldos, si.'1 un r.otivo de ¡::eso .imputable al er.ple~ 

dor. otros sm descartados por inconducta relacionnda ccn el -

trabajo .D por rechazur, sin justificación, mu ocupación adecua-
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da. Por otra parte, to:ios los Estados establecen normas para la 

descalificaci6n de empleados involucri!Cos en ccnflictos labora -

les. 

lDs p:igos del Si:Jiro de dcse:i:t-'::.ec se realizan sobre la -

base del ck?rccho, no :;·:~t:::-c la de lu ::s::esidad. Esto significa -

que el ingreso que~ no :~::oviene ele sal~ :._:·s o los re'3:';::!.az¿¡, no -

produce efecto scbrc i:::.s ¡:.ugcs dc.l tc:-2::ic:i.o. S:in c.-:-bargo, los

pagos relativos a salrics oonstituy::::-. --=: asw1to at::<rr~: indem

nización por des¡,i:i.Jo r :;,:;,:¡os ccrnp2nsa:::.::- ics, b:?ncf.icics .;le seguros 

por vejez o ¡:or ¡xmsic:~,:,es, etc. , son ::::..--:sider;idos ele: ~:"-fcrentes

m:meras, a los fines ce: 5-..3guro de de,s¿:-.plco, ¡:or las leyes cs-

tatales. En alcrunos :::5::..:0.os se les é-2;0::zta. 

CUando los l::c.c-~ficios scm:m.:i.:(':5. del seguro e:-:02den el va 

lor se:na.'1al de los otrcs ¡:t.'"lgoo, al<)\L--::s Estados se avienen a pa

gar la diferencia. i::-, c-=..'Tbio, otros :._:1iubilitan al reclamante-

en cualquiera de las s.~·:-.;nas en que w::.es pagos sean ¡::crcibidos. 

Q.Uen formule a sabiendas una reclumación fraudulenta, -

queda sujeto a p::ma de ::-.ulta o de ¡::;risión, o arnbas a la vez. Si 

c:atl;!te un error al s~-:::..'1.istrar una i:::o.."1!iaci6n, del:e formular la 

o:irresfQ'ldiente rectificación en la cficina lcx::ul, ta.~ pronto ~ 

m::> se a¡:erciba de la 2:-rLuvocación. ':'a;:>bién se hayan expuestos a 

sancicnes los p:itrcn.;;.s ;rue decli:u::er, ::-e c::.1os falsos. 

A nuestro e:-.::e:·,J.er resultil c:.:ira la rrccfuüca que sigue -

el sistena norte.:uner:::.::::;;:o en L1 operación del seguro de desern -

pleo, adc:rás de loo :L:::-."ll1ces lc:gréld:.:.s en materia de previsión so 

cial y que para nU8s::..::-.:> lXlfa es aC.."1 ·.::-. objetivo p:ir lo:¡ril!'. 
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e).- }'..fu.:.ico.- (17) En nuestro país la previsión so -

cial enoontr6 su rráxirna expresión al quedar plasnada en el Arti

culo 123 de la Constitución, y en cuyo ccntenido se observan las 

rredid<ls de previsión social que los tralcajooores exigían del 

Constituyente l-'.e 1917, caro lo fueron: escuelas y recas ¡:ora -

los hijos de los trabajildores, aqcncias qratui.tas de colocaci6r.; 

habitaciones cG-:rxlas e higiénicas; servicios públicos, ncrcildos, 

eo._.ntros recreati':OS y dcm'is neces.:irios a .l.i.ls cmiunidildc:; de tra

b.:l.jo ap,otrtadas ..:e las p:>blaciones; prohibi.ci.6n r~i.ra la instala

ción de expe.-:d1cs de L"X!bidas C.'Tbriagantes y de casas de juego y

de az¿¡.r; higie.--:e y scguridcid C'Jl lo.s centros de trab¡1jo; previ -

si6n y reparació:-: de los riesgos prcgesion::ilcs; se.:;uro social.. 

El i\rt~::ulo 123 Constitucional canprcnd..; co~; partes: en 

su A¡:artado A s.:: 1:eglairentan las relaciones lalxirales entre tra

bajadores y pat!:"ones, y p:¡r consiguiente sus resr..-ectivas rrediclas 

de previsión sccial. En cuanto al Apartado B se refiere a esas

mi.ffi!ilS relacio::es cuando se establecen entre los ¡xxleres de la -

Uni6n o el Gobier:1o del Distrito Federal y los servidores públi

cos. 

(17) De los Se:;uros a la Seguridad &:x::ial, 1972. 
Gustavo n.rce Cano. 
El Derec:-.:i Social y la SE:guridad Social Integral, 1973. 
Francis= Gom:S.lez Dfoz I..cr.barclo. 
El Derec;:i :·Jcxic.:ino del Trab:i.jo, 'l'am II, 1970. 
Ma.rio el<:: ~a. Cueva. 
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la Previsi6n Socia.l en el rerecho f>~'Cicano 

Hasta el m:.xrento se h.t"l manejado de forma general lo qw

es la previsi6n social, así a::mo su evolu:::i6n histórica. 

En el pre92nte capitulo se proce:ie-á al análisis de cie~ 

tos ordenarr.ientos, p:irtie.n.c:0 ele n12str;:i C:l...""T.a Magna, lo:_r!.·3ndo de 

esta tronera establea!r las ::-e-elidas d8 ¡::revisión scci.:11 ccntEmpl~ 

das en el:a, asf rorro el debido CL":iplim:!.e.':::o C.'1 ordena~s.'1tos se 

cundarios. 

!.- EN lA a:NSI'ITUCICN FEDE.P.o"\L. 

centro del apartado A del Artículo 123, la prinera rredi

da de previsi6n social, est5 dirigida a la protección de la po -

blaciéo fer.enina trabajooorJ., i-x;ro sola:..-e..':te duréll1te el er:-barazo 

y hasta concluir el ¡:Y:rícéo de l.:lctanci.:i, lo cual es lég ico y n~ 

D:!sario. 

la segunda rredida de previsi6n social la encontr~s en

la fracción VIII, la cual resultci ser sw..:::"Cntc .iw¡X:>rtarrc.e en 

virtud de consagrar la pro~-cción al sal::i.rio núnirno dej5..--.::olo 

exento ee c:CsCllcnto, rrú~D c::..;c rc;:.creute e:'. forma direcb. c::n - -

otros orde;<:tr.'icntos sccu::~ios y que e.-: s.: o¡x>rtunicbd se verá. 

De la fracci6n XII !O<'.? desprende, qu:! el habitar i.r.a caS<l 

decorosa es ccndici6n indis!X'nsablc p¿ir;:i lcxJrar un nivel acepta

ble de vida, fundar w1;:i fa.":'.ilia y procurar que sus rrúer.'.bros pue

dan desarrollarse en un rrcdio favorable. aín est5. lejos el cun

plimiento cabal de est.:c• fracción, en virttrl de las cin:u.1st.:m -

cias actuales del país es difícil de realizarse, a pe= a:~-e en-
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1971 se creó el fondo nacional de la vivienda, fondo que ac..'-;Unis 

tra un orga1ism:J -el INFCTliNIT- integrado ¡:or represcntl1.ntes del 

gobierno federal, de los tralxljaclores y de les patrones. E..'1 su

o¡:ortw1iclad estudiarerros dicoo Instituto y s:.i reL:ici6n con =-•-.:es

tro ter.a. 

Mora bi.én, el tc:::cor, cuarto y quinto párrafos se r·:;vis 

ten de sir.gi:lar im¡:ortar:cia, debido a que es::ablecen que L1s ne

gocfocior..es situadas fuera dE! las p'.)blaciones est::i.n oblig;;.:.:.::..s a

establecer escuelas, enferrrerías y dei:iás se:::'.'icios necesarios a

la cam...-iidad, pero il su vez señala la prohibición üel est:l::lleci

mie.nto de ex¡:Gldios de bebici:is ernbriagill1tcs y de casas de ju:...""go

de azar. 

la fracción XIII cmstituye una obligación par:i les ¡::.::¡ -

trones, que lo reneficia a él, al trabajador y al pa'.i'.s eJ1 virtud 

de que al pro¡::orcionar a los trarejadores, ca¡::.::¡citaci6n o adies

tramiento para el trabajo es lograr una rr.:iyor productividad, o -

sea, que el trabajo ht:mc-mo cre::idor de la ricr..ieza, sea cada \"eZ -

nús eficie.1te, m'is apto, lo q,:e se refleja en la su¡:eraciécr: del

trabajador y tma ncjor vid.1 para los suyos. Consccuentec'er:te se 

obtiene la cantidad y c:lli.dod que pretende el patrón y la Ccrnt-"€

titivic'L-.d i.'lternaci.on.'ll c¡-.:e requiere el país. 

Las fracciones )~IV :~ "!:-/ e.tienden a r.;.;c el único pat.!"irro

nio del cb:-cro es su c:lF:ic.:.~~1 p:1!":i lJ.l::cra:-. Pcr eso, C\!.J...-::3.o a

consecuencia del trabaJo s:.:=;e t.::1 riesgo, (c.-:fcr.rr~dad o acciC.cn

te), la Ley res¡::onsabili:::i. ::ll ro.::-6n y le i.~r:e cbligac.~-:;:-.::s 

respecto de C,'Uien ve di,,..-_:;.;..;íJ.J. o supri.-r.ic'..1 S';J ¡:osibilid..l.C. C.c 

trabajar. H:ie1n5s, el ¡::.::¡t::i::-: no sólo deb2 CT.,?CJJSilr el c.i.:;2 su -

frido, sin:J t<lll'bién cvit..i.:-lo con medidas ¡:ircvcJ1tivi.ls. 

la fracción XXV cst..!blecc que el SC:tYicio de colccación

de trabajadores es gratuito. 
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Brillante observaci6n la del Constituyente al irencionar

que en la prestaci6n del servicio te:-.drán prioridad quienes re -

presentan la única fllk-ntc de in9rcs0s en su fa'lli.lia. 

La fracción z:·:IX es sin ducb. alguna, mw. m:::~lida de prev.:!:_ 

si6n scx:ial de vital ir.;,x:irt:mcfo, t'.Xb. vez que, es el fundar.ente 

de la ley del Sc'Cj\.lrO S·o:::iill, que en 1943 di6 orige.."l al instrulW-!!_ 

to mis vigoroso en r:.:itc.ria de previsi5n social y C1lJe en su opor

tunidad si:: profundiza:::\ en su estu:li:::. 

La fracción XY): se refiere a la constituci6n de socieda

des cooperativos pill:a l.J. sonstruccién de casas baratas e higién2:: 

cas, destinodas a ser a:lqufrid;:is ¡:o= los trabajJdores, teniendo

igual fin que lo establecido por la fracci6n XII. 

El apartado 3 regula la relación lal:oral entre los ¡;ode

res de la Unión, el C-obierno del Distrito Federal con sus traba

jadores. 

Ahora bién, las m2didas de pr:evisi6n social del apartado 

A las encontril!nos en la fracción Y.l del apartado B con la varían 

te de que el instn.."':"e.-:to de aplimcié:-1 es el Instituto de Segur_l:_ 

dod y Servicios Sociales de los TrC::.:i~adores al Servicio del Es

tado, y a su vez en L-i F:rooci6n XII :-:.:.;ce la distinción para que

lo previsión social sea aplicada ¡:o:- ctro organisrro en el caso -

de los :ni.enbros en el activo del Ejército, fuerza !té.rea y Armada 

Mex:icana. 

a).- Ley del Seguro Social. (Publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el 12 de rr~zo de 1943). 
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Cbservemos, la forma en que se regula la previsión so -

cial bajo la triple relación -~'Utr6n, trabajador, estado- en -

focándose f:.Or el 1rarei1to al manejo de dicha reli.lCi6n e!1 la Le.y -

del Seguro Social. L1 m.ü~:u ú.-:!y establece la difcrenci<I ele lo ·· 

que se hulxi de !TCl1cionar en el Ci!¡:iítulo I, del estn:lic que nos -

ccupa, en cuanto a lo que es seguridad ~•:x:ial y sc~rurc scx;i.:11, -

el artículo 2o. establece que la fimli.d¿¡¡j de la so;uridad so -

cial es garanti.Zilr el c.lcrcd10 hununo a l<:. s:llud, lé! asistencia -

rrédica, la protecci6n de los rredios de su!:.sistencia y los servi

cios sociales necesarios para el bicnesta::: indivi.dual y colecti

vo, esto es, que el trabajador y sus dependientes gocen de las -

garantias suficientes en el caso de contingencias. Por su p:ute 

el precepto 4o. es muy claro y r.o rt.'qUiere de explicación al de

cir: 

"El seguro social es el instrurre:1to bcísico de la seguri

dad social, estable::ido cerno un servicio público de car.1cter na

cional en los t6rininos de esta Ley, sin ¡:>3rjuicio de les sistc -

nus institul'.dos ¡:ior otros orclenillllientos". 

La finalidad de clid1o instrurrc.'1t.O f~s cubrir las contin -

gencias y proporcionar los servicios que se especifica:·, a propS

sito de c.:i.c11 rlx:¡ir.icn particul.:u:, m.xl.iil.nte r:;rest.:¡cioi~es e:1 cspe -

cie y en dinero (art. 7o.), cm este ¡:recepto se crnplcrrcnta 

lo dicho en el articulo 4o. 

Por ser el instrumento de aplicación de la segu::idad so

cial y de la previsión social, el seguro social ccr.prer-.de dos t~ 

pos de regírrenes: el obligatorio y el v'.'.:lluntario; rx1.ra nuestro

estudio solo se tocarSn los puntos rclati·.Ds .'.l previsión soci.ill

en el régimen obligatorio por revestir r..ayor iinportancia, y can

prende los seguros de: 

I.- Riesgos de Trabajo; 
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II.- Enfermxlad y Maternidad; 

III. - Invalidez, Vejez, C.~sant1a en edad avanzada y mJeE_ 

te; 

rv.- Guarrlerfos p:im hijos de ascgur<Xlos. 

El articulo 11 es solarre.'1t.:-' la aplicación de las m:x1idas 

de previsión scci;:ll que, yci oon <'t.'1tcrioridad se habían rrenciona

do, sin embargo otse;:vc:::ros la ;Y..;stura de la Ley del Se-guro So -

cial en función de nuestro t121wi. 

El Artículo 32 ror su r.u!'.tc nos se.~ala caro ha de inte -

grarse el saLu:io rara efectos de obtener el salario base de co

tización; o.sí = lo que ha de qus-tla.r excluido par¡:¡ tal efecto, 

entre las cuales e::.CJntranos di·\1crsas rrclic1:is de previsión so .... 

cial, =ro lo es la establecida en el inciso b) del mc.ncionado-

artículo, indicandc que el a.hon:~ :10 ha ele j.ntegrar el salario -

base cuando sea intc~:ado ['Or ca'1tidades iguales del trabajador

y del patrón, as;'. a::m::i las c<JntL.'.2-:3es otonpdas ¡:or el ¡:x1trón P".. 

ra fines sociales o sirdicu.les. T.:ü disposición es SUI!1c1..1TC11te 

benéfica, tanto para el trabaji'C:>r, a:mJ p:u:a el rutrón, por la

razón de que el tr'1l'Jajador auren':..'l su ahorro al doble y no es -

afectado para su cotización, p:ir su parte el patrón con.stituye -

un egreso deducible del Im¡:.uesto sobre la Henta que en su op:ir

tunidad se estudiará. 

Por su p.:lrte el inciso e) excluye de la inte::;raci6n dcl

salario, las a¡xirtaciones al Instc..tuto del Fondo Nacional de la

Vivie.'1da para los Trauajadores y Lis participac.iones en las uti

lidades de lus ~::esas, lo antor :'..e:: coincide OJn lo establecido 

¡:xir el artículo 142. ue la Ley Fc.'li~:ll del. 'l'rah1jo al tbrlc el -

trat.:Imiento de 9asto ue prcv.isió;1 social y cc:r.o vcrcm:is i11tis <Jde

lante, dicho 9ast::J es Jc'(iucfüle del Impuesto sobre la Hcnta. 

El inciso d) se refiere a que tarn¡:xico formará parte del-
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salar.io ?ara efectos de cotización, la al.i.rrentaci6n y la habita

ción cu.x-co no sean pro:¡:r....rcionadas de manera gratuita, así caoci

las dcs¡:.e:isas. 

Cal:e ccr.entar c,:nn la ¡xevisién social re¡x:rcute hasta -

en lil fo!::'.'a en que lB el'" coti.z1lrse el saL:u: io de Jos trabajado -

res par2 eftJc'to~; del :nst:j_tuto Mcxj_ca ....... ~o U.el J..:T~.iro Sccial, con -

lo que s<: denot.:i l.:i c:_ara ¡:irctccciér; l:'c:o ::•:: 1;ri.ndu. 

:-·ara l:i. il:y a::té:s ci.tada, l:x~ !:'i.csgos c:e trabajo son los 

accidentes y para enfo:::m::í:!;;:des w. que .:;-st5.n o~puestos los trabaj!:_ 

dores er: .::jercicio o OJr: rmti·JO del trab:i.jo. "S2 consider:t acci 

dente de crabajo, tc.8 1csi6n or.;¡:ínic.:i. o perturbac.ién funcional, 

i.nrrcdia::::. o t_X)S~rior, a la. m.:crte, pro:.lucidJ. repcntinurn:;.nte t~n 

ejercic:.;:.' o c-:x1 r.oti.vo ~~81 trabajo, c--.ialc;uiera que sea el lugar-

y el ti~:) en que St3 ;:rc-:sentc. 

7:i.:1lién se co1:sidcrará ¿:¡ccidente de trabajo el que se -

prcx:luzca al trasladarse el trab.:tjad::x circctam~nte de su dcrnici-

lio al l'.-":;ar de tra.':D.jo, o de éste a ac~l". (Art. 49). 

"::', "La enfer.recbd ele trabajo es tcdo estado patoló;rico -

derivado de la ilccién o:;;tinuada de u:u causa que tenga su or1 -

gen o n-ct.ivo e>-11 el tr::1b.:ljo, o en el rredi.o en que el trub.:tjador -

se vea c:Cligado a prest~ sus servicios. En tcdo caso, serán 

enferr.ea::.c;s de; trilbaj0 l.as consign.:das cm la I.ey Federal del 

'l'rabajct· U\rt. SO). 

F::n: inCJ.pucicl.::.d ce riCSCJOS de trabajo, el áerechohabien

te tendrá prestaciones e"" esp:!cie y en dinero. L:1s prestaciones 

en esP3c.:.e sen de asis::-~r.~ia rriklica, cr .. üd1rgica, fanr ... 1céut.icw., -

servicio C:e hospi.t;üL:::cié.'l, aparutcs de prótesis, ortopedia y -

rehabiii':"'ción, scc;C:.'1 2.:J estoblccc el l-.rtículo 63; y las prest~ 

cienes e.:-: dinero scr.,:b e:1 función al tipo de incapacidad y a 1'1-
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fornu en ~ cotice el trabajador. 

Se ha visto hast::i el rrarento cano son y se resuelven las 

contingencias p:;r riesgos du trabajo, ¡::ero ta'1':Cifn e;.;istcn rredi

das para evitar la re.:i.li.::ación de los mi.siros G.'1t.::"C la pcblació:1-

asegurada, y lo cst.:1b1ccx" la Seccifo f'2xt.'l., CJ.r::i:i:.lo III del Tí

tulo Segundo, el cual scri.:Üu que:: el .lnsti tuto ::,:.;.:ic.:mo del. ~'cq.i-

ral en coordi:-i.JCi6n con J.a ~cc!'"ct~rl.:1 cic~l Tr~L::.....:.J:: ~· PrevisiG!1 S,) 

cial, con la cooper-nción ch:.: L::is pJ.t:-cncs con el :.:~jeto c:c real.!.-

zar c'1l'!1.pai1.Js C.c prcvi.siéi:-t ccn'.:!:":::1 c:ccidcnb..;s y c~:-3:1n.:.Ci:(~S Ce -

trabajo, así ccr:o las .U1,;cstir;::cic;~es cOI1v1~ni..-::!!::.::=.s. 

D2l s¡_;gw::o de enfenred3ées y nute.rniJ:b·i ·-?.l•2 correst-'Orx:.e 

al segundo punto dentro del ré"gir:12n obligatoric, i!l ca.TfD C:e pr~ 

~cción resulta más ilrrlp.lio en vi:t'.1.:1 de cubrir ::..~ <:1roeguralio y a

sus deP'?I1diGntes, entendiC:!.!:doS8 !=<:·:· Gstos, a 13 cstxisa o conct:bi:._ 

na, los hijos hasta los diecise.:.::.; ¿i.'1os o biEm c·.:3...,do se C..'lcue11 -

tren incapacitados pura ro.nter.crs.::: por sí mi=s "::' los padres -

del asegurado cuanclo vivari cm Ce. 

I.as prestacicries en csp::cie ¡:ura el caso de enfe.rrredad -

canprenderá: la asistencia rrfili.co quirúrgica, f.:i.rr.ucéutica y -

hospit.:i.laria, ·.:,."'1.l2 seci. neccSilria C:esde el canie:-.::ao de la enfe.cri.=_ 

dad y durante el plazo de cincuenta y dos serra.'lD.s prorrogable -

hasta otro ¡:erfcxlo igml. 

en el caso de nutcrnicbd (,\rt. 102) el :;:_.,stituto otorga

r~ a la aseguri:ldu, dur.:mte el e;-;~azo, el alt..."C'::::-o:unient:o y el --

p..ier¡::erio l<:1s siguientes prest.::.cicncs: 

I.- Asist-::;nci<:1 olJstétrica; 

II.- .l\yuda en cs¡::ecie p::ir seis J!cscs p:ira la lactancia; 

III.- Una c<llklstüla al nacer el hijo, C'..:yo im¡;.orte será

señalado por 81 Ccnsejo '1\'.icnico. 
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PilI'a las prestaciones en dinero se pagar§. 1m subsidio s~ 

gún las cotizaciones que tenga y a partir. del cuarto día del in~ 

cio de incapacid.J.d, mientras dure ést.:i, y hasta p::ir el término 

de cincuenta y <.los saranus, prorrr_"pbles ¡:ior un ¡:;críodo igual, y 

en el caso de la nntcrnldad, será d(•l ciento ¡::or. ciento el subsi 

dio durante C'.12.::cmt.i. y dos días anteriores al p:irt.o y cuarenta y 

dos dÍi:ls ¡:csteriores al misno. 

A trav6:; Jd Jn~;ti.tuto :·~:>.':ic::i.no del [-<.~o Social en coor 

clinaci6n oon 1-1 Sccretarfa ele SdlubciJad y ll.sistencia y a otros

organisnos pG:il icos, se llcvar5.:1 a c.:ibo pre>:_,'1':1.":'..'.'.3 µ:-ira l.:i difu -

sión de la salud, estudios epidcmo.16.:iicos, prodocción <le innRl!lo

biológicos, i..:~:::..:.11izucia1cs, cr.~Lls sani.t.J.rias ~· otros prcx;r2. -

:r."aS es¡:ecial.es c.:·:foc~dos u rcsolv.¿~r problc:na.s ~.=:ico scci.ales. 

En cuan to a lo.s s'"'-:_ru::-os de i.nvalidez, \'Ojez, cesantía e:: 

edad aVilllzacb y !'luert.c, corr.es¡xindicntes al r.(;::y;ro tres del ré -

girren obligatorio ser5.n clesglczacos p"lrª 1rcjor =r.;:i.::ensión. 

El artiC'.ÜO 128 nos ser.ala las condicicr:es C,'Ue del;cn con 

currir para la existencia del est.:ido de invalide: ,, son dos: 

1.- En·crntrarrcs en esta pri..Tera ccndici6n, la canbina -

ci6n de dos factores, por \ID ludo la imtX>sibiliclad

del asegurado de Frccur¡¡rsc r.cc1ia1te un tralx1jo ;:ir~ 

¡::icrcionac!o a su c:i¡:,:icidad, forn1aci6:1 profcsionnl :i·-

ocupación anterior; y conn SC(_j'U::do f¿¡ctor, es de 

que la jrnr..os.ibiUd.:id sea r::i..1.:::1 cbto:-:c::- U'lél r.cmuncra

cién su¡:cricr al c:::-1.::li'~nt,1 ¡::or c.ic;to ele la rrn:ir.e

raciál h¡:¡bitual CJl:C en J.¿¡ ¡~1frrua región reciba w1 --

tra."1 jndor s.:u1::i. 

Una vez reunidos los factores de la prirrera condici6n, -

será necesario: 
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2.- QlC sea derivada de una enferm..."<lad o accidente no -

profesional o p::ir defectos o agot.:..:imiento físico o -

rre.'1tal o bien c.:a:~do ¡::.:idezc,__1 una <:Uccci6n o se en -

cu=ntre en un es::i:ldo de naturaleza pe.rnunente que 

le irrpida tnl:x1j ~. 

El seguro de vejez re::,_c:iere que el asegi:n:udo luya cunpl~ 

do sesenta y cü1co ai1os de E.'<:i2..:i y tenga reccnocid:ls por el Inst~ 

tuto un míni.rro de quinientas .::·otizaciones y a diferencia del se

guro de cesantía en edad avar.:a.:l.:. es el tene:r sesenta arios cun -

plidos y qucd:i= privado de t=i!lx.ijo renu1er.:iC.o. Esta prestaci6n

e:xcluye la ¡:osibilidad Lle co~,cec!cr ¡Xlsterio~r.cnte ¡:-ensiones de -

invalidez o de vejez a n-c.nos -:..;e el ¡:"Cnsicna~o reingresare al r6 

gim::m obligato:::-io del seguro sxi<:ü. 

Tanto el seguro por i:walidez, el de vejez y el de ces~ 

tía en edad avanzada otorgilli ;::restilciones en es¡::ecie y en dinero 

en los misrros términos corro :.e son: la ¡;:ensión, asistencia nmi 

ca, asignaciones familiares ~· ayu.J.a asiste."1cial, entendiéndose -

estos dos últir.us, cano el bs..>eficio econéll'ico que reciten los -

dependientes del asegurado e= lo son la es;:osa, hijos o ascen

dientes, dicha prestaci6n a!Sar5. cu.ar.do fallezca el pensionado -

que la originó y en el caso ee los hijos, sn._r5. hasta la muerte -

de estos o bien cuando cump1 'n dieciseis o veinticinco años se -

gún sea el caso. 

El ~"gllro por muerte, tiene las siguientes prestaciones

(art.149): 

r.- Pensi(in de viuicz; 

II . - Pens ifo rrn: o:::: il!1c1ld; 

rn.- Pensié:n a ase::::-ciientcs; 

DJ.- Ayu:ia asistencial a la f€11Sionada por vitrlez; y 

V.- Asistencia r.6:i::.ca en los términos del seguro de en 
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fenredaCes y rruternidad. 

El últim:> tip::i de SL'CJUl:O dentro del régirrcn obligatorio

es el de guarderías p:u:;J. hijos de aseguradas que cubre el riesgo 

de la mujer trabajadcra de no ¡:xx1cr proporcionar cuiclados m-~ter

nales durante la jor:--.:id11 de trabajo a sus hijos en la pr:i.rrcra ~ 

fancia, es decir, C.cs:2":' el cuac1rag~sim:> tercer clfu ele nacimiento, 

hasta que cumplan 4 =-.°':es. 

El seguro de ·;o~dería iriLr.til, tcndr5 [XJr 0:1jctivo pr<:>_ 

porcionar el cuidado ::· fortalecin\i.c::to de lCJ. sa lucl dol nifio, así 

caoo U.'1 buen desa.n:o:. ~o físico y re::tcil, par.:i lo que en dicho 

servicio se i..nclu.ir:í c::l as<::o, la alir.1entaci6:1, la edu::;,:ici6n y re 

creacién ele los hijc:; ·:é2 ilSeguraclas. 

Dicho sc.rvic:.-:' =.~er.'.i pro¡:Drcionado por el Instituto M:'!xi

cano del Seguro Sor..:ia.2., ~'€ro .l¿¡ pri."C.a p¿¡ra el financiamiento de

did1a prestación, se::i cubierta íntegrarrcnte por los Fatrones. 

h::ertada nroi::lE. de previsión social lo es la contimmci6n 

vohmt~ia en el ré·<L-:En obligatorio, así cano de la incor¡:ora -

ci6n voluntaria al a.-.:crio:r111"ntc citaco réginl'2n. I.a continua 

ci6n voluntaria se re: ic:::-e a aquél trdx:ijadcr que a.:. scr CL:ido de 

baja tie!1e el dcreci':::> a continuar ,_·clu:1t.:iriarrcnte en c;l mü:m::>, -

bien sea en los scs,--.::::s conj1.mtos ce ·anfc.rm...'Cladcs y n:itc111idad y 

de invalidez, vejez, ~santfo en ed..1:1 avnn2.:!d..1 y muerte o bien -

en ci.i.::.lquiera ele =l::..:s a su elcccié:i, con lu salve(bd de que el

tralxl.jador cubrirá í.:-.:C']r~ntc las cuotas obrcro-¡:iatronales res 

pectivas. 

En relación .a la incorporaciórl voluntaria, es dirigida -

a los trabajadores ~ r~o cuentiJ.ll ¿!(.;.-, con la protcccién del ré<;.:!:_ 

rren obligatorio, éstes p:xlrán solicitar su incorpornci6n volw1t~ 

ria al misno, car.o es el caso de los trabajadores dcm~sticos, --
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etc. Con ~sto se ¡:one de rnmifiesto la clara intención ele ex1:.ef2. 
eler la protección a todo tipo de tri.lb.:ijador que solo con el tic:rn 

¡:o y ele superar la actu .. 'll crisis econánica se logrará. 

otro ejerrplo es el seguro voluntario a través de los se

guros facult...1tivos cuyo objetive es pro¡:orcionar prestaciones en 

especie del rJmo del sec;uro de e:iferr:-edildes y ::'.:itcrnicl.:.ld, a fami 

liares del aseguro.dci que no est:2r1 protegidos por la J_¡;y del Se~ 

ro Social. 

En el Título Cu.:irto, Capítulo único, hace aún nús exten

siva la labor social del Instituto .'lex.icano cl8l &."'<]lrro social :ü 

ofrecer servicios socio.les de i::c.m!fic:io colectivo, us decir; :o
mentar la sall:d, prevenir enfeIT."2c2c:es y etccidc.ntes '.i' con\:r iliui.r 

a la elevaci6n general de los n.i.veles de vida de la ¡:oblilción. 

¡ b) .- rey del Instituto de Seguridud y Servicios Socia -

les de los 1'rab¡:¡jadoresal Servicio del Estado. (Publicad.:i en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de uicicr.bi:e ele 1983). 

Eh vi.rtu:l de que la previsi6n sociill es igu:il para todo

tipo de trabajador, distingui.énoos..-! Cilc!J. Institut:o por la clase

de trabajador que protege y en l.Js carilcterístic:is de brindar su 

protección, procecererros a real.i:::i::: una breve referencia de las 

pirticularid¿¡des tic b I;::y del l:1f;tituto de Seguri.d.:iu y ~rvi -

cios Sociales de los Trabaj¿¡dorcs al Servicio Jel Estado - - - -

(I.S.S.S.'l'.E.), y de .la Ley tiel Instituto de Seguridad Soci.:il P<-2 

ra las Fuerzas 1"\n1'.adas t·'2xicx-1as. 

Lil Ik:y del I.S.S.S.T.E., en su artículo lo. sc1bla a que 

tipo de trabajadores ¡J.:u:5. sus servicios: 

r.- A los trabajadores ul servicio civil de las def€11--
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dencias y de las entidades de la lldministración Pública Federal

que ¡:or Ley o por Ao.J2rdo del Ejecutivo Federal se incori:x:>rcn a

su r~irren, asl'. caro a los i:cnsionistas y a los f.:miliares de de 

rechohabientes c:!.e unos y otros; 

II. - A las d·::¡x!.nc."!encias ':" entidLldes de la l:i::."nfoistrn -

cién Públ.ica Federal :· dG los P•.xleres de la Unión a que se refie 

re esta ley; 

III.- A las cle¡.""€ndencias y entidades de la Administra -

cién PúbUca <'n les •o:st.otlos y n;u:iicipios y a su:; tra..."'.ajadores en 

los tér:n.inos de J.cs co:wen.íos qu.c el Instituto cele.l:lre de acuer

do con esta Ley, y :ils dis1x)sicio:~es de li:!s dcr.ás lcgislaturils -

locales; 

IV.- l\. les :Ji¡::1.1t,1dos y SQ:;a:lores que durJ..-;te su mandato 

constitccimal se ir,ccct.:>..'1ren .indfri~:21 y volunt.1r.:Lrrente al ré

g:irre.'1 de esta ~y; y 

V. - A las a.;;ru;:xic.iones o en':idades qt.>e en virtud de - -

Acuerdo de la Junta Cirectiva se incorp:n;•)n al r6g:L':"Cn de esta 

Ley. 

Caro se des;;:::e~de de lo ante.:::-ior, no solo se esta prote

giendo a los trab:ljae::r':'s canprendidos en el Apartado "B" del 

Artkt:lo 123 Constit<..:::imal, r-or el ccntrario, se extiende la 

proteccién a todo aq-,:el or<Janisrrc, c~:r'2sa o institución p(lblic:a 

1:araest:ltal que se i."1:::-cr;;ore al r&:¡i.-:-e.:~ establecido ¡:cr el - - -

I.S.S.S.T.E. 

" su vez calx: ~-::·st.:icar que b 1,:,y del I.S.S.S.T.E. vige:!_ 

te cun;;:le con la neces:.d.:id ele pr.cte(_;e:~- a todo aquel ~<::rviclor pú

blico Ci'~ de ni;:mera ~!.irecta o indirecb lul:or¿¡ ¡:<.u-u. el estado, -

dejando ¡¡tras y muy St:?.:irado al texto cx-.;11stitucional, d2llido a -
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que dada la expansi6n en cuanto a servicios ha absorbido el pro

pio Estado resultada insuficiente que soli.JI'rente estuvieran con

templados los trab.:ljadore.s de los Pcderes de la Unión, y el Go -

bierno del Distrito F·Xlerul. 

Por su rx1rte el Artículo 2o. nu.neja en fema similar al

Instituto M:!xicano é.C!l Sc'<]uro Scx:fo.l, doó; tiJ..-us de rcg'l.7encs - -

siendo éstos el obli::¡::i.torio y e 1. vc-llmt.J.rio, './ de:1é.:!:D de este úl 

ti.no encontraitDs dos ;;-c .. d.:iliduclcs L. continUJ.ci.é.n vohmt:iri..:t y 1.:i 

incoq:oración volu:-,;:2.:'.".lZ!, ~il re:o>::;'2::.:::0 cit.arcr.-tJS (;~ .:u:tículo 142-

de la ID.Y en cuc:stién y .J. l.J. lct;:-a d.ice: 11 El tr±..;0.jZ!:J.or que de-

tenga la c..·üicLid c.-.::: ;xnsionaclo, ~"'-bicndo coti:::,C:.:.::: ~-,ira el Insti

tuto cuando r:-c;:103 G.iz111t1.J cint:c J..:
7.':JS, !;X.tlr~: sc:.:.ctt--ir la conti -

nuaci6n volunt.:iri.é! c..' el r(>CJilren c!JJ.igato::io c'.·'e c;o:1uro de en.foc:

rredadcs y m'ltcrnü.iai y IrCJ.icim1 ;·r·~\·i;:;ntiv2t. .. " :; ;:or lo s-uc ;.:cs

p:!Cb a la incor:~·or::;.d6n vol1.mt..:>..::-1c1 ol éu:tícu~:i l·~G rrtmci.ona: 

" El !nstituto r:cci!.~2 celcbrJ.i.- G:'::\·r..?:1ios con .L1s ·..::t:tid.:1dl~S de 1.J.

Jldm.inistración íi'.b'-.ic::t y D.'ln el. :::,::-l;ücnto de le:> Eco;t.:d:is o c:c los 

Municipios, a ff.:-1 ce que !'1.lS trcc:::!Jaclores y f.:r;~.ilürrcs ck!rechcha 

bientes reciban bs p:estcicicncs ~- sa:vi.ci.os ~i,;l rC'g:un:cn abliga

tori.o de esta Le·:. :::.a iJ1ror¡x:n:u::.'..C11 ¡:.odrá ser to::;tl o p.1.rci.:ll". 

Queda claro que 1uru efcct:os de la co:1t..inuaci.6n volunta

ria ésta se refiere a los trarej~:iores que se r.n.n separado y pa

ra la incorpore.c:i.:';;1 es mn rcs,:.,:.'C:.o a las ent:i.d:~des públicas que 

desean estar sujeto.s al rC"";Jiloc!n (.:;..:·l I.!'3.S.!5.T.S. 

A difere:-.ci;i. de lo est.:"ll:>lc>Ci.do ¡:or el :Instituto Mexicano 

del Seguro Social dentro del m.a.rcc de previsi5;-i .<:"...oci.al resulta -

ser m5.s ur11p1.fa la :,Jrotección del Instituto de ~">Cjl.u-idud y Servi

cios Sociales cu los 'lrabajadorss clel Estado y exprosurrentc se -

rrenciona en su xrtículo 3o. "Se establecen cct1 carácter obliga~ 

_rio los siguientes seguros 1 prestaciones y servicios: I.- ~i3cli 



34 

cína Preventiva; II.- Ecguro de Enfünmdudcs y M.:itcmídad; - -

III.- Servicios de- rch.:ibilítución físic<J. y mcntill; IV.- Segur·:> 

de Ri(.!SCJOS dL!l 'l'rillx1jo; V. - Sc_:guro de ~Jub:i.l:tci6n; i/I. - f,equ

ro de Fetj_ro ¡x)r Li.b.d y 'l'ierr.rxJ dt~ :;::!rvicios; \/Il. - S:cc¡uro de -

Invalick~z; 'lIIT. - !:l.:!quro ¡J~.::-- c:.iu·.~a dl:'. :-~u·:~rt1...:; :e-\. - S::<JlU~o de -

fDL-vicio~~ de~ ~\tr.::;r:;i.1:•n p:1r.:l el Bi':::-'.C:~.i~::::r ~:· n.:<::,·u~:n_·,~_:::.::: Infuntj_l; -

:·:11.- S..:~l.-\i_~c10 \}: J~1L1...:yr:-tL:i"~,:1 iJ :1ut:i~Clcio:; '/ l\.\r1:.1i~~::z.1.1:Js; ;<111.

l..rrcnd¿'Jn.ú.::r.::0 e \'c:i::~1 c!c E:-.;;-i..tacü.:nc:; C'ccnCT:..ic:is p-=:;.:-:..0!1 12c_ie"';.tc~

al I.nst.i tut:>; :·~r.:. - PrC~s t.:i:~ . .:..~s i i.LJ,Y~)t.'~:car 'lo~; rx-i.L1 L:i aJquis.iciG::

e.n propicd:1ci de t:~!·!.:'eno~ ~·/e Ci1.~-:;,J:;, e:: ns t.n..!:._~:.:i.é1·1, :-::~:.:rr.Jci6n, -

ampl iaci6n o rn.:;1sr.-1s d~ l:i.s :-:ü:T:D::i; a.s:í. c0rn::J p..:.1ro. e: i:-.:.1gD (}(; r .... :.
sivos adquirido~·.; ~x:r t::st<):.i ..:.D:1c. .. ::,.i~:~~; X\ 1

• - Pr·:,st~:.::-c:~ a itcd:i.a~~::. 

plazo; X.VI. - P:--,~:;t:..:¡~".OS a -~::.:rlo pla..::8; :·0.'ll. - ~-....~-:--:iclos qu:J -

cc:ltrii.:uya:1 a ::?.·.;jcr\·.:.r la c2: :.d.::.cJ. d:.: vidz.1 de;] si..:r.~-:~:::.~:: público 

fa.":'.ilíarcs l:crcchc~:.:lbic11tc.::~; ~·v1 il. - ~·rvicios '?:.i.::í::;t.i.cos,· 

XIZ.- Pratlxio::e:s Cultural-:.::;, ck~ I)!:or:..._1racién téc::::..:.~:i, fo.rento -

En. Ci..::lntc) ll las cu~t..as e·~.,:; le~, trnb:.1.j0dorc~s :i.l lnstituto

y sesrl!n nu·2st.:u ;-a.:-occr l.:? .:o~::..1 o;·: (.r-.le se cLtl::re:: :i.:;.::¡ rrti:~na~-; - -

cido por el I:1stituto ~1.c2-:ic.:.1!VJ ck.,·1 S::!qu~o ~:.i:x~L:ü., +.:.cxl1 vez qu.; -

en los articulo~ 15 y lG d0 la I.c1· é':i csttüio S(' ::::s c:o~ta.blccc' -

que las cu~t..1s !-l.J.!1 de ser en bw.&: a: 

1.- Suelda presUFl.::::st.nl CJl...!C es la rc.rr.une1~.7!.ción ordi.na 

ria scñalJ.d:1 en el ncr:br-;:c;'.iento del ::rabajcido-:: en 

relaci.ón ron Li pl.i!Zé\ :e su cal:go. 

2. - Scbresucldo e 1 cual r·~1;resf.:°l:1tu t.n1.:i ·~:\_;I1;iJneruci6n udi. 

cknnl en atenciCn ci cir-CUJ1st.:mcias C:e insalubri1.bd 

o carestí.a de lC\ vicfa, del lugar en qu-3 se lal::oril. 
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3.- Com¡;:ensaci6n la cual 9" aplica en atención a las -

resr.ansabilidades o trabajos extr.:i.ordinarios rela 

cionados con el curgo o por f,crvicios espx:iules. 

'I'cmando con-o base lo anteri.or le scrti aplicil.l)1.e el ocho

por ciento. Ce es ta fc:-::ra se denota L:i claridad y sencillez c.ri

cuanto a la fornn de coti::ilr de los u:¡ili.Jjéldores al "'2.r:vici.o del 

estado. 

Por lo que se r-2'.:'icre al seguro de enform::xl.:id éste abarca 

la atención m'2dic.:i de Ci.:ign6stico, cxlontolégiCTi, quirú._'-gicil, ho~ 

pitalari.a, farnacéutic2 y de relub:i.litaci6n, mi.sm..> que tendrá -

una protecci6n de hast2 cincue:nta y ,:os scrr.lJio.S y ct:briendo i.Ü 

trabajado=, o p.~!Y~.sicni~t2, us'.5 ... 1".í~'ifó ¿:, ~u es,tx:>sa o cc:1cu..b.ma, u 

los hijos mcnorr:s 60 C.:i.02 y echo a;',os o hasta 1.:i cciac: de vci.riti

cinco años, previ.J. ccr..;::robaci.én de l.¡"l!2 estfm rci.lli:::i.--.C:o estud.ios 

de nivel rrcdi.o o ~;u¡_:c.:::i'::~ y en su c::!.30 de hijos r. .. J.~V!:es de die~

y ~h'J.'a11os que 58: e.:~::'.J:!ntren i.11c3i:;..::.citudos física o ps~guicwrrc..2 

té? para obt:Qner su sc:l:sistcnci.::i, ::· u1 el supuest:) i..:,::l c:;txiso co:! 

cubinario del trab:lj2i:'0r éste St:.;;:-::,. p:otcgido t;i(~;;jxc y cu;:indo -

sea wayor de ci.ncucnt:i y cinco a:,~;, o esté incapacitar:o física o 

psíquicarrentc y der~'lc:i cccnémic.r.12nte de ella, por último que

dan incuidos los asc-21:dicntcs del t:ab.:ljador que dc;:x:ndiln econ6-

¡¡úcarrente del tral:i..-ijad:x o ¡:c.'1sio:1ista. 

Ahora bién, los pcnsionist.::is y sus familiares derechoha

biente.s que rc:cfua:' la ¡.;o2nsién r..i1¡j1¡u cuenta con la gran ventaja 

en relD.ción al J'.".l.'J'.J ó:: cotización de que, su cuot.J. será cubierta 

en su totJ.1ídacl ¡::0r L:i D2¡:;endencia o Dlticl.ud rorres¡::cndfonte y -

el Instituto, t~:.:it:i:~dcsc de los s¿guros de enfcrrrcdades, de m:i 

tcrniélad y mc:dicir;a Freve_ntiva. 

Pa,ra evita.:: ser re¡::ctitivo, haros ele rrencionar que por -

:j.o que corresponde:: a los segures de 1ra.temidad, riesgos de tralxl 
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jo, de jubilación, invalidez, muerte o cesant:ía en cdud avanzad¡¡, 

dieras rredídas de pl:cvisión social son otorgad.-u; en similares 

condiciones y supuestos ~;uc L1s cst:a.blecida!; por el Instituto ¡.¡-__, 

xicano del Ss-guro Socfol, f.1ismo.s que ya har; si.do exrucst:os. 

Le. r:ensión de retiro ;:ior cclud 'J tice:-o d,; servicio !::ene-

ficia a i~s trabujndoL~r_.s que h.Jbú·.·r:do Cl:rf~.J1..~r-~-J ci..ncu.:nta y ci.nc..'O 

años, tuvi-:::.,-:!n quince üT:s-s c1e :3or11i.cios cx.r.t) i:l'.Í.núro e i .. i;rt.1.:t l ti cm 

pode coti::::.:;i.:::1 o.1. lnst.itut:n y el Ironto C.·..: !.~:! p.::ns~·.sn ~.;cr.í de -

acu~rdo a ~~_-..-; L1ños de scTviciu que: van ele: ]_.~--:; l '.i .J. los 2 9 aí:os 

de sen7.ic:cs. Su t.1 i f0n .. ;:~cio. con las p .. -::us "i_:T.::s ele~ jubilac.i~n y -

por cesc;:-.. ':~0 en eclnd a.v .. 1n~~~J.d~·1 consiste p.:1::-J. el FLir.·cro la c.::.:nd.i

ción es h..:1.t:;:-::- ct]Tiplido 3D ¿i:::os o rn.ís de· S':~-:.i_c;:ios, y e:l SO.JtU1do

es en rel.:;.::ión a ln c<.l-1.:1 de.l tr..:iLJ.jadc.Yc c.:·~ c:.;:1: h:l dt~ t·::.~r.cr 60 ·· 

Le anterior reprcscnt..1 un3. atino..:J.2 ::L-_tJi.di.:t de previsión -

social 1 ~o:ia ve:: que i'::l tL-:illajudor ;.1.l c:Lr.~J) ir dctcrnlinac1.a edad o 

b.ien tetar dete.nninado n(.:;x;ro de éti;os de ;:;;:::rvicio queda protegi

do en c~:llq-.1.iera de los tres t:Lpos de se:¡~:'', con lo cual se h,i.

ce más e~ leta Ja protcc:.:ión br ind~1d¡],. 

La i.ndell1!1izaciCn global o¡::'-o:ra ¡xrra a~¡uellos tral:ajmiores 

que sü; ts:~er derecho a r:·2nsi6n por jubiL:ición, de retiro ¡::ot· -

edad avar.::da o invali(}c::, se .•.;erx:-e c!e:frütivalrcnte del serví -

cio, seg(:-: el cilSO se le ot:irgaril dctenr..ir:c>.da c::tnti.dad en efocU. 

vo, lo C'..Lol.:'.. ilUJ1nclo a :!.c"-C: s•c;guros y a rrcr:ci::::iados vienen a consti

tuir unJ. ::rotecci6n total p;ira el scrvü?.s:· !:(;blico. 

CX2:-itro de L:i.s p::":::staci.onos <:n\:r2r:z1cas con antelación, º!:. 
contra':Ds tarrbién la d,:; ,:a:}qu.irir o const~-,iü: habit.:lciones para -

ser venl:.'.das a pi:ecics r:-úl.icos .:i los tra..':.JJadores y con las fac_:i:. 

lidades cc.T\signadas e:• les at·tícultx; E 7 y 113, o bien obtener -

présta:Tcs hipotecan.os ;}ara la uc1quisic.i6~1 d'" tcrrcnos, construc 
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ci6n de casas efc-ctuar rrejoras o rcpar.acicncs de las mism:is, con 

la finalidad de qiX! sean habitad:ls por el trilh:-ijac.br. Dich:is -

préstennos s-e CY'unstituir[m y ser[m ad!:tinistrados r.cr un Fmdo do

la V.ivienda. 

A su ve:: existen prGsta::-cs a corto pl.:i:::o c;u;, no deberán

e:<ceder de ~is ::-t~.::cs do ~-;uclú.o :::.iJ.sico del so.1.icit.a .. 'l.te, m.is:ros -

que ser5.n µ;¡gacl0::::.s en \1:1 .nill:ira.) de: 48 1.._rui.no.:ni:ts ~· :.:-..._i.r2 los pré_:::_ 

t:a:ros a medi.:ino ~:·l,·1:::0 estos ser~:.n rora la udq'--l1.s.:.c16n de bienes

de uso duradero, ~:2:-Jndcro:; en t 1
'""' rr2xirro de ) ;}nos. En 2J11l;os c:1-

sos en ¡::orc"'l.:..-..nt.:~j.:~ ;or interés es b.:ijísi1r0, lo cw.:. favorece en -

gran p:rrte al L:.-:1.'.::;:ji'.dOr. 

Por (tlti::i:;. el tralx1jador cuenb cm pr.cst.:iciones de :ÍJlc.J:2. 

le social y culti=al, las C'\k-U.es tienen cerro f.ü1alidad satisfa -

cer las necesici<:L.-:.~s de educacién, al.ürent:acién, 'l.·est:i<lo, descan

so y esparcilttie:1~0 y rr.ejor nivel de vid.:i. 

c) .- Ley del Instituto de Seguridad rara las Fuerzas -

Armadas ~E:xicanas. (Public.:i.c11 en el Diario Oficial de la Federa 

ci6n el 29 de julio de 1976). 

En el i\.:.-t:ículo 123 del .:ii..urt:c-ido "B" la fracci6n XIII - -

constitu::ioml .:es i.n:lic¿¡ que les militares, r..::u:inos y miembros

de los cuerpos cI2 seguridad pú.blim se regirán i..-or sus propias -

leyes¡ r--or lo t.::i.:1to ccm¡::cte a nuestro estudio el analizar la 

Ley a la que .la :::·:::opia Carta ~12c,-na nos ranitc, siendo l.:i re la 

ción laboral cxi.s::znte entre tr3.bajadores qt.:e en esto caso son -

denaninados mili ::.C-ires o ll'<l.riJlos y por otro lado co:-. dos dcp:;r1c1'oc"1 

cias del ejecuti '.-O. 

Diclu I.t;~· en su artículo 16 establece que: "Las presta -

9iones que se o::crgar6.n con arreglo a esta ley, son las siguier.

tes: 



38 

I.- Hateros de retiro; 

II.- Pens,iones; 

III.- Can¡:ensaciones; 

IV.- Pagos de defunción; 

V.- Ayudas ¡A:1ffl gustos de se¡:xüio; 

VI.- Fc;::Jo de trabajo; 

VII. - Fcr:do de· ,\hc,n:o; 

VIII. - ~~:guro ce Vida; 

D~.- Vt:nt.:.t y .-1:.-n.:ncLt..·1liento de casas; 

X.- Pr~starr~os hipotL"'C:lri.os y .J. corto plazo; 

XI.- T.i·:u.:1u.:;, t_1ranJils :· cc...'lb:os de s.~::-.. ,,ricio; 

XII.- H:;U:les ck lr5nsito; 

XIV.... Cc.r.tros de: bit:'!~'2St.Jr infZ1!"1tiJ ¡ 

X\/,- S.::1~:icio ftn1cra.rÜ); 

>..'VI.- Ls.::c.:e Lis e i.nt<.:rn:idos; 

XVII.- Ce:1t::'os de" ulfab::tizaci.ón; 

XVIII. -Cc.:1t.::os de ildiestr~'nieJ1to y su¡:cración para espo-

s.J.s (! hijas de mi.lit.ares; 

XJX.- C:..::~.tros deportivos y de recreo; 

XX .. - O::'ie.nbci5n social; 

XXI.- S2rvicio Méclico; y 

1."UI.- Servicio t·:C'C!ico subrogado y de f::i...'l'"!1Bci'1s econémi

cas. 

Las prestuciones consignadas en las prirreras cinco frac

ciones, están direct.c1I:Ento rcl.:lci.o::c.d:is con les aifos dl~ servicio 

y de su grado militar. En relación al fondo de tt¿¡_!Jajo y fondo

dc ahorro, el pri."Tero esturS. ccnstituído ccn Lis arortaciones -

que el Gobier;io :O..::cli:;ral realice :i favor de: cJ:b ekm:mto de tro

pa, a partir de la fecha cr. que cause alta o sea recngill'lchaci:J -

hasta qm obt.2nc;a lic0.nci.:i ilu;'l: tetili, quede s¿¡xirado del .:ict:ivo

o ascienda a oficial. 



39 

El fondo de ahorro se constituye por las aportaciones -

que hagéll1 los genPrales, jefes y oficiales en servicio activo y

por una aportacién de igu;:il monto de parte del Gobierno Federal. 

knbos fondos 52r5n administrados ro:- el J3¿mco N¡¡ciona.l clcl Ejér

cito Fuerza Aérea '.:' ;,m'.c1da, S.lL 

El scx¡uro de vidil militar es c..ri térnúnos qcnerales el -

misrrc que el sequ:ro J.~:: mue:~.rtc o r.---...:::1si6n rx:n: ca.uso de muerte rE.~ 

lados por l~t Ley del Inst.i.tuto dd S.:><.:¡uro Social y la Ley del -

Instituto ele Scgur::.iad y Servicies Soc:üles de los 'l'ra.bajadores

al Se...rvicio del Estado. 

Por su parte las fraccicnes de venta y arrendamiento de

casas, prést¡¡,1os !li;:otecarios, hvn quedado consignadas en la Ley 

del Instituto de Sc;scu:idild y Servicios Sociales de los Trabajad'.?_ 

res al Servicio cel Estado . 

• - Las fracx:ic:-ies XI, XIII, XIV, }.V, ~, >.VII, }.VIII, XIX

y XX están cnfocac.8s a proteger los aspectos ccorl.mico, social. y 

cultural conjugadcs co:i la a.t1ronía física y rrcntal, tanto de los 

militares caro c:e s~ familia. 

Los hoteles ele trtinsi.to sc:1 con lu. f.inalidad de propor -

cionar hospedaje a militares en t.r:'i:isito con 1rotivo del servicio. 

En cua.ritCl al servicio rn6:J.ico ya ha quedado rrencionado en 

las Leyes del Ins'.:.ituto del Seguro social y el l.S.S.S.'l'.E., el

cual se imparte ¿ . .:= igual fornB. 

d) • - Ley del INFCNAvrr. (Publ.ü.:ada en el Di.ario Ofi -

cial de la Federación el 24 de abril de 1972. 

la rey del D."FOt'llWIT, cubre la laguna del -
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Instituto l•Bxicano del Seguro Social en cuanto a la adquisici6n

de vivienda para trabajadores canprendidos dentro del a¡xn:bdo -

"A" del llrtfculo 123 Constitucio1ul, y tcnclr5 px objete admini~ 

trar los recursos del Fc:-:cio N¿¡cional (}(, la Viv.i.cnda, cstc.blc..>ccr

y operar lm sistrn1D. de f:i.:1.clllC.i.nmiento qJe p.:.'nn.i.ta ¿¡ J.os tralxtja

dores obtener crC"<lito barato y suf.i.cit:>:1::e para: 

a). - Ll adquisL:it:n en ¡;rcpicda<J cic habitaciones cfüo -

das e higi;,:ücas. 

b) • - La constru:).-.:ión, rep:i.ración, ¿;mµliacién o rrejora -

miento de S'.ls llabitélcior.es, y 

e}.- El pago de !):tsivo~c; contra!dos ¡::or los conce¡:itos 

anteriores; coordinar y :1i1:mcii:ir prcg¡;~..'ls de 

construcc::.é:~ de 11Clbitacl.é:-i, destinc1das a ser adqi.~ 

ridas en t::::::;:iiemd ¡:or le;:; trub:1jadores, según lo

m;i1cioné\ e:. artículo Jo. de la ley del r:,FGV\VIT. 

El Fondo Ni:!cion¿-,: c:o L:i Vi.vic:r.c!:::. c:uc'Cll intc-:¡rado por - -

ar:ortaciones del ¡utrér~, ::::el tra.bajac::ir y dol Gobien10 f(?deral,

sin embargo, es obligue.!.(:: del p:itrén e•::. i11~;cribir a los trubaj~ 

dores, efectuar J..:is ap::;:::ta::ioncs <ll r:;:cn<I,VI'l' y hacer los des -

cue.ntos ¡::c::t.:.ncntes a :;..e;s saJ arios ce s:1~; trabajndores. 

Se observa clar~~1te la prot·2=i6n que brimlc! dicho Ins

tituto a las ui..:orl:Ztc.icr.es C.c los trJluj2.d::ires, tock1 ve:: que en -

los casos de jubilucién 0 de inc::t¡xicidad toti:il renn.:mcnte, se Cl]. 

tregará al trabajador c:l :otal c18 los de¡Xísitos c¡ue t•er.ga a su -

favor en el Instituto, 12:·. C?l c.:iso de r.r,:c:""tc, a sus l:x:;nefici.arios 

según lo establece el il:::t.~c:d.o 4o. dE: l.:< multicitada Ley. 

A su vez prevc-é c;u-a el trab:ij.:iclor al dejar de estar suj~ 

to a una relación lilboral ¡x:drá opta= por la devolución de sus -
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depósitos o ¡:or la continuución dentro del rl<;iJ1u1 del Instituto 

con lo cual se hace muy C.Oi"f?leta la protección al trabajador. 

e).- 1-Ey del Il:i¡Juco:sto sobre 1;1 I1.s;W. (Pl1blicada en el -

Diario Oficia: de la Fcdcc:-:a•;ién el JO d8 dic:.ü:n'bre lle 1980) . 

.D3ntro del :narco e:,~.: las contribus:.c:.es fc"'C1cralcs, el L--n.-

puesto sobre la r,ent-• 0-'1~~::. t.::: lug:tr muy s:bgular en nuestro sis 

tElTla tributz.rio, debido ¿¡ c;-.:e constituye :0:':>.:°ª la Federaci6n una

de las fuem:es de ingreses r:.5.s signific:it.i':as, ¡:<;)ro lo que nos -

ocupa es establecer la relación que gu:rrc'!a dicho impuesto con la 

previsión sccial. 

Pr.i.'T12rammte herros ce decir que la Ley anterior, vigente 

a prrtir del lo. de enero ce 1965, ya cmtcr;iplaba un plan de prE:_ 

visión social :::anplem:mtario al ofrecido por la wy del S.aguro -

Sc:t:ial, mis::n que se eno::::traba en su a..--tículo 25 el cual se re

forrró hast3 el 19 de dici·2'~::-<2 de 1974 e.~. que fue publ.ic.X:o en -

el Diario C:':icial de lo. ó'e.:!C!I'aci6n. Sin errbarc¡o, caJ-x, destacnr

que la dife::-encia entre e_ texto anter:.cr y el actuv.l pi.:blicado

en el Dia::i.) Oficial de L:I F0deraci6n el 30 de dici.er.ibre c1c 1980, 

radic.:i e.'1 :.:r-:e el v.nterio::- ~'.:'lé1Illente est¿ilJlecía la forrr.:i. en e¡-i.1e -

se debía ::::2.:cular e inve::-::irsc la creacién o incrcn-cnto de reser 

vas ¡:ara ~1siones o jubi :..;>.ciones y lo Zi:-cterior era de r.u. .. era 

muy escue'::-3., por el cont::i!.:'io la ley vic;ente nos indica e.'1 su 

articule ::, fracción v::: que; dich.:is reserv¿¡s ¡xirv. p:;nsirn~es o

jubilacic:-.23 hw1 de ~;er c:::.--:stituídas G'1 los térnunos ele lci Ley -

en cuesti5:-.¡ ¿¡parte ele se:- regl-:m-.cntv.c!as sn form:i rr.'is a--:-~lia en

el rf:.'<jL::.."X.:-: to de 1il IE¡·, ''.:-. su capítulo III . 

. ~-.cra bién, 1'1 L.o::¡ del nnpuesto sobre le. Renta, alude a

la previsi6:1 social O"_'::'C c::1a crogcici6n deducible que a nuestro -

?entir res-Jlta ¡::oco pr•2::::so en virtud ce que el <rrtículo 22 nos-
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dice que: "Los contribuyentes podr5n efectuar las deducciones -

siguientes: 

II.- El costo. 

VIII. - Ii.l creaci6n o increr.,ento de reservas ;ura fondos 

de pensiones o jubiL1cio1~cs c1el ;::ersonal =nplercntariéls a las -

que estu.blece lu. lDy del Scgum SOci.al y de pr:inus de antiguednd 

constituídas en les t6rn1.i.nos de esta Ley". 

En relación a lci deducción ¡xir concepto de costos dentro 

de este n.ibro, se pueden encu;:idrar I:0rfcctarrcnte tocas las ercx¡~ 

ciones por previsión social caro lo son gastos para habitación 

de los trab:ijadores, alirrc:1li1c.i6n, actividades culturales o de ·

portivas, etc., ~' I'.'.J.nuj5.nclose. ror sc¡-x1r¿¡do las establ·2cir.t1s en -

la fracción VIII del artículo E.,n cuestión, la cual resulta ser -

canplezrentar:ia a lo. Ley del ~.:;guro SCx::fol en el sentido de que -

est.:ililece, que la:; c;:mtidades ro=<:\ ::..:i creación o i.r.c.::c..""Tnto de -

reservas para p::.:'lsicnc:s o ju.bil~;.ci.c:;cs que ccr.tplC!":"E:1tc.'1 lo esta

blecido ¡:-or lo. I.r:,y ilntcriorrrentc c-'..t:icl:i y Lis pri..'C.J.S de ill1tigue

dad constituídas cmformo él lJ. L.:;:¡ c:!C!l L':'.pt.:csto sc::,rc; la H1.2.11ta,

actualn)?nte nos refloja L:i clx.·.:i e'.ulucién que hJ. tenido dicho -

precepto en el s.:ntido de C]llC la L:c:: vigente p2r:nite una nuyor -

extensión en cu:i.'\to a pr-cvisión so::.ial, ::idcm'.is de :::i2r:ci.onu.r ex 

presarrente qu·2 se tro.t.a ele 1m gast:::- deducible. 

El artículo 24 nos indic.:i. les r>?Cf.iisitos que del:cn reu -

nir dichas deducciones y en :;'J '.'.:::c.cci6n XlI estwbl•."ce que: 

"cuando se tr.u.te de g:¡.;tos de previsión social las pres

taciones corresr..cndientes se des;;:.r .. :m a jubilacior.es, falkci -

mie.ntos, jnvalidez, servicios 1:-:éJ.iccs y hospita.l.izaci6n, subsi -

dios por il1capacidad, ).,:x:as cd'C.Cilcionalos ¡xir.1 los trabajadores

º sus hijos, foncl.os de ahorro, gu:u:-derías infantiles o u.ctiviclu.

des culturales y deportivas y 02'.a!'i de nilturaleza análo;¡a". 



43 

Dichas prestaciores deberán otorgarse en forma general -

en beneficio de tedas los trabajarlores". 

Cm lo anterior ,-,2 siente léi .intención de la Ley del Irn

p¡Esto ~ocbrc la Pí?nta de dar tma debida c.:malizuci6n a les gas -

tos erCY:Jados C\)l\ m.:it.ivo ü:2 este tiro de prestaciones, l;:is cuales 

se enccentrnn cstructuro.di:!s c.n lll rcqla.TTC.r:t:.J.ción resp:x:tiV(.1 .. 

P.a de aclar<irsc que las disp:isicio;ics en esN fr::.cción -

son sirrilare~; a las c,;=blcc.irl.:ls en la Ley an terwr, si.'1 c::".ixlrgo 

a nuest...""O entender el rroblcnu no se ubica en lo conte:<plé!.do ¡:or 

la Ley, si..'10 nc'is bien e.'l las di.sposiciones rec;lame.'1l:a.rias, las -

cuales han sido objet.o de c.Lortas 1:1Cdificacicncs en ai'ios ::l.'1terio 

res. 

ca..t:>e destarar. qui:e esN fracción h:;1 constituído profunda

preoetr?C-ci6n en lns ~):-es...1s, c.lcbido a l::.s c:-:i~;cnciJ.s l.J.b~:::-alcs, 

misnu. ql.'€ ejercen gra'l E=rcsi.6n y ¡:or t.:m::0 dcbc.rLm ser regl3ITC~:_ 

tadas de ll'af1era nús cl::rru y crnplct..<. 

ID :indicado en esta fracción guarda íntima. relación con

lo dispuesto en el artí;::cJ.lo 77 de b wy e:i cuestión, en C'...ianto 

a que no se pagarft el b,:iuesto por .la p~rscna que reci.l::e los be

neficies, si se cumple ccn los requisitos que dicho p.rc--ccpto es

tablece, y que en su o¡:orturiiC:b.d se carc.r.t.:i.r.'.i. 

C.\l'O ya se h:.:..b"..a ca~t:ado, L:i regla:Tf.mtzlción de dicha -

Ley es la que crea las ccnfusiones, tal es el caso del Nuevo Re

gl.:ure..'lto C'.c lci rey c:.cl I;.~)ucsto sobre ia Rcnt:¡, publicacb en el.

Diario C!ficüü c10 b. Fcx.:0r:ición el 29 de fobr=o de 1984, el 

cual e:-: i'l rcn9l(in de ó:ducc.icnes ¡:or cpstos de prcvisi(n social 

básic2::-.::-.tc se est;:i.bleccc• los nlig1\os rc-:;uisitos que los e:c;1~1la -

dos e:1 ,21 rcglarrcnto a.;terior, a9regándose en forno e:sp:.>eífica -

al p.:;rsc:-.a.l que laban~ c.:1 cstablec:ir.ú.entos ubicados en el extran 
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jera los cuales podrán tener beneficios diferentes por pClÍs, - -

aceptándose los ccn1pror.Kmtes por cantidades er()C¡adils en el e..x -

tranjero. 

Sin enuJíl.t"go OL2':'rVC:íl',()S los artí:::ulo:; del Hcgli:i.'!12nto de -

la Ley del Impuc~sto s•):~rc lc1 Ee,1ta cu.2 ' .. ruarcbn rel<lci·'.:n con lu

fra.cción XII del Artículo 2,; de' L:i Le,·;. 

?.rtículo l.'l. - Los gastos c~c ¡;revisión .social a que se

reficre lil fracción :·:: I del Artículo z,1 de lu I-<:y, s¿¡tisfarán -

los sigu.i .. 211te>; n .. 'C¡uisit:rx;: 

l.- C.\le se otcrguen en forma ge11cral. 

II. - C,ue se otcrgucn a tc.xlos l.::;s trabajadores sobro las

mism:is bases, i1 n-cnos sue se trate de: 

a).- Planes C.c previsión so:::i..:ü a favor de mr,:ileados de 

confianzu y ele los demás i:rill::ajuclores, los cuales

po:lrán cx;ntener l::cncficics diferentes para unos y

otros; 

b). - Planes p:i.ra trilbajadores de una mima er:1presa en -

la que existan vurios si.ndic::ltos, en cuyo caso los 

l:x:meficics pactados con c:;da sindicatD p::drá no ser 

equivalentes; 

e).- Personal ~tido a un riesgo scnsibl1r.ente rw.yor

que el resto de los tr.:ibajadores, en cuyo caso la

naturaleza del r.icsgo ,;ei:x: ser concord.¡nte con la.

del teneficio y 6ste ser indcpendi.entc ce que se -

trate de Er.'~)lcaé!os de ccnfianzet o de los dernás tra 

bajadores; 
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d) • - Personal que labore en establecimientos ubicados -

en el extranjero, los cuales ¡xxlr.Sn tener l:x;nefi -

cios diferentes por P'JÍS. 

III.- Que trat:D.ndosc de planes de seguros de vida s6lo

se asegure a los tralxij'l.dores. 

Artículo 20. - Paro. la deducibilidad de los gastos de -

previsión sccial il qlY~ se refiere el artículo anterior, se obscr 

varfi lo siguiente: 

I.- Si el :ún¡:orte de los g<istos de previsién social pre 

vistos en el plan que corres¡:ond:.-i a e.rr.plc.;;dos G.c -

confianza, considerados ccr: los qi..:c concerJ.::m a ins

titucicnes p(lblico.s de SE::<;c1r irl.:id soci.:11, son p:o¡:oE. 

cionalrne.'1te nnyorcs pilril s..-ilarios su¡:;eriorcs, sólo

podrán de::lucirse del gasto total inCUl.'Y.iC.o el c:!llC -

corresponc1erí.:i si se les h'.ll.:iiera otorg:do a todos 

los partidpantcs los l:x!.1e:icios ap.lic.::02.cs a los -

salarios nEnores. La clifo::eJ1cin no será Llcducible. 

r.a l.irnitaci6n ¿¡ que se rcf iere esta fr:.:;cci6n detcrá 

considerarse en forma i..--:c"!e¡::.~ndiente b:at.5.ndo9::? de -

los casos a que se refier·~ el artfculo 19 fracción

II, incisos e) y d). de este Heglwrer.to. No será -

aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los 

J::eneficios sco.n pro¡xirci,~r;aL'rente su¡:criores para -

salnr.i.os n-c.norcs. 

II. - En n:ingú.'1 caso los L-.zne:: :icios a los empleados de -

cxinfianz:i sc"rán proporcicnal.rrente su¡:cr.iores a las

que se otorguen a los de;rás tralx:ljadorcs considera

dos con los que proporcionen las instituc.icnes pCi -

blicas de segur:idild soc:aJ.. P;;ira dctcrnúnar en su-
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caso, los gastos no deducibles, se dividirá el im -

porte,de los gastos en el ejercicio corresf(lndiente 

a cada qrur-o entre sus sueldos en el misoo período, 

si el cociente que cxirrcs¡:ond¿¡ al 9m¡xi de crnplea -

dos de confiJJ1::.a es su¡x~rior al de los dem:í.s traba

jadores, la diferencia. se r:ulLiplicarii ror el im -

¡::x::¡rte de los sueldos de los ern;)leildos ck: confianza. 

Los Sl.Y.)ldos a que se refiere esta fracc.i.ün serán -

calculados a base de sal:.u:io cuota diaria. 

III.- Cuando el plan contenqa ap::i:::taciones de los trabaj~ 

dores o GTijJleados de coni'b.rizu. dcl:er5n participar -

¡::x::¡r lo nenes el 75°~ de lc;s elegibles. 

IV. - IDs r:..a!1es de previsión social deberán constar ¡::x::¡r

escrito ind.i.cando la fecha a partir de la cual se -

inicie cada plan :i· se ccnunicarán al personal den -

tro del mes siguiente a di.cho inicio. 

Articulo 21.- Las r.-'ensiones o jubilaciones que ¡:x:xirán -

deducirse en los té...'lllinos de la fracción XIl del Artículo 24 de

la Ley, serán aqi..:ella.s que se otorgue11 cri forma de re.ntas vi ta -

licias adicionales a las del Instituto ~:e:üc.ano del Segi.u·o So 

cial, ;.'Udién:iosc r::~1ctar rentas cp.ranti::idas siempre que no se 

otorguen anticipcs sobre lil pensión, ni se entreguen al tral:aja

dor las rcservus cc:-istituídas ;:or la (1'1p!:eso.. Sin err.lxlrgo, cu~ 

do los trabajadores mmifiesten ex¡::r.es~:..'1t•C! su conformidad, la

re.'1tJ. vitalici.:l ¡;o.::.:-:.í ccnvertirse en cu:ilc;uier fonna opcional de 

pago est<ililcci.dd ,;:; el plan, ';ic~'re que no exceda del valor --

actuaria l deo lu ci::::-a. 

'fratándo::;¿ dt.: rnpleados de confianza el rronto de la pen

sión o jubilación &2 calculará con base en el prart"'<lio de las --
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percepciones obtenidas en los últim:::is doce rreses o::no m!nino. 

Cuando se hubiera transferido el valor actuarial corres

pondiente al fondo de pensiones del trilbajador se car;;utar-1 el -

tianpo de servicio en otras empresas. 

Artículo 22.- Las aportaciones CJL'e efectúen los contri

buyentes a fondos de ahorro, en los términos de la fracción XII

del artículo 24 de la Ley, scr!in deducibles cu;mdo se ajusten a

las plazos y n..-oquj.sitos sic;uientc.3: 

I.- Que el nDnto de las ap8rtaciones no exceda del 13%

de los salarios de cuda trabajudo~, incluyendo los

empleados de confianzzi, considerando exclu.siva..'TC..'1te 

la pi'..rte que no c;.:ceda de die:: veces al salar.i.o r.ú

nilro general d•2 la zona econémica en que se e .. '1c..--uen

tre el establecimiento en que el trv.bajador prcste

sus servicios. 'l'ratímdose de establcci..nuentos i..:bi

cados en el extrJ.njero, se conside..rará el salario -

mínilro general q¡.:e rija en el Distrito Federal. 

II.- Cue el plan establezca que el trabajador pueda ret.!:_ 

rar las aportaciones de que se trata, únic.:urente al 

término de la relación c1e trabajo o una vez por año. 

III.- Que el fondo se destine a otorgar préstarros a los -

trabajadores pa1ticipimtcs y el rer.unente se invie!:_ 

ta en tf.tulos de v;:üor de los que la SecretarL1 au

tori.ce en té.rnür1os del artículo 7o. de este r-egla -

mento en los valores de rentw fijn que la mis:r.:i c1c

te11nine. 

Artículo 23.- IDs gastos que se hagan r:or concepto de -

previsión social, de acuercb con lo dispuesto r:or el artículo 24 
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fracci6n XII de la ~y, demrán currplir los siguimtes requisi -

tos: 

I.- Que se efectúen en territorio nacional, excepto los 

relacia1ados con aquellos trabaJatlores que prcstcn

sus servicios c.., el L~xtnmjero, los cuales del::crán

estar relaciono.dos ccn L:i cbtención de les j_ncJresos 

del contribuyen::e. 

II.- Que se efoct0.~;; en relac.ién ex;;: trab.:tj.:tcbres del 

contril::uyente y, cn su c.J.s:::, con lÜ cón~"-~e o fa 

JY'...Xsona con q..:ie.n viva en :::cr.cl:.binato o :::en los - -

as0211dientes o dcscendio.."""!t.::s c~""'J1do dep12."'"'.d.J....; econ6-

micair.ente de~ t::..-abaj~l.dor, i."i::luso cuando te.."1g.J..'1 pa

rentesco civil, así. cor;o lC's r:e1cres de ec1J.d que s~ 

tisfaciendo el requisito de: dependencia eé."Cn6mica -

vivan en el r:-.l~ü dcmicil.:.o del trabJ.j2dor. En el

caso de prcs-::z,:::icncs ¡:or f0tllccimicnto no ser:i nece 

saria la c.1c;:<:_---::::2.r.cii:i c0..J:;15-;~ca. 

La reglamentación a:-:tcri.or est5. e:1cci::'.inada a señalm: los 

requisitos que deben reu::ir los planes éc rrevisi6n social que -

est.ablezc::m las anprcsas en b::!r.eücio de sus trnbajadores o - -

empleados de confi;:i.nza, ¡:u::-a que dichos gastos sean éeeu~ibles 

para la 6"'.;::-esa para efcc:.:::s de la de'::e::c.inación de la rose de 

causaci6n del L'11puesto a:. I::greso de l.:;s Scciedcides ¿:erc.::ir1tiles. 

Sin emba...-rgo, dichn regl2:':"J2..-,t::.cié.in ser5. desgloz.:u:l..1 CQI m:i:ror -

amplitud e.-, el siguiei~te: .:::...1p'Ltulo del ¡::reso.:1tc estudio. 

El artículo 25 f::-acción I e:;tablccc quG trcit.indose de -

a¡_::ortaciones al Instituto :·ex.icuno del Se,"1UXO Socia:, solo ser5n 

deducibles las cuot.:is ci::::-er¿¡::; paqadas ;x:r los patror.es, corres 

p:indientes a trill:;ajad::i::es ce salnrio cl:-iir.)'.) gcner:ll ¡.u.:-u unu o -

varias zonas econénúcas. 
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ro anterior es solo para dar cabal cumplimiento a lo con 

sagrado en la fracción VIII en su apartado "A" del artículo 123-

de nuestril Carta Magna, adrniás de sujetarse a su vez con uno de

los princi.pios teóricos de los iln¡:uestos, claro est..~ que nos re

ferirros al princi.pio ele justicia, es decir, el salario mínimo d~. 

l::e cubrir las necesidéldes norrrales de un jcfo de familia en el -

orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatorfa de los hijos, tal ~· cano lo sei1ula el élrtÍCtllo 90 -

segundo P<írrafo de la IBy Federal del 'l'rilbajo, ¡:or lo tanto si -

bien sal:emos que en la práctica el salario mínirro escélsa.rrente cu 

bre las necesidades elerrentales del trabajador, i.njusto resulta

ría intentar im¡:oner cualquier ti¡:o ele gr.:ivillli2..'1 a L1icha ca'iti -

dad. 

hlEm§is el ya m:;ncionado ilrtí.culo 2:; se refiere a los ga~ 

tos no deducibles dentro del Cl1:ll se establecen ciertas salveda

des c::aro lo son las a¡:ortaciones al Instituto 1.;.2xicano del Segu

ro Social solo en el caso de las cuotas obre.::as pagadas por el -

patrón, correspondientes a trill:Djadores de S3lario mínimo, por -

lo tanto se del::.0 ele entendor que si el patré'!1 cubre las Cl..'Otas -

de trabajadores cuyos ingresos seilll superiores al salario núnimo, 

este gasto no es deducible ¡:-ura el patrón a pesar de beneficiar

a sus trabajadores. 

Solo hcrros ele concluir que tal disr.osici6n resulta ser -

canpletarrente i.njusta, t.OOa vez que si el patrón cubre las cuo -

tas de sus trabajadores de salario superior al mí.nino, lo equi~ 

tivo sería que se puliera deducir dicho gasto. 

En cuanto al artículo 77 aplicable a personas físicas,

establece que "no se pagará el impuesto sobre la renta por obt~ 

ci6n de les siguientes ingresos"; entre estos ingresos se rren -

cionan ~rtantes rredidas de previsi6n social, caro son: 



- 50 

I.- ras prestaciones distintas del salario que reciban

los trabajadores de salario mfoin-o general para tma 

o varias zooas eccnánicas, calculadas sobre la base 

de dicho salario, cuaneo no excedan de los núnirros

señalados ¡:or la legislacién lal:x:Jral. Por el exce

dente se pagará el .inp..iesto en los té..."Til.Íl1os de este 

Título. 

II.- las indamizaciooes ¡:or riesgos o enfemedades, que 

se conredan de acuerdo con las leyes o contratos de 

trabajo respectivos. 

III.- ras jubilacimes, p::.nsiones y haberes de retiro, en 

los casos de invalidez, cesantía, vejez, retiro y -

muerte, cuyo rronto diario no exceda de nueve veces

el salario nú.niI10 general de la zona econánica del

c:ontriliuyente. Por el excedente se pagará el irnpue~ 

to en los términos de este 'l'ítulo. 

Hasta el año de 1974 lasjubilaciones y pe.risiones en caso 

de invalidez, cesantía, vejez y muerte, se enco:Ltraron exentas -

del impuesto sobre la renta. A µ:rrtir del Decret:o p..iblicado en

el Diario Oficial de la Federación de 19 de noviE!i'bre de 1974 se 

amplió el concepto y se linut6 la exenci6n para quedar caro si -

gue: 

"Articulo 50.- Quedan exceptuados del i171puesto sobre -

productos del trabajo: 

II. - Los ingresos ¡:or ccncepto de: 

e).- Jubilaciones, pensio;ies y hal::eres de retiro en los 

casos de invalidez, cesantía, vejez, retiro y mueE_ 

te, cuyo monto diario no exceda de 10 veces el sa-
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lario nú.n:imo general que rija en la zona econánica 

donde se encuentre el danicilio fiscal de la enpri::_ 

sao institución gue los cubra". 

La E:q:osición de Motivos que originó la reforma indicada 

señalaba lo siguiente: 

"Las r:ensiones y jubilaciones que pagan tanto el Gobier

no caro las empresas, estan totalll'cnte excntas del ii-n -

puesto sobre la renta. Ello ha dado lugar a abusos, -

pU:!s en algunos co.sos los foocionarios del sector priv~ 

do, que son t....'""1bff.:-1 <:tccionistas in?)rtantes ele sus e\ -

presas, a¡xlrcntan ju.~1larse con altas prestaciones ~-ue

por ima parte, sen gasto!:: deducibles y, ¡:or la otra no-

causan :impuesto alg·..r:1o". 

Por otra pc-ute, }.a explic.:ición de que se haya reducido -

a nueve veces el sala:::io mb:iJl'D general de la zona econémica del 

contribuyente, se debe a la rmcSnica que· se establed6 en la Ley 

a partir de 1979, en el se11tido ele que todos los contriJJU'/entes

tienen dereC:10 a la deduccién del sa!m:io mfoi.'1'0 general de la -

zcna eccném.ica. Por tal rilZón, h?rros de decir que de hecho se -

sigue grava:1co el e:<cedente de 10 veces el salario mínimo gene -

ral de la :::cna econánica. del contribuyente, con la única ex02p -

ci6n de que en este caso ya no se tendrá derecho a temar la de -

ducci6n general r:or salario m.'ÍJÜ:r.o. 

Ha:os de puntualizar nuestro carentario asentando <JU? 

hasta el ar.o de 1978 el e.:-:c•xente de referencia se gravaba en 

fornu aisl:;,jD. (sin aC'..mmlar con los clcirás ingresos) y ya no eran 

acumulables para efectos de la decli.1raci6n anual. 

Por su parte el F.eg larrcnto de la Ley nos indica: 
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Artículo 75.- Para los efectos d•?. lo estublecido en la

fracción III del ~ículo 77 de la ley, las jubilacior.es, P211Si~ 

nes y haberes de retiro, no pierden su car5ctcr aún C'.:zmdo las -

partes convengan en sustituü: la obligación peri6di.c.:a :,.-or la cle

uno o varios ¡xigos. 

IV.- I.Ds perciliidos con motivo del rce.rr.bo1sc~ de gastos -

médicos, dent¡i}.es, hos¡:>itJ.larios y de :'\::;sra1., quo

conccdan de manera c¡cneral, de c1cucrdo cc:i las le -

yes o ccntratos de tratajo. 

v.- Las prestaciones de seguridad social qi..:e otorguen -

las instituciones públiCils. 

VI.- los percibidos con notivo de subsidios ?:>r inca~ac.:!:_ 

dad, becas e<lucacionales <.B.ril los tra!::ajadores o -

sus hijos, guarderías infontiles, acti\•idades culb.1 

rales y deportivas, l' ctr¿¡s prestaciones de previ -

si6n social, de natural<::;.'..:! <tnáloga, q-._¡0 se conco<lan 

de mar.era general , ele ac~!:>.rclo con las :eyes o r:or -

contratos colectivos de L!:abajo. 

Para esta. fracción VI a partir del lo. de e~·3r"O de 1982-

se añadió una limitación a la exenc1ón de las pers.::c:-.as físic<ts;

rrediante la regl~taci6n que señal:i en el últi..J1"0 ~:>.ir.rafa el -

articulo 77 de la Ley y que reza lo sisu.i.onte: 

"Cuando la s1...-,u de los i.ri<;,Tesos r:or la ¡:;res.::i.ción de ser 

vicios ¡:e.rscnales suL'Orcli.!1acios y el m:intc úe est.:t c:zen

c:i.6n exceda de unil Cill1ti.C.a.:l ·:X,uivalente ::i. siete vc.>ees -

el s¡¡lario mínino general de la zona ccc;~6:Uca del con

tribuyente, elevéldo al ai'.o; cuando clicb.a sunB exceda -

de la cantidad citarla, sol"-"-:·cnte se ccr.sidcrarS cano in 

greso no SUJeto al pugo del ilrpuesto ¡::o;: los conceptos-
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rrencionados en la fracci6n de referencia, lm mnto has

ta de un salario nún:irro general de la zona econánica -

del contribuyente, elevado al aiio. Esta limitación en

ningún caso deberá dar cam res•.ut.:tdo que la st.r:u de -

los ingresos por la prestacién de servicios ?arsonales

subor:tlinados y el inporte de la exención prevista en la 

fracción citada, sea inferior a siete veces ei salario

núnino general de li:l zona e=nánica del contribuyente,

elevado al ario". 

A raíz de la limitación anterior es muy posible que al~ 

nos trabajadores causen impuesto por la prestación de previsión

so:::ial citada. 

Para una rrejor canprensión a dicha limitación el Regla 

irento de la Ley del rm;:uesto sobre la Re.~ta, establece: 

Artículo 80.- Para los efectos del últirro párrafo del -

l'oJ..'tíc-..tlo 77 de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I.- Cuando los ingresos par la prestación de servicios

personales subordinildos sean inferiores a siete veces el 

salario minino gen8ral de la zcna econéTilica del contri -

buyente, eh..'\•ado al año, y sl!!n.'lé!os a los que ot:tenga por 

los con02¡;itos a que se refiere 1:1 fracción VI cel Artí -

culo 77 de rc:e::cncia, en el mi= ¡x:rícdo, c.."Cedon del

monto de los siete :3alarios mí:1i.';'Os rrcncionadcs, se con

sideru.rán ingresos de pnwisi.6:1 s~--:i.:il no sujetos al pu

go del .impuesto, bustil ¡x.ir la c.:;.-:tid.:td que resulte mayor 

de las si~Jlúc~tt!s: 

a).- La que Sl.ZT'ada a los dan5.s ingresos por la µresta -

ci6n de servicios personales subordinados dé caro resul

tildo un :impo::te de siete veces el salario núni.•1;:> general 

de la zona. ecor:án.ica del contribuyente elevado al año. 
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II.- CUando los ingresos p:ir la prestación de :;ervicios 

personales, subordinados excedan de siete veces el sala -

rio minino general de la zona econánica del con':ribuyc:n

te, elevudo al uño, y obtenga .:J.dem'.is ingresos di! los se

ñalados en la fracción VI de 1 Artículo 77 de l.:J. Ley, se-

considerarful .ingresos de p!:'c:visiC.n sc•::icil i~o strjctos al-

pago de impuestos hast.J un salurio r;ú.nir:u gencr,11 de la

zana econánic.:J. del contribuyC'J1te cl0vi.ldo al ui'io. 

VII.- La entre<Jl de los dcp'.isitos 001:.stitlÚdos 011 el -

Instituto del Fcnclo N.:J.cional ele l.:i Vivienda ¡:ara

los 'I'rah:ijadores o en los cllo.ms ü1stitutos de se

guridad social, en ténninos de: LBy, asi mm.J las

casas habit.::ición proporcionad:ls a los tr.lb.::ijado -

res, inclusive por las empresas cuando si~ relJnan

las requisitos de deducibilicJ¿¡cl del •ritulo II, o, 

en su caso, de este '1'1tulo. 

VIII.- IDs provenientes de cajas de ahorro de t~abajado

res y de fcndos ele <lhorro establecidos ¡;or las -

empresas Cllill'.dO rct:na."1 los requisitos de dcducib.:!:. 

lidad del Titulo II o, en su c.:iso, de es:.e Título; 

así com::i p:ir los ingresos a que se rcfiece el ar

tículo 78-A Je este Ordenamiento cuando >e trate

de préstarros concedidos de m2.aern. genera L a los -

trabajadores sindic<:lli:::ados =:iprendidos en los -

Apartados A y B de.L i\rtÍC'.llo 123 ConstitJcional,

incluycndo a los 'l'r.:i.J-.:ajadores ¡,:!, Servicfo de los

Est.:idos y de lrn; Municipios. 

Hemos de scñal..:rr que la frucci6n anterior a si.nnle vista 

presenta una gran injusticia, en virtud de que se cxclu(e a los

trabajadores no sindicalizados, p:ir tanto no se c.1.imple ::on el r~ 

quisito de generalidad y equitativicl<id, y no encontr=> razón -
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suficiente para que tal dis¡:osición estuviese conceFtuada de tal 

form:l. SiJ1 ernburgo y en fonro o::rnpler:C"ltaria la Sc-cretaria de-

Hacienda y Crédito Público a tr.:ivés d0 la rcsoluci6n que est.:ibl~ 

ce reglas generales y otras disposicimes de carácter fiscal J.Xl

ra el año de 193-i, publiCJ.da en el Diario Oficiu.l e.e la Federa -

cién el 28 de febrero de 1984, en su nurreral 30 dis¡:one lo si -

guiente: 

"No se pagará el rmi:uesto scbre la Renta, e:; los térm.i. -

nos del 'l'itulo lV de la Ley del Impuesto scbre la Renta, 

¡:or los ingresos a que se refiore el cirtíc.llo 78-A c!e 

dicha Ley, cuando seil!1 cbte..'1idos por los t:.:.:bajadores no 

silxlic..·üizados ccrnprendidos en lcis A¡xu:t.aci:::s A y B del -

Artículo 123 Constitucic1al, incluyendo c1 ::_.::;5 trcl:>ajado

res al servicio de L1s c.nticbdes fedcrat~V2.5 y de los -

municipios, siempre que los pr6stan-os corr·25f.Onclientes -

les sean otorgndos bajo las misrras condicic::es Y.' siguie.r2 

·· clo los misros criterios referentes a lll1 a.:~o de servicio 

caracterfsticas del trabajo, m:mtos de salario u otros , 

que haya'1 sido establecidos de mJ.nern ge.:o.e.:al para otor

gar dichos prést=s a los tr~bajadores si.r.clic.:llizados -

de la misrra empresa. 

En el c::i.so de patrones que tengan trabajadores no sin~

calizados, éstos estarán exceptuados del p._qgo del L~uesto sobre 

la Renta, ¡:or los ingresos que les o:irresponda en los ténn:i.nos -

del Art:i'.culo 78-A de la Ley de la mnteria, siew,;re c;ue se cun -

plan los n.>quisitos siguientes: 

I.- Que los prést.zmns se::!.ri otorgados por el patr6n a -

tcx:los sus trabajadores en fonra gene;:::al y soore las 

mism:i.s bases. 

II.- QJ.e la suna de los ingresos que obte.'!ga el trabaja-
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dar en los términos del Capítulo I del Título IV de 

la rey cita9a, incluycr.do a los carq_:irendidos en el

Artículo 78-A rrcncionado, así caro los que se obt.GE: 

gan por prestaciones de previs.i6n socfol, no exceda 

de una cantidad equivalente a sj_ctc veces el sala -

rio núnirro gencnil de ]¡¡ zona econ(:rtüca del contri

buyente, elevado a.l ur.o¡ cuando di.cha suma exceda, 

s6lo se considcrar5.!1 exentos los ingreses comprend~ 

dos en el Articulo 7fh\ hasta ¡:or un rrDnto igual al 

salario m.~njrro general de la zona econénüca del con 

tribuyente, elevüe\o al año. 

IX.- r.a cuota de sec¡u:-ü1ad social de los trabajadores 

pagada por los patrones. 

X.- IDs que obtengan L.1s r..ersonas que him estado s-uje -

tas a una reluci6n labJr;:ll, en el rrar.ento de su se

paración, por concepto de prinus de antiguedad, re

tiro e irdCimizacioni:;s u otros pagos, hasta por el.

equivalente a noventa veces el saL:irit1 mínimo gene

ral de la zona econá:úca del contriburente por cada 

a'io de servicio. IDs años de set-vicio serán .los --

q..:e hubieran considerado pilra el c'.ílculo de los con 

ceptos mencionados. To:l¿1 tracción de rrás de seis -

neses, se considerará un ru'io carpleto. Por el exce 

dente se pa9ará el ~="JCsto en los términos de este 

Título. 

XI.- Las gratificaciono:_; c;i;c reciban los trnb:ijadores de 

sus patrones, durante un año calendario, hasta el -

equivalente del salario n:inim'J general de la zona -

econánica del trabajador e~evado a 30 días cuando -

dichas qratificacicnc3 se otorc;uen en forma gene --
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ral pagando por el ex<Xrlente el .iJr?uesto en los tér 

minos de este Título. 

Tal y caro se preve en el prlirer párrafo del artículo en 

cuestién, los ingre&Js percibicbs por persooas físicas por con -

cepto de diversas n'Cdidas de previ.si6n sccial no caus<:lr5n el Im

puesto sobre la P.enta, lo anterior es en virtud de que si para -

una empresa constituye lD1 gasto deducible del i.'"puesto, resulta-

16:jico que para la person.:i física qi.:e recite t.J.l beneficio no -

puede gravarse dicho ingreso. 

De esta fonre. es caro la Ley del L11puesto sobre la Renta 

regula la previsión social, sin mbargo estciblere lo mimo, el -

Artículo 22 y el 108 que es para ¡:-trsrnilS físicilS con activida -

des anpresariales, por lo que resultarfa re['2titi\"O hacer una -

mayor exposici6n al res¡:xx;to. 

/Por lo q¡.:e solo nos concentr3:lros a plasrar lo que el sis 

tcm3. inpositivc lll2Xicano dispcr.e e.n nB.teria de p:::-evisim social

ª trav~s de la Ley del Impuesto scbre la Renta, lo cual aparent~ 

trente resulta S€!1Cillo, pero más adelante vererros las ccmplica -

cienes qm ac:irre.'ln dichas disposiciones. 

A su vez, cabe rrencio.'1ar que esta_ Ley se coloca en Lma -

¡:osici6n muy distinta de los otros ordenamientcs ya estudiados,

Gn virtud de que en el sistemJ. tributario los gastos de preví -

si&! social 512 convierten en c'k:ducibles de impc.>esto, careciendo

de la import-'lncia que rmlrrente tienen. 
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CAPrrut.o TERCERO 

Efectos Jurlllicos de la Previsión Social 

I.- MARSO JURIDICO. 

Al ser el Instituto Mc.xicano del Seguro Social el inst~ 

rrento oo aplicación nús vigoroso d.'! la previsi6n social, nos es

tanos colocando frente a o orgru1isrro descentralizado, si.'1 ~ 

go es necesario definir e.:: prim:=r lugar lo que ha de entenderse

por descentralización y al resrecto el ne.estro Serra P.ojas nos -

lo define cano la tÉ'cnic:i C::e organizacié.:1 de t:n ente público, -

que inte<:,-ra una r:ersonal:W.ud jur:ldica a la que se les asigna una 

limitada i::aiipetencia ternt:ari;:il o aquella que parcialr.E.'1te adn~ 

nistra asu.'1tOS esi:ec'lfic.:>s, cm detcrminC\0<1 autmanfa o indep:m

dencia y sin dejar de for.:ar rurte del estado, el cual no pres -

cinde de su poder ¡x>liti:::::; reguludor y de la tutela administrati 

va (1). 

Por su parte Gabino Fraga, nos señala que la descentra~~ 

zaci6n en tcdos los casos significa la desvinculación rrayor que

pucde ¡:ensarse respecto de la organización central, caract.:?r1z~ 

dose por tener pcrsmali:::ZO, patr:im:mio propio y lo m5s í."l'fOrt~ 

tP., la falta de vínculos jerárquicos con la adnúnistraci6n cen -

tral. (2). 

(1) 

(2) 

Andrés Serra Hojas. D:lrecho Admi.nistriltivo. 5a. Sd. Jmpre 
sora G.llve, S.i\. :J5.:.:ioo 1972. 'l'c.r.o I. Págs. <i96 y 497. -

~s<..::::nrentrélci(:n ;~..::.."'listriltiva. &?c=t..:rrfa de l,1 t"residen 
cia. Direcci.6n G';:r:e!::ll de Estudies ;..±:ti.nistrativcs. Colee::' 
ci6n SEminarios. :·:,5,;:ico 1976. ::J;-,, l. Págs. 295 y 296. 
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la. propia Ley del Seguro Social en su dis¡;:ositivo So. -
nos establece que el Instituto Mexicano del Seguro Social es l..D1-

organisno p:iblico descentralizado. 

Para efectos de la Ley Org5nic.:i. de la ldministraciá1 Pú

blica Federal (Publicada en el Diario Oficial de la Federacién -

el 29 de dicirr..bre de 197G), •2n su artículo 45 nos define a los-

organism::>s descentralizados c.::rro las instituciones creadas ¡;:or -

disposición del Congreso de la Unión, o en su caso por el Ejecu

tivo Federal, con rersonalicbd jurídic:J y ¡-...1~innnio prnpio, 

cualquier.:i c:¡i.x: sea l¿¡ fo1111r1 o estructrn:a lc..::¡:ü ;·ue adopt<'.11. 

El Diccionario de D3rccho nos define a la descmtraliza

ci6n o::tro la actividad legislativa di.rigid.:i a G.esprcnder del Es

tado centralizado deterr.tinadas fu.'1cicnes JC<-'1ra C.'1tregarlas a órg~ 

nos autónaw:is. 

to descc.."1tralizaci6n ¡::uc-.:!e ser PJlític:i o administrativa. 

La p:>Utica hace referencia a la cstrnctura del Estado, en cuan

to afecta a lu organizacién de S'.!S pc:deres o a la integración de 

su scberanía; la administrac.i6r. h .. 'tce referencia n. lil rruneru de

realizar los se~-,·icios públ.i.cos y a lo distriliJci6n de los órga

nos encargados :\~ cumplirlos. 

La descentralizacién representa, en tcdo caso, una recti 

ficaci6n llevada ,3 efecto m \ID régirren de centralizuci6n. (3). 

Todas las def inicit~1es a:1teriorrrente planteadas }X)Seen -

las mismas características, ror lo que nos hem:is de concretar a

sefialarlas y eslud.iarlus en relacién n nuestro tE.'TD. Di.cha<; ca-

(3) Rafael <le Pina. Diccionario de D::!recho. &l.itorial Porrúa, 
S.A. Olarta &lic.ión. .México 1975. Pág. 184. 
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racter!sticas son: 

a).- Autonanía Técnica. 

b) .- Autonanía Orgánica. 

Ahora bién, el Institt1to Mexicano del S....">9uro Social se -

encuentra estroctur;:ido ccr. la doble autonanfa ya el.toda, vemros

porqué. 

El Lle. Rafael Gonz<ílez ~byer en su tesis de tcm3. "Brc -

ves Reflexiaies del Seguro .Social l·'cxicano", rsustcntacla en la 

Escuela Libre de l);;recho en 1979, e:·:pone: que la autonanía 

técnica consiste en que los órganos ;:iiJm.inistriltivos no están so

zretidos a las re<rlas de gestión administrativa y financiera que, 

en pru1cipio, son aplicables a tolos los servicios centralizados 

del Estado. 

Continúa diciendo q,.¡e "la autonanía orgánica supone la -

existencia de ur. servicio público que tiene prGrro.Jativas pro 

pias, ejercid<:ls por autoridad.es distintas del p:xler central y 

que puede o¡::c~er a 6ste su es::ern de autonanfo". 

A mayor abund:imiento y clilridad lie.m.;s de concluir que la 

ley del &!cr.iro SOCial fue cre:ija ¡::or el Congreso de la Unión en-

1943, didu ley a su vez l!i6 c:::-::.gc:i al Instituto Mc.--:icano del &.::_ 

guro Socüil, el eral ¡:oseé pa:::-scnalidad y pat.rirronio propio, ad::_ 
r.ás de tener la caractcristicci de ser un or<ra..'lism::i fiscal auténE:_ 

r.u, ésto es, debido a las facuit.;;.dQs par.::i deternun.:tr los crédi -

tos y las bases ~1ra su liquidación, as1 cat\O fiJarlos liquida -

rre.'1te y cobrarlos. 

Por lo €'_-.;puesto, r,er.\os de .:1.bordar nuestro t(.'Jl\1 en fun 

cién de la relación que gu;.rrdan las normas cic1ministrativas de la 

ley del Seguro Social con lu previs:i.611 social y l.:i forn'k1 en qu.C?-
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se han interpretado. 

II.- EN EL DEREO!O ACNINISI'PATIVO. 

La previsi6n social, cono se definió al principio de es

te trabajo, se encarga de cvit.:irle al trabajador y a los que de

él dependen, a que se veil rrc:::nuda su c;ipa.cid.:id ecmémica, y a la 

vez elevar su nivel de vida tanto i::crsonal caro familiar, lo --

cual está a cargo de instituciones tales caro la del Seguro So -

cial. Por ta.-ito los efectos h.:ln de 1-eferirse 11 la 1ru.ner.:1 en que 

se analizan e interpre'W.n jurídic,::;m::;:-ite las no::mas est.:ibleciclas

en la Ley del multicit:ido ü1stituto, con las m'.'didas ele previ -

si6n so:ial establecidas en 1::; misr.~. 

a).- En cuanto a las Bases de Cotizaci6n de la Ley del.

Seguro Sccfol. 

Singular .im¡:ortancia reviste la fonro cano el Instituto

Maxicano del Seguro Social ha de integrar las cotizaciones en ~ 

se al salario diario. 

La ley del Seguro Social en su artículo 32, establece: 

Art. 32. - Para los efectos de esta Ley el salario base

de cotizaci6n se integra con los pagos hechos e.ri efectivo por -

cuota diaria, y las gratificaciones, parcepci.oncs, alirrentaci6n, 

habitacj_6n, primls, ccrnisiones, prestaciones en especie y cual -

quier otra cantidad o prestaci6'1 que se entrec¡u) al trabiljndor -

por sus servicios; no se tmurán en cuenta, d.;tda la naturaleza, 

los siguientes ccnceptos. 

a).- Los instrurrcntos de trabajo, tales caro herramien

tas, ropa y otros s.intilares; 
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b).- El ahorro, cuando se :integre por un depósito de -

cant!®d senunaria o rrensual igual del trubajador

y de la empresa; ~s cantidades otorgadas ¡xir el 

putrón pa.ra fines sociales ó sindicales; 

e).- Las a¡:ortacimes al Instituto del Fondo Nacional -

de la Viviendil para los Trabajudores y las p;irtic~ 

paciones en las utilidades de las anpresas; 

d) .- La al:iJrentaciá1 y lu lub.itaciún cuando no se pro -

porcionen qratuitan"Cnte al trab¡ij.:iclor, así caro -

las des~nsas; 

e).- Iós premios p::ir asistenci<:i; y 

f) .- los pagos por tienpo extraordinario, salvo cuando

este tipo de servicios esté ¡:uctado en forma de -

tienljX) fijo. 

Antes de arnüi:.!a.r el citado precepto, en prilrer lugar -

vearros qué nos estubkcc la wy I·'edernl del Trabajo vigente, en

relaci6n a cám ha de intc~¡rarsc el salario. 

Art. 84. - El salario é<:? inteqra con los pagos hechos -

por cuota diaria, gntific.:iciones, r:crccpciones, habitación, pr~ 

mas, canisioncs, prestacion:o;s en esP2cie y cualquiera otra c:mt~ 

dad o prest.:i.ción que se entregue al trah>jador por su trabajo. 

No cabe duda de qur°' a P2Sar de estar tratcmclo el mirnio -

caicepto, el enfcque rmnejado tanto por la Ley del Seguro Social 

caro la wy Federal del 'l'rv.h:ijo, es distiJlto toda vez que el con 

cepto de salwrio es util.iz;ido ¡xi.1'.r: efectos diferentes. 

Caro antecedente y a mayor abundamiento, es conveniente-
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transcribir la siguiente jurisprudencia: 

SAIARio, PRES'l'ACICNEs CUE ros mnx:;RAN. 

De los términos del artículo 85 de la Ley Federal del -

Trabajo de 1931 (actual 84) se des.,;lrende cl::lr<Jrre'1te que el sala

rio no consiste único..~ntc en la Célntidad de dinero que en forna 

peri6:lica y rc~rul.ar ?JSª, el ¡utJ:ono al trilllajador, sino que ad~ 

nús de esa prest,:ición ;:i:::-i.'1cip:J.1 están ccmprend.ido.s en el mürno -

todas las ventajas est2.blccidas cm el contrato, e..'1 favor del - -

obrero. 

Quinta t"'¡:xx:a. C.\Jinta Parte: 

'J'crn:) XLIII, Pág. 1873. R. 6021/34.- Navarro carlos.- -

Unanimicwd de -1 votos. 

Taro XLIV, Pág. 4368. R. 6852/34.- Brito Francisco. 5 -

votos. 

'It1ro XLVI, Pág. 2664. R. 3169/35. - 5alar6i ~liguel R. y

Coags. - Unanimid;:id de 4 votos. 

'It1ro XLVI, Pág. 3502.- Bengcx::hea Francisco. 

'It1ro XLIX, Pág. 146, R. 13/36.- F.F.C.C.NN. de Mé.xico.-

5 votos. 

Ap&\dice de Jurisprudencia 1917-1975, Quinta Parte.- Te 

sis 223, Pág. 209. 

A pesar de la Última relación entre la nuteria laboral -

con la previsión social, se observa e~ ambas r.uterias sostienen 

distultos puntos de vista, tcx:1a vez ~ sus definiciones son en

relaci6n directa a los efectos, es decir, a la 111ill1era en que se-
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enfoca la protección del trabajador. 

Hoy d1a, el trabajador cuenta con U'1a vasta garra de pre~ 

taciones tanto en dinero =10 en es~cie, rara obtener un rrejor

nivel de vida, y !:-"Or tanto, la l.J2y del Seg'.lro Social se ve obli

guda a que detcrmiJudus ¡:::estaciones no forrren parte del salario 

pura efectos de su cotizo.,:;:i.:Sn, sin rniba.rc;::i, ve<11nos en qu,~ sentí-

do se .interpretan dichas ~rcstacicncs. 

Se race mención er: el priJmr ¡;><"ir.::a.fo del articulo en cues 

ti6n de ma."lera em::iciativa, todo lo qu.;:; fo::m:i. p .. crte del salario-

base de rotizucién dentro Gl:-1 c..1.1.J.l se er'.C1...:e..'1trw1, las g:-atifica

ciones, y salo i;ara ir r.e:=o!:'zando Ja alt:si5~1 qu.: realizJ. el pre-

cepto eic referencfa e ir 2.."1.Cllildr.:mdo dci::ié.:i.":ente a lus sa:vedu -

des que e.'1 su o¡;:ortunidild \~~1t1ms, trans(;::ibirnos lo sis,1:iente: 

G?"~'Til'IG\CICUES ;.~;:_::,u:s. ClJl'..:;-~c :::1B3PR< l::L s.;r..."\F:.IO.- -

Si las gratificaciones ¿~;=les se cubn.;r. ée medo ronsta-:t.e, r~ 

lar y ¡.:eri.:Xiico, viener. a :c:tn1ur parte i..--:.~2gr.:mte del sa.lrio, -

con arreglo a los ¡u_-t1c..ilcs 18 de la ¿¡nb:.;::ior Ley del &-::;uro So

cial (actual 32) y 84 y Só de lct abro:p.c!=. Ley del 'I'raL'Cjo. 

Segu.'1do Tribun,:tl C:llcgi¿¡do en ~:a.teda Mninistrativa del 

Primer Circuito. 

Séptillu Ep:_x:¿¡, Sex'.:.:l Parte. 

Vol. 33, Pág. 29 .;.~-2042/69.- Sl:'1beam Mexicana, S.A. de 

c.v.- L'na:1imidad de Votes. 

Vol. 54, Pág. 81 AD-68/70.- Cía. Hlllera Gocd Year (l)co,

S.A.- UnanLr:iidad de Votos. 

Vol. 54, Pág. 81 AD-640/69.- Sarruel Vázquez A~ores.-
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tk'lanimidad de votos. 

Vol. 55, Pág. 47 AD-108/73.- Autarctores, S.A.- Unani

midad de votos. 

Vol. 58, Pág. 37 .AD-412/73.- 1\nderson Claytc:n anl Co.,
S.A.- unanimidad de votos . 

.Apéndice de Jurisprudencia 1917 - 1975, Sexta P :e, Te

sis No. 63, Pág. 111. 

De lo anterior 52 e.ntie."1::le que entonces no cualqmer ti

po de gratificaciwes es parte del salario, sino se hace Ja es~ 

cificaci6n que dicha gratifimcié.n ha de ser anual, esto es, de

forll\3 constante rcqular ·,- ¡:erió:iku. 

Sin e:mbargo, vc.:irros qué nos ofrece el Prirrer Tribu al e~ 

legiado en Materia Mn:inistrativa del PriJrer Circuito, al :lecir: 

SEGURO SO:::Il1.L, GRtl'I'IF'IO'\CICNES, lNCJCF}íEN'I'AN EL Sl\L.\RIO.

~ la lectura de los artículos 18 (actual 32) de la Ley de Se -

guro Social y 84 y 86 de la Ley Federal del Trabajo, se de~;pren

de que el salario canprende las gratificaciones y tedas la~• pre~

tacicnes c¡ue se roncedan al trabajador a célll1bio de su labo · ordi 

naria. 

Prirrer Trib.mal Colegiado en Materia lld!ninistrativc: del

Prir.er Circuito. 

séptima E¡x;ca, Sexta Parte. 

Vol. 23, Pág. 45.- .AD-233/70.- Salicilatos de México,

s_.A.- Unanimidad de Votos. 
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Vol. 35, Pág. 66.- l\D-451/71.- Aseguradora Nacional 

Jlqr1cola y Ganader?, S.A.- Unanimidad de votos. 

Vol. 36, Pág. 123.- AD-155/70.- Cfo. Hulera Gocd Year

Oxo, S.A.- Unani'":lidad ele votos. 

Vol. 37, Pág. 59.- llD-477/70.- E. R. Sc¡uibb and Sons -

de México, S.A. - Unanimidad de votos. 

Vol. 45.- Pág. 61.- AD-54/72.- zaga H2nnanos, S.A.- -

Una'limi.d;:¡d de votos. 

Apéndice ele Jurisprudencia 1917-1975, Sexta Parte, Tesis 

No. 46, Pág. 81. 

'Ibsis PEl~cion~d~s. 

SEGu'RO SCCL-1.L, CliOTI\5 DEL, EL Pl\GO POR Vi\CX:ICNES ES P~ 

TE DEL Sl\li\JUO. (:..c:¡islaciones ant.Driores y vigentes). - Confor 

ire al texto del ;,::ttculo 18 de la Ley del Seguro s~-ciill, ante -

rior a la refcrrra qu:c sufrió en dicicr.1bre de 1970, para los efec 

tos del cobro de cuot.:ls obrero-¡'.\.-itron.:iles, se considera caro sa

lario el inc¡reso tot.::tl que obtiene el t-.rabajador roro rctribu 

ción p::ir servicios. Do ucucrdo cm el Artículo 82, de la Lc~r' 

Federal del 'l'rilbajo anterior, los trabajadores que tengan más de 

un añ:i de servicies, tienen c!erec11o a un perícdo a."1ual de vac:i -

cienes qi.m '1t!ffi~nt'.l l::ist:a cierto rl'nto, con los a.~os de servicios. 

Ahora bien, este C.e.::-ec:no de los trabajadores a que les sean pag~ 

dos los días rorrcs¡.:ondientcs .:i u:1 ¡::críooo de vac:::.ciones, es un 

derecho que obtier:'"n ¡::or lu presté!ción nornul de sus scrvicios,

precisam:mto p::ir su calid.:id de trnbajadores, corro retribución a

su labor ordinaria. Y OJIT\.') el artículo 84 de la misna wy seña

laba que el salario focluye cualquier ¡:()rce¡:ción entregada al -

trab..1ja<lor a ci3l11bio ª'~ su lab:)r ordinaria, es claro que el pago-
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de vacaciones si fcrrr.a parte del salario, y deJ::en ser tom3rlas en 

consideración JXrrª el pago de cuctas obrero-['<."1L--or>.ales. Por 

otra parte, si el tra1:x1jador chsfr-..:t:a de vac¿¡cic:-:0s, o le es ra
gado un período ¡xir t<:..l concepto ~-di.ante la estiri.;laci6n con 

tractual de que tier:e cie::,'c110 a t:.-:1 ;:.c1rte prc¡:o:~:::ior;:Ll ele ollas, 

t.rt:tl:::ljéiC::or ror ~~·.u t::-::.::-:.=_.jo, lo c~1~¡·~ :::3 evick:·~1tcr2:-: 1:.·~ ·:·:1. c.:uso cJ~l -

pa90 c:e \'l1c:.ic ~~r:\·. :~, 

P:r.irrcr C.irc..CJi tc.1. 

S.épti.ma Q.u::.:!, .3extél Parte: Vol. JO, Pág. G·L AD-167/69. 

Industrüü Casti U.o, .s "''. - Unanimü:.::d ck: votos. 

SEGDHO SCCl....\.L. .Z1L1Nh"lrCG ,\ LOS Tl<AB.l\Jlll)()RES, rn:::m1'íDITA.'J 

EL SAI.ARIO. - Si .la S.32.a Fiscal ck:te:ninG que L~L '1.l i82nto di.Ido -

¡::or la dEm:mdante a s.;s trabajadores lcgalm:211te sí incnos.'.enta -

sus salarios, p01~~1 los c.'.:cctos de cc::i:::aci.ón al Hi·.:;i:-::cn obligat?.. 

rio del S..O.~ro ~-oc:~ctl, e~1 w1 8. JJ), ~·=' corros¡:or.cL: ¿¡ una tercero. 

parte del :!'.J ~ cua11c10 <c~2 cbn los tJ.·,~s ;:üi.Jn:ontm;, y, ;>.~·r lo misrro, 

concluy6 que el Ccnsejc Téc111co J,,0.l I:-isti.tuto Me.xic:,,~.o del Segu

ro Social estuvo en le· justo al cons:d2rar aquella circunstancia 

en la resolución cu;'l~.'\Lida; tal ¿¡r,JL:x:nto resulta correcto .si se 

tiene en cuenta que, cc:i.fom:e ¡¡ lo C:i.spuesto ¡:;o.r el i\rtículo 21-

de la Ley del Seguro S'.x:i.al, antcrio:: a la vigente, el salario -
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de un trabajador se estirra atlrl'Cl1tado en un veintic.lllco por cien

to, si adaffis del salario en dinero el trabajador recil:e habita

ción o alirrentación, y en un cincuenta por ciento, si recibe al~ 

rrentaci6n y habitación y caro en el presente caso no existe con

troversia e-, cuanto a c¡ue la anpr:C>Sa gueJosa pro¡:orciona a sus -

trabajadores m al.im::'nto al día, resulta incuestionable c¡ue en -

los ténn.i.nos del artículo Ll. de la ley del :Xguro So::ial ante 

rior a la \'is;e.c•te, did10 ali..-:r:?.nto sí increrrcnta el salario de 

aquellos tra.bajadores, para los efectos de :i.a cotización al rég~ 

roen obligatcrio tlel Sc'Cfl.U:O Sxial. 

Prirrer 'l'ribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Prirrer Circu.i to. 

Séptüra Epoca, Sexta Parte: Vol. 72, Pág. 100 . .l\D-440/-

74. Syntex, S.A.- ünanimidad de votos. 

Co11>...--reta es la tesis sustentada por el Pri.Irer 'l'ribt.mal -

Colegiado en :·~1teri.a /1dministrativa, al referirse a las gratifi

caciones en. ::::irrna ge.ner.:ll, tal acierto consiste en nencionar que 

el salario ha de integrarse ¡..--ar las gratificaciones y todas las

prestaciones qu'-' obtiene el trab.:ijador a ca.'nbio de su lalx:Jr ord~ 

naria. Cor. la sola ne.nción de ser a carrbio de su labor ordina -

ria se logra ir ennurcando y Justificando el ].X)rqué. de L:i.s salv~ 

dades manejaeas por la Iey eel Instituto Mexicano del Seguro So

cial, y por e..¡de lus vacaciones es la prestación a que tiene de

recho el trabajador a cambio de su lator o:::dL'"lilria . 

Adel.:\.itándcnos un ¡:o-_--o, tilll'bién resulta lógico que si el 

trabajador t1e::e que pagar sus ali.Irentos, éstos no r~eden foniur. 

parte de su salario debido a la r:c:ara sufrida directrurente al -

misnn, en C'1:r:::iio si el patrfri es el que pro¡:arciona dichos ali -

m:mtos, éstes increrrentarán µro¡:orcional.rrer.te el salario para -

efectos de cotización. 
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Resumie.'1do, tal y oomo es señalado en la Ley del Seguro

Social en su ari:.:íc,ulo 32 pr:i.rrer párr"1.fo, no p.ic-r.lc c;.xisUr duela -

alguna de los é.iversos elcrrcntos que integran el sal:irio ba~'"' c!e 

cotización, sin c::~-rrgo, ahor.:i ;-:os avoccu:'2!lDS a l;:is f;ulvedadcs -

:-:i.~11cionadas c..'1 s:.:s seis in.ciso:?, ele? los cu.:1le~3 c2l.J:! c1".~stac.:tr .los 

.siq1.ücntes: 

dis?:osición, tod1 ·:,2: C.ílJC ul lic:c·:e::.· dich-1 aportación o bien real~ 

2'1.:.-la ccn fines s2,:::.:~1~~s o si.ndic.:i.."i .. 2s, se constitui~-.ía en tu1 dc

di:..::ible del Li1Ft.:cs-:.:.; sobre 1~1 H:..~11L). 

El mciso e i ::cr su rnrt:c 8::?resu: "ws a¡:01taciones al 

Instituto -~·22- Fondo Nacio::al de la Vi.vi.cr.c!::. ra::-a los 'J'.l:é! 

bajadores · · las p.c-rrticit:.:ici.::.'1cs en l.Js utiliJ::¡des de la.s 

empresas". 

En relució.--: a las a1.JOrti1cicnes rc.::üizadas al. r.<F<l'UWI'r, -

cJ. ;\;:"~ículo 14.l de .:.a I.cy Federal del 'l'rabajo, nos es:;Jblecc 

"Las aportaciones a::. Fóm:lo Nacional do la Viv lcnda se!! gastos dfJ 
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previsión social de las empresas ... " 

A~bas dis¡x:isicicnes denota..~ la clara tendencia de prote

ge..r el ingreso tanto del tr<ili:i.jador c.-orr:o de su ftF...ntc de trabajo. 

Sin emb:irgo resc:_L t.:! ser curiosa la tesis sustent.xla ¡x:ir

la Sala Aú."nÍJJistrativa cl2 L: [;urrcmJ. Corte de Justicia de 12. N;:i

ción. 

?f\E'JISTCN so::::r~, G:\S'l'CS DE. m ID F.S Li\ Ai.1~'D.~·. p;,R:i. RE:l 

T.;'.\ DE c.;r,_,;:, LOS 1W1.B.il.Ji\D-'.:RES DE L·\ CCMISIC''.: !"EDER\L [';:; LID-.~'.UCI 

ha ve"1i8.:: i.:-ispJ.r:!.!':do :1t:c~::t:::"J sistc:::...1 jt::-~±2.J a. ~X\:-i~.ir e:.:-'. ::.::·. 

Const.'!.t·..:-:::...:. de 1'J2-7, hJ. :.~.-:.:~~~o.do ~J. est:l!Jl-.:.<~::.:: ---íl:·'J r;i:.':: "r::-c'~~jsiCn 

sccia.1 11 !'.;:-:feridJ. al (l~.!:,::2:.J l¿ij-...or.::d_, el:.~::.·,_~ (-~·;•..:c.I1dors: .. .l.:i .:..c~·1;.:~:1 -

trabu.j2C:.2..:·-;_?S }' qt:(.~ r]l!Ccl.J.:1 !:QF"2.rCUti.r e!1 .S'..: .::.:.:::-....1c.:c!::td '. ··zr··.1 ;:ten -

der a tz'~a subsist.cnci ~l c:.::cc~os.:i. I..:1 prnpi.1 C2·11stit 1.:;.:::.2:1 ,.::;:.,_ ~--u 

ArtÍ.CulO 3..:23 di::itin~Jl.:C c:r.t:re J;r~:JtctcicnC:.S ·-.:::·..::: cioJ;cn c·.lbr-i::Z.·) 0.1-

trabJ.jadC.!..~ p.J . .ra atendc~· u sus neccsicbdes i_-_-::cclio.tas (i:?.ctr:~:es)

o sea el sa.Lu:io (frilccié:: \'I del 11[.urt:~c ,",) y las presti:lsicnc:s 

¡,.ura ate:-;cio.r a necesid..1de.:; eventu3.les y fuc.:.::as i1 tr.av~~s üe la -

seguridad s:x::i:i.l, que es u.10 de los as1-:-cctc·s de .1:\ previsiG:i so 

cial, (fracci6n XXL": dL!l ::-.1sr:o a1x1rtado). E...'!. este orden de -

ideas, si :a il'/l"i:b previst:i c:1 L1 cl.5usul.J ( 6 del contr<::lto colee 

tivo de t::a.bajo celebr<::ldo e::tre cJ. Si'1dicJé::: L'n.ico de 'fr~:'ado

res Elect=.:.cisN~l de 13 R0¡:{0lic:i i•i~xic.:i:::t ~· la Ccmi:i6n i\ __ -X:01-.:1l 

ele Elect:-ix.::::.dacl, es r-e>r. c::;cci='tc de rcnt.J. c:2 cJ.s...1, o sc.J F'.J.:-J. -

cubrir la ::•o-ces.idacl .:tctl.!.:11 de habit.:ición c:o;. t.rLllx1jador, Cl\-'.-O se

genera di:u:ii1";12!1tc, no puede caL'Cr dentro c2 la previsión social. 

La Ley Fed;:;ral del 'I'rab:ljo cuando habla de 0.:istos de prcvisión

social en los art1culos 1.;1, 150 y 151, no se est5 rcfirienc:o a

¡as ayu::las de renta para las casas que habite.~ los trabajadores, 
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sino a las aportaciones para que éstos puedan adquirir en propi~ 

dad (no e;-, renta) 17abitucicnes, pUt"Xlan constn!ir casas habita -

ci6n, rep:;:::-arlas, m::jorarlas o par¡;¡ pac;ar los ¡,.usivos adquiridos 

por esos conceptos; m c.:ictiio, el urtículo 84 de la citaC.:.ci Ley-

I.ab:JG1l i:.::1uye cerno po.~~t~~ del s:1larjo el r1.:1~10 p.'Jr lviliitación. -

Am¡:xrro e:: fI;vié;i6n 8015, i :,_ 

_; :---..::~·or cJlJtn--.d.:;~~1i.·~·::-:u, ~~.í. no~; .r:-c::r:.;~ _i.::L'::; a 1~1 r..:·:-c;;::i::.2 cicf i

nición c:2 ;:~€~·.;i~~.i<:in sc::;i:~ i" o:x~c·rv:m:c::; (~ 1 ~;:no L!!:-:.·or 2:-i. ::.:.e .!.ne..~ 

rri6 nu2.5t-:-:J l11Í'-:.irn:-:i 'l'ri.i-~·..._::'..:..~ ~11 su~~u:;¡1t:.:~-~ :_:: u.~s.i.<J en c-.:c:.tié:is 

del traJ.:2::..~·:2r (~n cu.:int(:· :: .;.-;u prcxJt:ct:ivic:.}d, es üccir, vi0.r1e o. -

ser u:i p:::--2..--:·.~o al trah.1j'1:.:,-::-. 

Ir:::c:::esantc resi..:2.7.:i el inciso f) los ¡_:x¡gos por tiero ex

t:.·::.ord.inario, sal'.."D et.ur.do cst·2 tiro de servicios esté -

~"1=-tauo en for:r .. -,. ,::;,,, t'ieir-tX) fijo. 

A este respxto, t=a.-:.scribirC."DS algtu1as juris;nx:encias 

relacicna;;.;.,,s con el disc'.:t.ible inciso. 

E::C~.;..s LX'l'E<AOf<D I: ~uTé .. ::.S DE 'l'fü\!3i-\JO, SU PAGO NO SE Ct.J,!PREN

DE DEN"I'FD I:SL CGJCEP'ID S.:ü~IO C,VE EST,'.\!31..::X:E EL AHTICW...O 84 DE -
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IA IEY FEDERAL DEL TRl\I!AJO. 

El Articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo es~lece -

~ salario es la ret:ribuci6n que dcm ¡:;;:;Jo.r el p.::¡t::én ul trab:;

jador por virtnd del ccntrnto de tr<lbajc, ;· el 86 de :'.3 rni!Th"1 -

ley preceptúa: "Par.:1 : i.j.:u: el imr:ortc c.~~ s¿Jlari.o e:: .::a.da clílse 

de trab:ljo, se tendr5:: .ce:: C\X'.Tlb lci ci"":t'.d:ld y b c:ili.::'...J.d del -

mism:i, entendi6ndosc e;-..:<:> ;_::arü. tr:ibajo ::.~~:'.., descr:pc:':.2.::o en p..¡e,:;_ 

to, jornad:i y ccmdi.cicr.cs de eficicnsi::; -:.;-;.'C.bién igt'.:Ü·2S 1 dclx! -

corresp::nder salario kt:al, cm.prenrlie:-:c::i en é:c;tc, t.:-,.:t::i los r.:i
gos hechos ¡:or cuota c:.:.z::.ria, conD la'; c:ratiflc.:1c.wnes, ;>e.rce-,x:i~ 

nes, habitacjJ5n y Ctl.."llc"?.!i0rJ. otra ca:~ti~i_;,j ..::¡iJ.s se.:t c.--: t:·:;g-Jcb a -

un trabajador a ccuTbi.:J :iC' su la,.,hor or:1.:.r:.::.:::i.:i; sin que se pueda'1 

establecer difcrcnci.:is ::x:r o.Jnsidcraci~~: a i.Xbd, sc:-:o '.) nacioru

lidad". Si el artícul:c 34 de la Ley Fc,,:ic:::ü dd 'l'!.·Jl:..::.~o estable 

ce lo que dclY.= ente.ridc:::cc; por sa1a::io, el ~ticulo 86 <::e la mis

IlU ley aclara el coot•?:-:1-:io de m¡uCü, s:--..:.'"s si b.icn es c:erto gi.:c

este últ.i.JliJ se refiern c:e r.r.:do directo a l:.l equir1-id e;¡.:;:; C.el::e te-

nerse e..'1 cuenta p:ira ::r.:::.-:;-..r:eru.r igu.J.l t!"~jo dest:..1?2f~·~:.J en pue~ 

to, jornada y oondicicnes de efi.dcnci::t .:.c;u::tlcs, sin c::::siderar

diferencias de cdud, sc:{O o nacion:llid.:r::!, r10 lo es n-er.os lítle - -

aclaratoriaircnte, dete=i.n'1, ta1Pbi6n qt.!e ei salario que define -

el articulo 84 canpre.--:de t.:mto los p:igcs h:::dlos por c..:ct.a diaria, 

cano las gratificaciones, r:;crcepcioncs, l;a!:Jitación cua:suiera -
otra cantidad qu'2 sea e:Jtre:;¡ada al trabilji!elor a cam.':lic ce su la

bor ordinaria. El ti~)O de trabajo Cf'-'2 ~~plc>C el tra!:.::jador -

e.xcediéndose de la jor:i::<.::la nonnal dC<b2, ?ii...'1 duela, serle retribuf. 

do; ¡:;ero la retribuci'.::1, ,-o;sí se le 11.:J.":;2 :0alurio en &2.:'.t.ido lato, 

tiene su origen en c1.rc•::.st.:mci.a;; y en ru.::0;1cs dJ.stintcs de las

que son fuente del sal?J:"io propiwrente di~'":o, ¡:or lo qi.:s el con

cepto y el t.ratwn.icnto c:.:1stitucional c!e did1a rctrib1.:c1ón son -

también distin.tos. Ias hor.:is c..xtras qt:.8 c:-tutoríz.::i L:.1 fracción XI 

Apctrtado l-1., del ArtÍc"'~:.:..o J!.3 de Ja Const:.t1...!ción, ol:cde~1 a 11 ciE_ 

cunstancias extraordir:2'::" .i.:ls" y la lai.x:>;;: dentro de ell,;:s realiza 
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da ccnstituye m "trabajo e..xt.raordinario", según expresiones del 

precepto, por lo (:;:e el mism:i les asigna tarnbi6-i una retrfüucié.'1 

extraordinaria; to:io es c.xtraordiriar io CUcl.ndo se t:rata de esa -

clase de trabajo, es decir es anorr.ul; lo es es;x.:ci.LJlJrentc la -

retribución, cu:;a c-.nntific;icién E:s U'1 .:.icnto ~c:c ciento nús cic

lo fijado r1::iril ":c.? l10ra:c; nonr.:il;::s" se .i;;¡xinc cc.c:iti.tuci.onalr.i:::.!r 

te a la vollu1Glt1 "··" las 1x1rtc:o. :.: .. :;:n1sccucnciu., :a rrn;u:icración 

por horas extrz.1s .. -... corrcs?Jn<l~ i.:l. concepto de salario en senti

do estricto, (ini:::c, ::.!t:c r·.:x .. u11oc0 12. Ley y que dc.:ó~ s01~ sicrrpre --

ordrnario, ra:::ón ;·~~- la cual la é..:: ~'ral.-..:ijo no l:.c:;a a cmplcé!.t" -

la expresión de ., ~:,:C:..rio f"c...\:traordi;;a:io". 

Vol. 11, :::&:;;. GS.- R.F. 33/69.- Halliliurtcn de ~~ico,

S.A.- Ma}·oría dé! .:, ·:otos. 

Vol. 11, Fá:;;. 65.- R,E. 20/69.- Salicilat:Ds de México, 

S.A.- Unanimidad C'2 4 votos. 

Vol. 12, F5.:;;. 41.- R,F. 18/69.- Anderscri Clayton and -

Co., S.A.- 5 votos. 

Vol. 13, P5.;_;. 37.- R.F. 31/69.- Pasteurizadora ~k:X!elo, 

S.A.- Mayoría de :, \"Jtos. 

Vol. 55, ~á;. 32.- A.D. 5593;72.- Constr-~ctora Indé,

S.A.- 5 votus. 

Apéndice de ..:-:.:;..·isprudencia 1917 - 1975, Tercer-a Purte '1~ 

sis No. 409, Pág. ú~ó. 

De lo anteric~ se desprende que el salario base de coti-
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zaciái solo atiende al salario devengado durant:.e: la jornada ord!_ 
naria, y as!. lo eiqxme la siguiente jurisprudencia. 

HO?JIS EXTRAORDIN.l\RI.;$ DE 'l'RADAJO, RE'l'RII31JCICN NO 00EDA -

INCIDIDA D: EL "L'X:;llESO 'IOTAL" QUE MEl,4Cicti;>. EL .l\Rl'ICUIJ) 18 DE IA 

LE.Y DEL SEG'c.'.RO SCX:L'\L. 

CUa-:dQ la Icy del Seguro Sccial establece en su articulo 

18 (actual 32) que "p:ira los efectos de esta rey, se cons.\dera -

cerno salari.::i el ingreso tC:--...:i.l que obtiene el trah:tjador caro re

tribuciái p:;:::- sus Sé'J:Vi.cios", no cabe entender que con ello pre

tenda indep2;;d.izar el concepto de salario para efec.tos de esta -

!By, del qt:c insti.tuy6 la I.J2y Fede:-Y.al del 'I'ralxijo, sino c¡1.!C al -

hablar del ''::...ri::;rcso total 11
, que: obtiene el tr::tl:2.jJ.::.lor se refiere, 

no solo a l~ e-Jota diaria, sino t::rrnbién a todas las prestacicnes 

adicionales _;,e.E~ h:Jce ccrn¡:irender en el salario el artículo 86 -

(actual 8'1) C:e 1 a Ley Federal del Trabajo, i.nclu.s.i.ve "cualqu.ie.:-a 

otra c:mtidad que sea entregad.a al trabajador a cambio de su la-

bor ordinaria". 

Sép-::i.'Ta Ep:x:a, Tercera Purte: 

Vol. 11, Pág. 66.- R.E. 33/69.- Halliburton de ~iCXJ,

S.A.- Mayo::Ll. de 4 votos. 

Vol. 11, Pág. 66.- R.F. 20/69,- Salicilatos de Mfu<:i(l), 

S.A.- Una'1i..'TI.i.déld de 4 votos. 

Vol. 12, Pág. 42.- R.F. 18/69.- Anderson Clayton and -

Co., S.A.- S votos. 

Vol. 13, Pág. 89.- R.F. 31/69.- Pasteurizadora Modelo, 

S.A.- Mayaría de 4 votos. 
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Vol. 55, Pág. 34.- A.O. 5593/72.- Constructora Indé, -

S.A.- 5 votos. 

A¡;éndice de Jurispru:1encia 1917 - 1975, Terrera Parte, -

Tesis No. 410, Pág. 679. 

Est.in acordes u:mto lo exprcsildo p:ir la IL>y cCIX> por la

Jurisprudencia. Sin embargo la c..untradic;:;ién sw:gc en cuanto a

la referencia del m:ncionado inci.so al eswblt!cer: "Los pagos -

por tiemr:o cxtrilor.dis1ario, salvo cuando esb:! tiFO de servicios -

esté pactado en fonna d(~ t.ü:mpo fijo" ¡::or. lo tanto c.il:c trans -

cribir las siguientes tesis p.:i.ril despms obtener. una conclusión: 

HORAS f:A"IR"\OBDINARJAS DE TRABAJO, SLi PAGO. 

Del texto de la fracción :n, a¡:..::u:t..:ldo i\, del art:ículo --

123 Constitucional y del <lrt:Í.culo 92 de la wy Federal del Tr~ 

jo, no se deriva que tales preceptos den al pago de las horas -

extras la c.i.te<]orfa de Sillar:io, pu;:;s dic.'1os preceptos solo est¿¡

blecen una rose para cuantificar. ';u mc"into. 

sépti¡na E¡:cc<l, ri'erccr.J. Parte. 

Vol. 11, i)á:_;. 64.- R.F. 33/69.- Halliburton de Mé..'>ico, 

S.A. de C.V. - ~tiyoria do 4 votos. 

Vol. 11, Pág. 64.- E.F. 20/69.- Salicilatos de r1§..-:ico, 

S.A.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 12, Pág. 40.- R.F. 18/69.- Anderson Clayton and -

Co., s .. "..- 5 votos. 

Vol. 13, Pág. 86.- H.F. 31/69.- Pasteurizildora Modelo, 
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S.A.- Mayoría de 4 votos. 

Vol. 55, Pág. 32.- A.D. 5593/72.- Constructora Indé, 

S.A.- 5 vetos. 

Ap'i:-.di.ce de Jurisprudcncfo 1917 - 1975. 'l'ercera Parte,

Tesis No. ~G3. P5g. 675. 

Ati::aclairente, en su parte final nos rrenciona que solo @ 

ra ¡_..'Cder Cllil.:-.tifi.cztr su nL:;to, :;e le da la catc-goría de salario, 

m3.s no es sa~~io y muer.o :-.·enos ~:uede fo:::-rr~ ;:-...arte del mis.o, e~ 

to es solo ::.J.:":i re!:orzo.r l:J ~us a continuac:..,5:1 queda asentJ.do. 

HC:?~\S E.':'l'FAO'."JJD;.\;<.:;,~; DE 'l'lt:ill,'\.JO, ~:<J ~'L1JJEN SER OP.JEN -

DE CCNTR,Y::...:.::,:::N PE:l'.'L=ii-E::::~. 

Una int0r¡:Jretaci.é:: armSnicZl de los ~<e.ndJmientos del artl'. 

culo 123 de. 2.a Constitu:;ié;-, r'ederal lleva ;:¡ la conclusión de que 

el trabajo ·:=xtraordinan.o ::o puede ser obJetc du contratu.ción ~ 

mo jornad.:I ._:rdinar Li. r:r, e:'ecto las fraccicr.;:,s I y II I.partado

A de dic~o ¿rt:Ículo, est,J.b.l¿-ccn rcspectiviJ..."":'.e.:-:te, que 11 la dura 

ci6n de la jornad.J. rr.5.x.irr.:i sc.r5 de 8 horas", ~ .. que "la jorn2..da nti 
xirna de tra.!:.ajo nocturno será de 7 horns", determinando así l:ím..:!:_ 

tes de tie::-po dentro ele les cuales es consti::ucionalrn)!1te: válido 

pactar la ;::::estación de se:·vicios del trata~::;:!or al i.:atrón. En

circunstan::i.::.s 1~-ct:raordfr .. 'i:::i:ls, el límite :::-5.:-:i.70 dn 13 jornncL1 

de trabajo ::'.:,::ele aii'¡:>lia::se cc;¡ las condici·c:-.es y ¡:or el tierr:¡_::o 

que especi.:ic.:i .lJ fr¿¡cc.i'5:1 XI, ll¡.\:'J.rtado ;,, C::sl ciwdo 1\..--tículo 

123. Pero, precisa.-::cntc !:-'º::: tratarse do ci:::c.JJ1stcmcias exccpci'.2 

nales, y pcx ello uno1:-.:.::.1..2s e jmprcvisi;~les, las horas extra 

ordinarias qc:e autoriza }¿¡ frncción XI ·"'<7'2.n::.::.:':o l\ del lu:ticulo 

123 Cons t:. :.·..:.:::ional, no ~ wx'.e:1 convcrti.rse e.' horas extr aordina 

rias, lo .:;.:,:; ocurriría o.;i e:1 el contrato é.c trah:tjo se puliera 

preveer la ;:restación p::,c.T>.:l:X;ntc de servicies durante esas horas. 



77 

séptilw. E.'p:x:;a, '!&cera Parte': 

Vol. 11, Pág. 63.- R.F. 33/69.- P.alliliurtan de !·~>deo, 

S.A. de C.V.- Mayoría ele 4 votos. 

Vol. 11, P5.g. 63.- R.F. 20/69.- salicilatos de Xéxico, 

S.A.- Unanimidad de 4 V·:Jtcs. 

Vol. l::!, p¿¡,J. 39. - R. F. 18/69. - .;;:dcrmn Cla:-l..C:1 and -

Co., S.A.- 5 voto::;. 

Vol. 13.- Piíg. 85.- H.F. 31/69.- Pastcurizado::a Mcde

lo, S.A.- M.ayorft1 de 4 vG··t:;s. 

Vol. 55, Pág. 31.- A.D. 5593/72.- Constructora Indé,

S.A.- 5 votos. 

A¡:é:-.dice de Jurisprudencia 1917-1975, 'I'ermra Parte, Te

sis No. ~07, Pá9. 674. 

Quecl..'1 expuesta la c.l.i.1.ra contradic·::i:":.n entre la I12:·, la -

Jurisprudc.."lcia y aC.."1 mZis grave, con la C::-. .stituci:Sn que ccr.io se

analiz6 a11tcri.0JJTI-'...:ntc de ni."lguna forma P'..:e::!e pacb.rse horas ex 

traordirlaria.s en tiempo fijo, ror las mis:"2s razo:-:es rra.o;ejadas -

en la tesis ~·a citncla. 

!'.:: el Ci.1pftulo anterior se cmali:'.' ~o quc al res;.•2-::to -

nos indica la Ley del SCgm:o Social, a!:c::::. \'ei\r.'DS en qué !'?0.ntido 

se pronuncia nuestro n'kís ale.o tribunal e:."'. :-elación a diversos -

artículos de li1 c.i. t:ida I.c.y. 

El artfculo 49 dt~ la Ley del Segc;:: Social cuyo ccnt:CTli-
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do es similar al de la fracci6n XIV del art.íc:ulo 124 Constitucio 

nal y 474 de la U:y Federal del Trabajo, nos explican todas ellas 

que se ha de entender por accidente de trobajo y a su vez los -

alcances del rrúsrno. 

Vearros C.'1 c¡ue founa hü trci.sce.n<lido dicho precepto: 

l>CCID!.'Xl'ES DE 'l'R'JliiJO. 

La fracción XIV del a.rtíc..:lo 123 Ccnstitucional, no exi

ge que haya u:1a relnción causal i."l.."1"Cdiata y directa, entre el -

trabajo, sino qu~: ~'One al po.1.trc::o la resronsabilidad ¡::or los -

accidentes de tr:ibajo, su.!:ridos ~c·:r los Lt:alxl.jado!:"Cs con motivo

º en ejercicio de la prE!fes.ión o tra!:Al.jO que cjecut-m. 

Quinta i:.'pxa. 

Taro XLIII, P5.g. 3428. R. 220/33.- Ehipresa de los Ferro 

carriles Nacionales de México. 

'l'cm:J XLLX, Pág. 110, A.O. 1800/36,- Cfa •. Azucarera Alma 

da, S.A., en Lic:¡. Jud. 

Taro LIII, P~g. 417. A.O. 1817/37.- Cía. Naviera san -
Crist6bal, S.1\., 

Taro LVI, Pag. 1206. A.O. 6975/37.- Ifi.íguez María y --

Coags. 

'l'cm:J LVI, Pág. 1378. A.O, 5238/36.- Ferrocarriles Na -

cionales de Méxioo, S.h. 

Apándice de Jurisprudencia, 1917 - 1975 1 Quinta Parte, -

Tesis No. 2, P5g. 2. 
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Tesis Relacionada. 

ACCIDENTE DE TRl'illA..TO, ELU·lE:~TCG DEI,. 

De acuerdo con lo ciispue.c;to [X)r c.l art ÍC'..: b 235 de la --

Ley Fedc.r;.ü del TraL:ijo de; 1931 (cic:: .. .c.J.l 47,¡¡, sen 02-cm:mtos nec::_ 

sarios p..1.ra confiqu.r,-rr tu1 acci.d~.:::~:(._; c . ..: cnr~í.cte.!:- ;:.:·c:e~.,;ion.:i..l: a: 

(iUe m tral-:.:tjudcr sufr;:i UJ1~1 lcs.lé::; b) 0ue k cr::.:;:' .. nc en fon;-.:, 

di.recta .La muerte o una p21i:urb.:i.cit:: funcional p:o::::x·:cntc o tG:1-

pcraJ., y e) ()uc dicl1;:i lco.;ión D<' ocasione drn:antc, c.:: cjercicio,c 

ex;;-, Irotivo de su trabajo. De m:;.;1er:i tf,ie si. c~1 t.::: ::.:iso solo se

de;;nstrasen los d'.J:, 0)rirnrn:m; L'1c:·:;::;.'1::•.:.:", ¡.:ero no c,-..:c, ;:::l tralx1ja -

de.:- haya sufrido el accide:ntc en ·::l cj0rcici.o o cc:: ::otivo de su 

trc:bajo, es de est:ürarse l:1"lle no se configura. el ¿,.:;..:.:.dente de tra 

tajo con carácter :,'rofesio11al. 

Sé¡Jt:irna E¡:cc.J.. Quinta Pu.rte: 

Vol. 59, Pág. 13.- A.D. 2315/73.- Hipó.lita Lópcz Henán

de:;.:. - 5 votos. 

Resulta i."r.Jrescindible que ¿l accidente lu~·:i ccurrido en 

el ejercicio o coz1 m:::rt:ivo del tral-,ajo, para así es::.::.:..,lecer la 

responsabilidad del patrón, ror le que hil de mter:c·2::se que tar:i

pcco es necesaria l.:i rcalizilcién ce:: siniestro e.n i:c:ras de traro 
jo, y al respecto transcril..linDs L1 si:;-<.1iente tesis: 

No es necesari.o que c.l .:icc.:. ... :er~te se rcalíc-:..= C.e.:1tro de 

las horas de &2P1i.c:io para q11r:! SO::':'- ,~~·'.1Siderado corc ~' riesgo 

prcfes1ona1, ~J.Lno c::~:i-.! basta q1::.; :;·_: ~:e:tlic:e cun rmti~:.: del trillx1-

jo; de nnnera yue d e.I. obrero :;2 e:-:cc-.ntr;ilu pres::.c'-'-.::o servi --
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cios en beneficio del patrono cuando acaeció el accidente, a és

te incunl::e la resp:insabilidad del riesgo. 

Quinta E¡;cx::a: 

Taro LXXD:, Pag. 89, A.O. 3223/42.- Ferrccarriles Uni -

dos de Yucatfui, S.A.- Unanimidad de 4 votos. 

Taro CIII, Pag. 1226, A.D. 3502/49.- The Cananea Conso

lidated Cop¡:::er, Carpan y, S. A. - Unanimidad de 4 votos. 

Taro 01, Pag. 1354, A.o. 8507/58.- Petr6leos Mexicanos. 

Unanimidad de 4 votes. 

Sexta Poca, Q.J.inta Parte: 

Vol. XC, Pág. 25, A.O. 1871/37.- Cta. Naviera San Cris

tóbal, S.A.- Unanirnichd de 4 votos. 

Vol. XC, Pág. 25, A.O. 8072/60.- Gabina Gárez Pérez y -

Coags.- 5 votos. 

Apéndice de Jurisprtrlencia 1917 - 1975, ~ta Parte, -

'Tesis No. 6. Pág. 7. 

ACCIDENI'ES DE TR!\Bl\.JO FUERA DE LAS HORAS DE SERVICIO. 

Si se acredita que el trabajador falleció a consecuencia 

de un accidente ocurrido cuando se dirigía a su tral:ujo, o· regr~ 

saba a su danicilio, tal accidente del::e considerarse carc riesgo 

profesional. 

Sexta Epoca, c,uinta Parte: 
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VolUITen XCVII, Pág. 13. Arnp:lro directo 8373/64. Juan Nú

ñez Arias.- 5 votos. 

Volu1ren CXXXII, Pág. 39. A'Tlf\'lrO directo 4853/65. Petró

leos !-'.exicanos. - 5 votos. 

Volurcn o:::GI, P.:ig. 39. f..rr.paro directo 667/65. Petró

leos Ho;:üciIDOS. - S '.'otos. 

Séptim;i Lp.:x::a. Quinta Parte: 

Volunen 3, Pag. 20. Aln¡Jaro directo 9249/68. Petróleos

~lexicanos.- 5 votes. 

Volurren 54, Pág. 83, A'TL;-)al'O directo 3333/71.- Ferroca -

rriles Nacionales oe !·léxico.- Unanimidad de 4 votos. 

Apéndice de Juri.spru:lenci.a 1917 - 1975. Quinta Parte. -

'Iesis No. 7. Pág. 3. 

Tesis Relaci.a1adas. 

Accidente de trabajo ocurrido en camino al lugar donde -

se de5e111t-"Cña el trabajo. 

Si. el acci.J2.'1tc en que pe.?:"di6 la vida el trabajador ocu·· 

rrió rn::nentos antes ce iniciarse sus J.Cllxlres y cm.ndo iba direc

t:a1re.nte a su trabaj::;, t:.:ll ;;iccide.nte cleb.:: reputarse caro <le carti~ 

ter profesi.criaJ., p::r.:;..:·2 Ja fracció:-: :-:iv del Artículo 123 Consti.

tuci.onal no exige c:..:e inya una relaci.ón caus¡:¡l i..nrredfota y di.re~ 

ta e.'1tre el trub3-jG C.:·2~·:.o:r;:cñarb y CO"l uccidente de trob.:1.jo, si.na

que ilr.prnc al ¡utrc"'') lo. re.s¡;o;osu!J.i2.idad por los accidentes de -

trabajo, sufridos ?:T los trab.:tjildorcs con rrotivo o en ejercicio 
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de la profesioo o trabajo que ejecutan, lo que se repite en las

definiciones legales ele les Articules 284 y 285 de la ley labo

ral (actual 473, 474 y 475). 

Sexta Epcca, Qui:"',ta Parte: 

Vol. XC\llI. Pág. 13.- Jlmparo directo 8373/64.- Juan -

NCiñez Arias. - 5 votos. 

Volunen OCO:II. Pág. 39.- Amparo directo 4853/65. Pe -

tr6leos ~mdcanos. - 5 \"Otos. 

séptirra E¡:xJca, 0.1.Lita Parte: 

Voluren 3, Pág. 20.- F;nparo di...rect:o 9249/68.- Petróleos 

?lexicanos. - 5 vot.os . 

Ticcidentes de L~jo, Sa1 profesicna!P.s los ocurridos -

des¡>OOs de que el obrero r.a.rca la hora de su salida. 

No p:ir el hecho de que el accidente sufrido ¡::or un tr~ 

ja.dar, haya ocurrido m::r:E..'1t:os después de que éste rro.rc6 la hora

de salida en su tarjet<i, ;:-.roe decirse q-,_-e la anpresa queda rel~ 

vada de respons.:ibilid:!d, :;.J. que no es r.e<:.-esario que e.'<ista una -

relaci6n de caus¿¡lidilll :..-::ediata ni directa entre el trü.bajo tle

serope.fü1do y el ilCcidcnt;: sc.frido, sino c0"\ie b:"lsta, de acuerdo con 

los Artículos 123 fracci:r. XIV, de la Ccnstitución FeC.€ral y 284 

y 285 de la Ley Federal :::,2J.. Trabajo de 1931 (actuales 473, 474 y 

475), que dicho accidc.'1':.2 ~=a coo r.otivo ele las latores desa

rrolli:idas o cano consec..:s-.:::iu del trabajo. Por tanto, si un - -

obrero ferro:urrilcro :-:-.a..:::::5 en su t:lrjeé.a la hora de salida y s~ 

lió del dcparta.rrento d:::r_¿e presta sus ~<?.rvicios para dirigirse a 

su danicilio ¡:ura lo c..:.:.~ t:iene necesié..J.d de atravesar el patio-
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de la estación, dende un ronvoy hace rrovimientos de eng<lflche de

carros, a la precisa hora de la salícla de los obreros, obstruyen 
, -

do el paso entre ese depurtarrc.nto y la salida del r:atio a la vía 

pública, sin que alg(m enpleado advie=ta el peligro a los nurero 

sos ooreros que salen, es indu::1able C,"\.2 en ese caso el riesgo a

que est5n c..'.-pUGscos aquéllos, es 1rcti·.·¿¡do por sus lcl.:ores y una

ca1secuencia de las mismas, ya CJUG t.:.o:=."Jé:n necesidad ée afrontar

lo pura salir del lugar del trabajo, ="-stituído no solo por el

taller den.de prest..-i.'1 sus sC>.tvicios si;· . .:i ;Dr los puti'.~:s de la es

tación que del:en atravesar, a fín de é..:rigüse a su C.::nicilio. -

Con:J precedente digno d-2 rrención, dcJ:.-2 :rwoc.::u:sc el ssstenido -

rxir la Cuart<J. Sala de: est.:= Alto 'l'ribc::-.:ú, con anteric,=.'..dad, en -

los sig'..iientcs té.rnlinos: "El hed10 e-= c;-ue lD1 trah.1:C:..:::ir nnmra

cuando regresa del c<r'.;::o donde trub.:>.J~'' a su da1lic:.:...:.o, atra -

vesando por un lu:jar despoblado, estcí. S::.t:inawnte re::.:;cimado -

con el tr<lh:ljo y dcl:e cmsider=sc q\..!2 :x:urrió a consióC".Je11cia de 

él, siendo tal tesis rorrcctÁ1, no JXJr:;..:e el riesgo h,.:'·"' acmtcc~ 

do a consecuencia del tri.lb:ljo, sino ¡-:c~..ie lo fu:'! en c·::..1sión de

él, cuando el t.raL-ojador rE.><:JresuJ:::..1 de s'.:..S labores, o &'.la, con rre_ 
tivo de las propias labores, sin que s¿a lo expuesto ccntrario a 

la jurisprt.idencia de la Sl!Pr= Corte, ,-;,. que se reo::r.o::e caro -

riesgo Frofesional el accidente prcxluci:i.:l con rrotivo cel trabajo 

en ejercicio de éste, ¡:or lo que en el caso no hay inexacta apl~ 

caci6n de los artículos 285 y 286 de la :..Cy Federal del ?rabujo

(actuales 473 y 474), ni se viola tillr¡xx:c el artículo E-t de la

Ley de A'1tX\l'O" (Ejecutoriil prommciada el 31 de mar;:o de 1939, -

en el amp:u:o directo 7667íJ::l, pro:rovido ¡:or J. L:mchoff y Cia. y 

publica:lu. en l<:i p~gina 3426 del 'I'ano LD: oel Sanarorio ·.:O~dicüil

Judicial d~ la Federación. 

QJ:in ta q:xx:a : 

'!'aro XCVIII, Pag. 1430.- Administ::aci6n de los Ferroca

rriles Nacionales de ~'1XiQ.). 
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Por nuestra parte, henos qtedado satisfechos con los razo 

namientos exptestos, a lo que solo concluiremos que el accidente 

de trabajo del::e ocasionar le:oi6n o muerte del trabajador sienpre 

y cuando sea a rafz del trabajo. 

Ha sido enfoe:-ulo el problcm.'l. so.lo en cuanto se prceuzca

la muerte, sin embargo twmbién existe la ¡::osibilidad de s0r una

lesi6n en diversos grLidcs, b cual origina t....-ia inc.:ipacid~ terrr~ 

ral o total, esto resultJ S·:;:c r.ús c:crr.pliC:X:o de determina::, por

carecer del conocimiento e:·:::::to de que t;i; C'.:T:?leja pueda :;er la 

mi.srru. Por lo cual se ha ccnsiderJ.dJ p.?rt.:_~s..'"!te enuncia::.- el P2!:_ 

samiento de lLl SuprertB Corte S? Justicia de la Naci6n. 

RIESGO PROFESICNAL, DETEH>l:JNACICN DE IA CAUSA DE IN:.1\J'A-

CIDAD. 

la fr1capacidad en el riesgo profesimal no es siarpre 

concanitante al accidente que la prcduzcJ., ¡:::'-lf':S aunque el algu -

nos casos se origina desde li.:ego ma incapacidad que pucd€ deteE_ 

minarse, o la muerte, en otros, los efectos se aprecían días, ~ 

ses, años después, ¡::orque en apariencia no s:: h.:111 producido, ¡:-e

ro pueden dete..'lU:i.narse nB.s tarde ¡::or rrcdics cient'.í:Ucos y esta -

blecerse la relación entre la causa generadcra y sus consec..ien -

cias. 

Quinta Epxa: 

Taro XXXXII, Pag. 235. A.D. 569/56.- Petróleos H~x.i.ca

nos.- Unanimidad de 4 votos. 

Sexta fyoca. Quinta Parte: 

Vol. VII. Pág. 110. A.O. 559/57.- Ferrocarriles Nacio 
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nales de México.- 5 votos. 

Vol. XIX. 'pág. 101. A.D. 6512/58.- Ferrocarril Chih~ 
hua al Pacífico, S.A. 5 votos. 

Vol. XXXIV. Púg. 85.- A.O. 6094/59.- Cía. Fundidora -

de Fierro y k:ero de ~b.•terrey, S.A.- Lnanirn.idad de 4 votos. 

Vol. L'O..'\~/II, P[:g. 28. A.O. 5599/62.- Th2 FreS:lillo -

Conpany.- 5 votos. 

1;¡:.2.•dice de Jurisprudencia 1917 - 1975. Q..iinta Parte. -

'I'esis No. 201. P<lg. 192. 

la. solución propuesta, a nuestra forma de ver es el úni

co camino que se puede Séguir, tcxla vez c;ue, f!ll virtud ele ser -

im¡::osible dete.nn.iriar en u.'1 solo marento la cO!lplej idad de la le

si6n, lo id6neo es dcjilr abierta la posibilidod de ser detennina 

da con el tra11scurso del. tiar.po. 

Ahora bién, la propia ley est.:ililec·3 0J1 las secciones se

gunda y tercera del Clpít:.:lo III del Títcio &:!sundo, la a'T'.plitud 

de la ¡::rotGCCi6n, L:i. c:-.:ctl cst.5. directarre;1tc relacionada con la -

fonra. de cotizar del trabaj D.dor, y su grado de .incapacid.J.d, mis

ma que determina el Inst.i. t..,,;. to t·bxic.:mo del Seguro Scx::ial. 

e).- En cuanto a los seguros ce I:waJ.idez y Vejez. 

Para hacer rrás e'::.ensa, la previsión social se ~"':s6 en -

los seguros de invalide:: :• de vejez, ar.ros atienden a cuestiones 

que no se originu..'1 con el tru.bajo que se dese.w;::efu:t, caro sucede

con el S<::gu:"O ¡::or rie"''TJ C:,0 trcioojo. E;; este cciso, es~=s fren 

te a una proteccién de or:i.,:;en extra luLor.:ü, estando de acuerdo-
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con la jurispn.rlencia CJU3 a continuación dejanns plasrada. 

SEQJFü DE lli\!1\LIDEZ, CARAC."I'ER DEL. 

El seguro ele invalidez t.iene =llJ finalidad proteger al

trabajador cxmtra la inc::ipacidacl generu.l no originada por ríes -

gos profesionill.es, concebida no sol=nte corro dai1o físico, sino 

en relación con las :::c,¡:0rcusicnes econá:nims o profosicnales que 

puedan acarrcai- !.:is 1c:;.icncs o cJ1f.~1m::dudcs; de cor.fo~..idad con-

este criterio, el In:ctituto del 5'.'r;uro ¡3cci::ü ha fiJ2do ¡:xmsio -

nes para los cas.::is d'2 invalidez, r)roporcicnando .:tl tr2.l.'1jador -

los rredios necesa!:'ios p:u:a proveer ~· su subsistcnci¿i 6-2 tu1a rrnn~

ra honesta y ~iin te:'':!:" que recurr.ir al '15.ilo o il lil caridad pú -

blica; en estas cmdicicnes, las p::;nsiones que le so.-:. asignadas 

al trabajador sen su:!:icientes para gu.ru.ntizarle una situación de 

relativo bienestar L~co:1(rr.ico. 

Sexta Epcx::a. CUinta Parte: 

Vollnren LX\'I. Pág. 12. A.D. 5808/61.- Textiles Cervera, 

S.A.- Unanirnicbd ele 4 votos. 

Volunen L\VIL Pág. 23. A.O. 5803/61.- Textiles de -

Monterrey.- 5 votos. 

Voluncn LXVII. Pág. 23. A.D. 8103/61.- Vázquez Cruz ~ 

dolfo.- 5 votos. 

Volunen XLVIII. Pág. 23. A.D. 9402/61.- Ia Irnperial,

S.A.- Unanimidad ele 4 votos. 

Absurda resulta la Ley clcl Seguro Social en su Artículo-

128 cita: "Para los efectos de esta Ley existe invalidez cuando 
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se reunan las siguie:ites condi.cimes: 

! .- (\le ol ase;urado se halle im¡:osi.bilitado para pro -

curarse ... U.'1a remuneración superior al cincuenta -

p:ir cie.¡t-::; elle .la remtrlerac ión lk1bitual qu·2 en 1.:1 --

1nisna rc.-g:..5:: rccibet tt1 t..~:u.b.J.jador sr:u10 .... 11 

en cua-:t:J a l.:i fCCT.1a .~:.: 1.:.:1t.encier e;._:: • .:; ~: .... tr~1b.lj.Jclor esté irnposilJ~ 

litado d;:, alle<J¿trse · . .:::.\ re:.--:'lmcraci6~, su¡x"rior iÜ cir1c'..:ent.:1 por-

ciento E::l canp.:.u-~\ciC:~-: :::r:: lu rer:unerJ.ción en las nli.sr.J.s C0t'1d.icio 

nes de uub.:1jo Lic t;.;1 t.:.:.~~.:..:jud0r ~~ne. 

con los ::ralx1ja:!ores '.!e: sal¿¡rio míni.".o?, toda vez c¡i,:e vivim:::is 

una CS?iral :inilacim.:=iil rrurcado..~-e:-:te aceleradu, este tipo de -

trabajad::ir dc ;-:or s:L, :':.:!:Jsiste con e:-:.::.:;eracb.s prohibiciones ali

ment:a=ias, de habit.2.:::i:'::~, etc., le es i.-nposible sujetarse é\ estu 

clase ce seguro, ¡ic~· i~~ ridículo dC!l ::1:x1to del subsidio otorgado 

por la L;:y. l\ su ve;:, =:xx::o exü't:c ¡;,;-¡¿¡ debida pro¡:.Drción Ql1 -

tre el porccntaJe q.?2 ~:e::c ¡:crdcr e.a su Céipacid:Jd prcductiva re

fleja:lo en su saJa.rio , ror el otro ::.ado o:::in l<i cuai:tfa de las -

pensic::es. 

Por su ¡urte :.:i. jurisprude,":cia nos indica que las pensi~ 

nes asig::.adas al trab;;.:;:o.(:cr deben S<?:: suficientes para garantí -

za.rle \...-ia situación ce: ::c1.c1ti.vo bic,:;estar cconáni.co, (~Sta nos r•2 

duce a ?CJlsar en lu c::::_::_,;J.ción d<.?l I:-.stituto Mexica:~o del Seguro 

Sccia2.. 6:: c.:rrnbiar lo. fc:.7.D. de~ ct.w.nti.:.!.:: .. J.r las pensicr~es, lo.s cua 

les cte-iecerán a lo es::...~lcc~do en la citada :iurispruiencia, pa

ra así 2.ograr w1 equi. ::i:::·io ac!ecu<iclo en ilnnonía con las necesida 

des actL:.J.lcs del pai3. 
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El seguro ele vejez por su parte, obedece a la edad del -

trabajador para tener derecho al misno, el cual es de sesenta y

cino:i al'íos, y que a difen~cia el.el seguro de cesant!a en e:bd -

avanzada, no requiere que el trabajador se encuentre en la ciJ: -

cunstancia de qt.iedilr [Jrivado de trabajo ram.merado. 

Este seguro p..rr<i 90-r cuMt if icado tiene su :'.:u:idam211ta -

ción en la misu.:i t:.:lbla y porccrit.aje €est:.ablc"'<.::ido pa:::a el S<..'\,l'\lro -

de i.'1validez, es d;xir, secc.ión octava, copitulo V, Título Segll!2_ 

do, asl: que result.:i.ría re¡:etitivo el onaliza!:" lo ri:=::'.culo c'.e las 

pensior:es, sin enilargo, la jurispntl~ncia nos indiC.J. cuesticnes

interesantes al res¡:ecto. 

JUBILACirn, TI'7I'EGfü\CIGJ DE li1 PU1SICN. 

la jubilacifn es t1'1a prestacién que no encue;:tra su ori

gen en la Ley Federal del Trabajo, sino en algunos 02. los contr~ 

tos colectivos de trabo.jo, consecuc.'1te;;-cnte, las bases para fi -

jar la pensión no ce.:::e.'1 buscarse en la ley, sino e.'1 las detenni

naci~s o cláusulas rel¿¡ti·:as de esos contratos. 

Sexta Epo::a. Quinta Parte: 

Volunen LXXII. Pág. 14. flrnparo directo 4911/62.- Al -

fonso l·~ina Ojeda. - 5 votos. 

Vol\.lll"el1 CIV. Pág. 12. .Miparo directo 8036/65. Ferroca 

rriles Nacionales de :·é'<ico. - 5 votos. 

S§ptima EJ.=a. Quinta Parte. 

Volurren 2. Pág. 39. l\m¡xlro directo 6554/66.- Antcnio

Aleroá.'1 Gcnzález.- 5 votos. 
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Voluren 7, Pág. 15 . .Ainfaro directo 4154/68.- Feliciano 

Pérez Monta,;o.- 5 votos. 

Voltr.e..'1 7, Pág. 15. hnparo directo 388/69. - Teodoro -

Jinénez R:mge l. - 5 votos. 

Apéndice de: Jurisprudenciu 1917 ·- 1975. Ouinta Parte. -

'fesis No. 129. Pág. 133. 

Pese a ;.o ant.._c;rior, la ley d2l Seguro Sccial si preveé -

tal situaci.ó:-i e:-, su .:irtkulo 137, otorgando ¡:irestaciones de pen

sioo, asistenc:.a ¡~'i:J.ica, asi::;~aciones famili<i.res y ayuda asister~ 

cial, s.ier.ipre y cuando se c.:1.....-...;ila co:. los rcquisi tos establee.idos 

por la propia :_,~:·. 

Sin <::;."::,"-::-~~o, el s.ilc;;cio que al res¡:'2ct:o hace la Ley Fe

deral del 'I'l:'ill:B::;'.J, q~da pu.:cc.ialmente cubiert.:t en los contratos

colectivos de L""3bajo y en seguida veremos ¡::orqué se dice pa.r -

cialtrente. 

JUBIU-.:::CTi, PERCEPCICI,;""ES CUE NO ro¡;:;,¡,1..-.:¡ PARTE DEL SAI.l\RIO 

EN CASO DE. 

Las ¡:ens1ones jubilatorias constituyen un acto volunta -

rio de los ¡xi.L.-i:::~es por lo r"'l.:C si no 92 obligan en forna expresa 

a incluir dentr:::- -:e S\.l ílDnto uc:'.xrmiJ1adiJ5 ¡:;€r~j:X:Í0!1eS 1 no pue 

den formar éstas ;:arte en esos c.:isos del salario ordillario del -

trabajador, ¡:u::-:i i::::ectos dl' l.a jóilaci6n. 

Sexta E>.<:·:::a. (..;\unta Parte: 

Vol. II. fág. 56. - l\."qx;.ro di.recto 5365/56. Ferrocarri -

les Nacirnales el-::: :·i:!xico.- 5 votos. 
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Volurren LXXII. Pág. 14.- Amparo directo 4911/62 .

Alfcnso M=dina Ojeda.- 5 votos. 

Volurren XCII. Pág. 19.- Amparo directo 2854/64.- I.e6n 

Vargas Dcrn1nguez.- 5 votos. 

VOltr.\en CXXIII. Pág.25.- J\mparo directo 9490/66 .- Ma

riano Jirrénez Pineda. - 5 votos. 

Volir.r2n CXXVI. Pág. 91.- Amparo directo 5149/64.- Jo

sé Mier y Concha Pérez.- 5 votos. 

A¡::éndice ele Jurisprudencia 1917 - 1975. Quinta Parte. -

Tesis 131. Pág. 136. 

Tesis Peiaciorucla. 

JUBIIJ:CICT-J, NO PUEDE MCOIFICARSE POR IAS PARTES SI EXIS

TE YA CCNO cos,·, JUZGADA. 

Al hal:e!: establecido esta Cuarta Sala que el derecho a -

obtener la jul)ilaci6n y a que ésta se cuantifique correctarrente

es imprescriptible, se fijó un concepto de =rilcter eminenteram

te sustanti\·o e"' el sentido de gue tales derechos no se extinguen 

¡::or la pasivid.:i.d de sus titulares durante cualquier lapso; pero

en m:rlo alguno esa imprescriptibilidad pü2de te.:;er el alcance de 

¡::crmitir que t.::1a persona inicie todos los juicios que quiera. su

cesivarrente, c.ia:-andi1ndo el aure.nto de la pensiér. jubilatoria, -

sin im¡:ortarlc que ya exist.1 a ese resp:x:to w1a decisión de la -

autoridad jurisdiccional rorres?:=>ncliente, pues en tal caso opera 

siempre la cosa juzgada, que es una institución de orden público 

y de carácter pr°'---esal, que ot:era sobre bases distinta.s a la - -

irrenunc.iabilidad y a la imprescriptibilidad; y conforme a la C9_ 

.sc1 juzgada, no puede proceder en nodo algLUlo un<:. reclarroci6n qoo 
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verse sobre puntos que ya fueron materia de U.'1a resolución defi-

nitiva, en juicio c!ístinto. E.s inconcuso que cuando ot::era la-

cosa juzgada, no existe renuncia alguna en cua.'1tD a as¡:cctos dc

fondo del derecrc üe tm trabajili.S:.r, sino g\..ú lo que existe en el 

caso es w1a decl<:.ración del órgz;:~:;, jurisdiccia~al, delimitando -

los derechos que t.:.cne un !=Brt.:'.c.:2..::u:, dcclara.c.:..:S:·~ que, Lu1u vez -

que ha alcanzado cc::finitivici.Jd, ;·;•:., ):)UcdC é;<"r l"Oiific.:ida J~°<.liante 

otro Juicio. 

Volurren o, Pág. 49.- ¡.¡:-:;¿ro directo 797.:/66. Enrique -

Rangel 1-\oreno. - ·~:1.::inimiclild de .; votos. 

A P3Sar C:c c¡ue la wy Fs:::::o::::ll del 'I'ramjo =rece en este 

renglón de adua2.i.C.au, venos Ci'l.;':: no ha sido ¡usado p:::ir alto p:u:i.l. 

la Suprema Corte, la cual se pr::r":..:icia en el 82!:tido ele que si -

la jubilación y sc:.s característ.l;::;:,s contractuales han sido ya 

ccnquistadas ¡xJr las trabajiJdores, el patrón no puede negarse a

currplir las prcs'.:.::::io:1es r.i.1ctad.J.3. 

fanos de ::::.wr hinca¡:ii<'.! e:-, que la figura de la jubila 

ci6n para efectos .;:e l.:i Ley l:'eéf::.r.Ü del 'l'rab.:ijo :io constituye 

una obligación p..-i:-a el p¿1trón d·2 ctorgarla salvo que dicha pres

tacién sea canq..i;j;t.:l:lJ. [Xlr el t:::::b:ljador a tr:.l';és de w1 contrato 

ley. Sin embarg::i ;ur.:i efectos C.'°~ Seguro Social, este organisrn::i 

si está obligado a cubrir la j~..:lación del trab::ljv.dor 0.n los -

términos del Capí t:ulo V, Título 5-.~c:."ldo de la Ley dd Seguro So

cial. 

Por su pa_"i:e, los trabaj::.c:ires al servicio del Estado se 

encuentran protegidos por este c:::-~1·:::epto a nivel Constitucional y 

cuya reglw·entac.:...:n está contffi;::-"'±:! por la Ley del Instituto -

ele Seguridad y ~.::vicios Scx:iil.l;:C' de los Trai;.:lja::::ores del Estado, 
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misma que ya con antelación ha sido citada. 

II.- EN EL DERD:HO FISCAL. 

La previsi6n social, ta'tlbien guarda una .ün¡:ortante rela

ción con el D2recho 'l'ributario y en esP2Cial, ty.)r lo que a im -

puestos se refiere, por lo tanto prinerarrente ha.raros referencia 

de qué es una co:;tribución. El Cédigo Fiscal vige.•te, en su - -

artículo 2o. escablece: "Las contribuciones Ee clasifican en -

il7rpuestos, ap::¡rtaciones de sc-;uridcrl soci~l y d21_-0:.i.~os, los que

se definen de Li. sic;uientc m:ir:era: 

I.- Irrpuestos son las co:-otribuciones est.c<.l,ieci.das en -

ley que de!X!n pagar las ¡:'2rsor.as ffs1cas y r.orales

que se encuentre.'1 e:: la si tuacién j ·.:rídi.ca o de r.e 
cho previst¿¡ por le:. :::-:.isma, y que &;:;:. distint:Ls ce

las señaladas en .L'ls fracciones II v III de este -

artículo. 

II. - Ap:lrtaciones de se.:;i.iridad social ~-0:1 las contrib.1-

ciones establecidas c.ri ley, a cargo cíe personas c;i..:e 

son sustituídas ¡::or el Estado en el ci.~lim.i.ento de 

obligaciones fi.jad:1s por la Ley en rrateria de segu

ridad soci.al o a lci.s personas que se tenefic.i.en e.'1-

fonra es¡:ecial por servicios de seguridad social -

proI=Qrciof'~1dos i=· el mi.sno Estaco. 

Dos de las tt:"es formas cie clasificar las D'.)ntribuciones -

se encuentran vinculadas con nues'w:o tenn. Por lo que se refie

re a inµlestos, :-:os avcx:urerms iÜ. L11pucsto sobre li1 J{Cnta. 

a) Ccr:-c Gastos DoJucib.ies del Irnpucsto sobre la Renta. 
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Debido a la irnportéUlcia que posef la previsión social -

tanto para patrones runo trabajadores, es necesario al::ordar el -

terna de su deduci~ilidad para efectos de la Ley del Inpuesto so

bre la Renta, encuadrándolo bajo el rubro de las sociedades mer

cantiles. 

Did10 enicque reviste IT'.:lyor relevancia, debido a las con 

diciones actuales C...'1 ¡ufs, adan::ís de que si la previsión social 

no es manejada =r: toda la conciencia que se requiere, puede 11~ 

var al cierre de .i.c;s empresas, provocando w1a inestabilidad so -

cial que puede ser· de efectos catastróficos. 

Una vez ¡::;l:!z1teado nuestro s12ntir, nos avoc;:¡reJTOs a en 

trar en mi.teri.a y al respecto el artículo 22 de la Ley del Im 

pll""-Sto sobre la Fen::a establece; "Ios contribuyentes pcdrán - -

efectuar las ded:.:cciones siguientes:" 

VIJ.1.- La creación o incn=ito de reservas para fondos 

de pensiones o jub:laci011es del ::>2.c-sun.:ü, crnrplencntariüs a la5-

que establece la La:; del Se-:,1Uro &x:ial y de prim'1s de antiguedad 

constituidas en los términos de esta U:éy. 

Esta frac-::ión favorece tanto a tral.xrjildores caro a patr~ 

nes, debido a la cni.sión de la li:::y Federal. del Tralujo en cuan

to a la protección C.el trabajador, al llegar a cierta edad, ésta 

que:laba a rrerce.:idel arreglo a qi.:e puJiC!rcu1 llegar las partes pa

ra establecer dicha prestación e:1 el c'Ontrato laroral. 

De esta fo;:-;:u, se farent;-; dici1il prestac.i6n, puesto que -

¡::or un lado el tralB.jador protege su 5enectuu y ¡::or su parte el

patrón puale hace::- C:cducibJ.c las cantidades ercgadas con tal fi

nalidad, misma.c1 G'.:2 ;crlrfan reFr:::sentar un gasto considerable -

para el patrón. 
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La miS!'a fracci6n VIII en cuesti6n señala, que dichas -

prestL1Ciones ha."1 de ser carplerrcntarias a las que establere la -

rey del Seguro Social. 

De lo anterior, herra5 de entender que la Ley del Impues

to sobre la P.enta, tfone una doble finalidncl, prirrero hacer rnás

extensa la protección del tr.Jbajador y segurl<"lo canalizar debida

rre.nte los gasOJs efectuULlos ror el patrón pJr concepto de jubil~ 

ci6n. 

Por su parte e 1 artículo 28 de la citada rey, nos indica 

la serie de reglas a las cuales clebe.n sujetarse los gastos oca -

sionaclos ¡:ar esta prestación, así O'.lmJ la foma en que se ha de

distribuir • s~ aplic"-Ci6n. 

El Artículo 24 de la Ley ele referencia, establece los r~ 

quisitos de las deducciones y en su fracción XII, lo que a nues

tro estudio wteresa. 

"Art. 24.- las dedocciones autorizadas en este título,

del::erán reunir los siguientes n..~uisitos: 

XII.- Que cuando se trate de gastos de previsión social, 

las prestaciones corresp::indientes se destinen a jubilaciones, f~ 

llecimientos, invalidez, servicios rrédicos, y hospitalarios, s~ 

sidios p::ir incapacidad, becas eclucacionales ¡:B.ra los trabajado -

res o sus hijos, fondos de ahorro, gu<u:derías infantiles o acti

vidades culturales y de¡x:Jrtivas y otras de nat:Uraleza análoga. 

Dici"k1s prestaciones del:x=rán otorgarse en fornB general -

en beneficio de todos los trabujadores; cal-e rrencionar que di -

cha fracción en su segundo párrafo hace la aclaración, a nuestro 

parecer rr-..... :,· i.-i;x:>rtante, que dichas prestacic;¡es dcl::er!in ser ge.'1~ 

rales, miXü que se emite en el artículo 22, lo cual p:xlría su -
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frir malas interpretacicnes, sin enbargo, tal característica foE_ 

roa parte de los requisitos, y que a nuestro parecer no hay lugar 

a du:l.a. 

En CUllto a la frase "y otras de naturaleza análoga", se 

refiere sin dt.rla a que, curr.pliendo C'Ol1 las caractei:ísticas de 

los gastos propios de la ;'revisión social, tienden a eievar el -

nivel cconémic0, social y cultural del t.raLaj2dor y sus de¡:.en -

clientes. Tal refcroJ:cü1 rc"->u.l.t¿¡ nl.>ecsilri::., to:l;:i ve:: crue la frac 

ción en cucst.i6n E;S solo c..r:.'..ll1cii1tiva. 

Ahoril veálros en qué sentido se pronrnci.an nuestros altos 

tribunales de justicia, para obtener una opinión lo más clara y

concreta. 

A lo priirero que h.3.02 rrenci6n la fracción XII del artí -

culo 24 del ordenamiaito en cuestión es "gastos de previsión so

cial 11
, para ello transcr-ibireros lo siguiente: 

INPUESI'O SOBRE Li\ ru:;.: ... ·,"\. GASTC6 D.S PREVISICN SOCiz"\L, 

CCNCEP'IO. - 'l'anando en cu.2:; ta lo dispue.sto f-O:C los artículos 20 

Fracción VIII y 26 Frilccié'n VII (artículo 24 Fracciún XII) de -

la Ley del Ir:lpuesto sobre la. Renta en vigor para el ejercicio -

de 1975, en relación con el artículo 50 fracción Il, inciso b) -

del !llisno Ordenumicnto legal, por c¡¡;¡sto de previsión social a -

cargo de una E!!!'.presa del::e e..Ttendcrse aquel que se tradu02 en lllla 

prestación en l::eneficio ce 1,1:; tr,1tJujc<lores y lle sus far.1iliures, 

dependientes o benef icia.::i::s' tendienté' c'i s·c: su¡:cra::ilin física,

social, econémica, cultur:i:!. e :integral; esto es, teda prest.:i -

ci6n en beneficio de los t::::::tl::.:lj adorns i' de sus familiilres o l:ene 

ficiarios que tengan por objeto elevar su nivel de vida econáni

ca, social, cultur:il e int·s:ral. 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del

Prirrer Circuito. 

Amparo directo 843/77.- Enbotelladora de Feynosa, S.A.-

29 de noviembre ele 1977. - Una.'1imidad e votos.- Poo.ente: Ser -

gio Hugo Chapital G. 

SéptL'lU Ep:x::a, Vol. 109-114, Sexta Parte, Pág. 292. 

Con lo anterior se coincide con lo previsto en el prirrer 

capítulo de este trabajo, pasando ahora al destino que ha de ~ 

se a dichos gastos y el cumplimiento a los reqi.úsitos exigidos,

de tal form.'l exp:me.rros la siguimte tesis: 

Il1PUES'ID SOBRE IA RTh"l'l\. - Gf\S"'IO DE PR!:.\IISirn SO:IAL. 

RECUISrros PA?..-"\ su DwlX:~I.SIL.ID,~D. - Tcrnando en cuenta lo dispue~ 

to por el Artículo 26 fracción VII, (!ct_ículo 24, fracción XII)

de la Ley del Impuesto sobre la Henta, se lleg::i a l::i co;-iclusi6n

de que para que sean deducibles los gastos de previsión social -

que efectúa una empresa, es necesario que las prestaciones co -

rresp:mdientes se dcsti11en a jubilaciones, fallecimientos, inva

lidez, ~rvicios rrf--rlicos y hospitalarios, subsidios por incapa -

ciclad (aspecto econér:u.co y asistencia) , b::>cas cduc.::icionales para 

los trabajadores o sus hijos, fondo ele ahorros (aSf'E!<:to cultural 

y econémico l, C]llirrderfos i11fantiles y actividades culturales y -

deportivas o .::i otras cuesti.ones cuyo cont,~nido o natur.-üezz¡, cu

ya esencia o propiecbd característica, sea an~lcga; o lo que es 

lo mis:ro, otras prestaciones en fuvor ele los trabajadores de una 

empres.:i de sus bcneficiürios o f~iliarcs, cuyo conteriido sea el 

de elevar su nivel c!e vida cconém.ico, cultural, social e iJ1te 

gral. 1'\danás, dicho precepto exige p;:u:a que los gastos de que -

se trata sean deducible~>, precisarrcnte cladas sus características 
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y objetivos, que se otorguen en forma general en b2neficio de -

los trabajadores de la enipresa., conforrre a planes en los que ~ 

de determinado el sector aplicable, requisitos de elegibilidad,

beneficiarios y prcx::edinientos para decerminar el monto de las -

prestacic;;es. 

'ler= 'Ir.ibun.:Ll C:Jlegi.:ido en Materia /li.lministrativa del

Pri.rrer CU:-cuito. 

t\rr¡:'aro Directo 8:.3/77 .- Dnl:xitelkdora ele Heynosa, S.l\.-

29 de Novianbre de 1977.- lin<:mimidad de votos.- Ponente: Ser

gio Hugo Gupital G. 

Séptima Epo:a, Vols. 109-114, Sexta Parte, P[tg. 292. 

Con lo expuesto se lo;¡ra desglosar el cootenido del ci

tado artículo y a su vez tener concorc1:incia con lo establecido -

por el Reglamento de la Ley en cu:;stión. Por tanto conviene la

transcri¡::ci6n del artículo correspondiente del I<cgla.1i=nto de la

I.ey del L1?Uesto sobre ia F.cnta. 

Artículo 19.- L:)s gastos de previsión social a que se -

refiere la fracción XlI, del artículo ¿.; de la wy, satisfarán -

los siguientes reguisitcs: 

r.- Q.le se otorguen en forma ge.-;eral. 

Il.- Que re otorguen a todos los trabajadores scl:..-e las

misrros roses, a nenos que se trate de: 

a) . - Planes de previsi.ón ~;ce i.:11 a fovor de e.'1ple<t

dos de confianz::i y de los dem~s tralxljo.dores, 

los culies podrán con::ener beneficios diferen 
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tes para unos y otros; 

b} .- Planes para tral:újadorcs de una mima empresa

en la qoo existan vLJiios si.'ldic.:icos, en cuyo -

caso los beneficies p;1ct.:idos ccn c.:iea sindic.:1-

to ¡:o:irilli no ser '"qt.úvalcntc";; 

c}.- Personal sorrctido a un riesgo SC'lsiblerre.nte -

mayor que el resto de los trah.<j2dores, en cu

yo caso la n::itural·2za L!cl. riesgo del;;:; ser: ccn

cordante con la ckl l::enefici.o y Js-.:e ser inde

pendiente de qn.2 se trate de an?lc.:tdos de con-

fianza o de los d=."is trabaj¿dorc::;; 

d}.- Personal que lal."'Ore en estublec:inie..>tos ubica

dos en el eA'i:ranJero, los cuales p::drS:n tener

b2neficios clifere!1-:c.s J?:)r p:tís. 

III.- Que tratillldose de planes de seguros de vida s6lo

se asegure a los tralx1jador.es. 

Según se enüende en relacién a las ercgacio;ies con ca -

rácter de previsifo social, todos estos gastos son deducibles -

sienpre y cuando se cunpla con los requisitos fijados par el Re

gla:rento de la :.Cy e:-i estudio. Por lo tJllto no irr.1:-"'()rta si di 

chos gastos sc:1 el L<:?sttlt:.:ido de u:: contr.::ito de trab.::ijo o nó. 

La generalidad a la qu0 ~'<:' refiere la [rz1ccién I ck!l ar

tículo en cstt.::iio, es e.Yl cuvnto Ll cru0 la previsi.ón ~~1cial dcl::c -

de abarcar a tcx:!o el ty.!rsonetl de t:::2 cm1presa, con esi:.c1 fracción

se nos establec·2 la re:;la general r:i" la .:imµli.tud de ;~1rotección -

de la previsión social. 

Por su parte la frilcción II nos m111cjil ciert:D.s variantes 
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de la previsión social. El inciso a) se refiere a la distinción 

entre trabajador en general o empleado y trnbajador de confianza, 

por lo que tendrcnos que consultar la Ley Federal del Trabajo y

en sus artículos élo. y 9o. se nos ofrecen las de:':iniciones corres 

pendientes. 

Artículo Bo.- 'l'rabajador es la ¡::crsc:-:ii fLicci que pi.-es

ta a otra, física o moral, un trab.:J.jo Ferson.:il suborcliJlado. 

Artículo 9o. - La categorfo de~ tr:o.l.Jc1ja.c~c:::- de confianza -

depende de la naturaleza de las fw1cicne!c; clescr.;:·2!1:Kbs y no de -

la designacién que se lo dé al P'-'''sto. 

San fu:1ci.cnes d12 confi~1r:.::3. :.:1s de d.irec:c2.6:-i, i!1sr:ecci6n, 

vigilancia y fiscu.lizacifü1, cua::('.o tc.rKJiin car2ctc::- general, y -

las que se relacia1en con tr:ooajcs p2rsor:cúcs del p:1trón dcntro

de la empresa o est.-\blec:im:iento. 

Con lo anterior se e:--.-presa cpe entonces los planes de -

previsión, atier:dto;i1 solo a este t:!.;:D de trabi.ljélel';;res, y es lé:gi

co, debido a l¿¡ naturale::a nús.--:i.."1 c!2 l•.i previ. sié:1 social, con lo

que se entienden ¡::or cxcluídos a ejecutivos o fu::cionarios de -

cu.1lquier empresa. ¡, esw tipo de trawjador lo encontrnrros de

finido en el artículo 11 de la Ley ;:edcral del 'Ira.bajo, en los -

siguientes ténni::::s: 

Artículo ll. - Los di.rectcn:s, administ.r.J.c:::ires, gerentes 

y drniás person.:1s c,i_.'e eje.rz.:m func'.:~:¡0s ele direc,:i2:1 o C1c1ministra 

ción en la ei1:,x·esa o estillJlccir..ücnt::i, ser5n c."Onside!'adzls repre -

sentantes del p..ltrén y en till cc~:::c¡,to lo obligar: c..> sus reh1cio 

nes con los trab.J.jadore~. 

Care señalar (rue l.J. misna :-::-::::lusión se encixntra en cuan 

to a parti.ci¡:Bció:i d2 utilidades, ia cual en el artículo 127 - -
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fracciones I y II en la ley de la Materia se expcne la exclusi6n 

en la fracci6n I ele los directores, administradores y gerentes -

generales, y a su vez, en la fracción II se incluye..n a los traba 

jaclores de confianza. 

El inciso b) no rec¡ui.ere rreyor análisis debido a que re

sulta lo suficienterrente claro, toda vez que plantea la existen

cia de varios sinclicatos en una errpresa, por lo que cada sindica 

to pugnará en forrra independiente por legrar sus propios planes

de previsi6n social. 

Singularrrente importante resulta ser el inciso c) en vir 

tud de que resultarfa ilégico que trabajadores con niayor riesgo

de sufrir un accidente tengan la misna proteccién que un trabaj~ 

dor que no está expuesto cle la mima form:i, tal es el caso de -

los mineros, el personal de las Hneas ele aviación que por ejem

plo: debe ser nuyor la protección a pilotos, sobrecargos, en 

fín, a los trabajadores conocidos o::rro personal de vuelo, los 

cuales necesitan de esa protección y misma que no t.iene porque

ser tan e:> .. tensa para el personal· de tierra. 

El inciso d) también resulta rrnlY entendible toda vez que 

las rredidas de previsión social en el extranjero están sujetas a 

las legislaciones de cada país y por ende pueden ser distintos -

los beneficios otorgados a los trabajadores nc•cionales. 

Por últ:ino la fracción III excluye de los planes de se

guros de vida a los dependientes de los trabajadores, es decir,

solo estarán asegurados los trabajadores, sin embargo la protec

ci6n es extensiva a los dependientes del trabajador, toda vez -

que es de su¡:xmerse que 6stos resulten ser los beneficiarios clcl 

seguro de vida. 

Por su parte el Artículo 20 del Reglarre11to en cuestión,-
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establece la regulación de los gastos de previsi6n social para -

los trabajadores de confii:111za en relación con los dmás trabaja

dores, r.J..soc.i que a la letra dice: 

.:..::-tículo 20. - Pura la dcduciJ)ilid.:1d de~ los gé1stos cie -

previsié:: social a 4'Ue se ref icrn el Artículo antcr .i.or, se ob~ 

vará lo siguiente: 

i.- Si el irn¡:orte de los gastos de previsión social pr~ 

vistos en el pli.ll1 que correspx1dan a cmplea::!::::o de-

confianza, considcr¿idos con .les que conccdo..J. lu.s --

instituciones ¡..iíblicas de scc_,"'1.Xidad socizü, so·i pr~ 

parcionalrrentc trayores ¡xira salu..rioo su¡::-c.riorc>, só 

lo p:x:lrán deducirse del gasto total .incurrido e::. 

que correspondería cii se les hü.8ú"ra otor·~a.do .::. to

dos los ¡::urticip:mtcs los l:>2:1e:: icios aplic.:lblc.:s a -

los salarios ;renares. L:l. difo::c.;1cia no será dO:.:uci 

ble. La l.i.nútación u que se refiere est.:i fracció:1 -

de.b2rá considc.rars-2 en fonm .i.nc\.2pendicnte tratánd~ 

se de los msos u que se refiere el artículo 19 - -

fracci6n II, b1ci.so~; e),~' d), Ce! este Hegl~-it~-:. -

No se aplJ.car5. lo dispU2sto en esta fracción C"Jando 

los beneficios sean proporc.i.onal.--:cnte superiores -

¡::ura salar .i.os m::nores. 

Ir. - E1 ningl:.n c:isc los b:mcficios ;¡ los crnpleados de -

confianza serán proporcionilL-n::::-:te superiores a las

que se otorgu2r: a los dcrn.'.ís tr~~1jadores, ccnside::~ 

dos con los q1.:e prcporcionen L::~' instituciones ~ú -

blicas de seguricl.:ld social. Puc.-a detemunar, en su 

caso, los gastos no deduciJ11es, se' dividirá el E1 -

parte de los gastos en el ejerci<:io corresr:cnC.ic~~te 

a cada gru¡:.o entre sus sueldos en el. r:Li.srro rx:.:::-frco, 

si el cociente que correspcncL:l al gr:u¡:o de emplea -
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dos de ccnfianza es superior al de los dams traba

jadores, la diferencia se rrultiplicará ¡::or el irrqx>E_ 

te de los sueldos a que se refiere esta fracci6n se 

r§n calculados a base de salario cuota diaria. 

III.- Cuanro el plan contenga a¡:iortaciones ele los trabaj~ 

dores o empletldos de confianzu deberán partici¡:ur -

por lo rrenos el 75% de los elegibles. 

rJ.- Los planes de previsién wcial deberán constar por

escrito indic;mdo la fecha a partir de la cual se -

inicie cada. plan y se canunica.::~in al r--ersonal den -

tro del rres siguiente a dicho inic10. 

Los artículos 21 y 22 ha~ el planteamiento del =ejo

y características en cuanto a pensicnes, jubilacirnes y fondos -

de ahorro, misins artículos que es tableccn: 

Artículo 21.- Las ¡x?nsiones o jubilaciones que p::xl.rán -

deducirse en los términos de la fracción XII del Ar:tíeulo 24 de

la I.ey, serán aquéllas que se otorguen en forn<-:t de rentas vital~ 

cias adicimales a las del Instituto H~xic.:mo del &"'g\.U'.o SOCial, 

pu:ii~dose pactar rentas garantizadas siempre que no se otorguen 

antici¡::os sobre la ¡:>211siá1 ni se ent'regucn al t.rabajM.or las re

servas cmstituíd.as por la c:npresa. Sin crnbargo, cuando los tra 

bajadores manifiesten ccxpresamente su c:onfornüdad, la renta vi~ 

licia ¡:xxl.rá conve=tir;;e en c:un:Lc¡uie!'." fornn opcional ele pago es~ 

blecida en el plan, sienpre qu:e no S'2 exo:.oda del valor actuaria! 

d•2 la misma. 

Trat5ndose de enpleados de mnffonza el rrcnto de la pen

sioo o jubilacifu se calculará con base en el prCill=.~io de las 

¡:ercepcicnes obte.aidas en los últimos dooo meses caro nún:i.mo. 
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Cuando se hubiera transferido el valor actuarial corres

pcndiente al fondo de pensiones del tral:ujador se canputará el -

tianpo de servicio e.'1 otras ei1presas. 

Articulo 22. - las a¡:ortacimes que efcctú:m los contri

buyentes a fmdos ds ahorro, en los términos de la fracción XII

del Artículo 24 de la Ley, sa-án deducibles cuando se ajusten a

los plazos y reqw.sl. ::.os sigui.entes: 

I.- Que el ::onto de las a¡:ortaciones no exceda del 13%

de los salarios de cala trabajador incluyendo los -

emplea:i:is de confianza, considerando c.:·:clusivar:1el1tc 

la pa.rc:e que no exceda de diez veces al salario mí

nirro ge.--.eral de la zcn.:i. económica en r.ue se encuen

tre el establecimiento en c¡ue el triililjodor preste

sus serúcios. Tratándose de establec1mientos ubi

cados e.'1 el extranjero, S1a coosiderará el salario -

mín.inu 9encr.:tl gue rija en el Distrito Federal. 

II.- Que el ~la.n cst:able:ca que el trabajador pueda ret~ 

rar las a¡:ortaciones de que se trata, únicanxmte al 

térmi..'1::i ee la relacién de trabajo o una vez por año. 

III.- ~ el ::xicto se destir.e a otorgar prést:~nos a los -

trabajac::ires participa:1tes y el rcm.111ente se :invier 

ta en \:!'.tu.los valor de los que la Secretarfa autori 

ce en l~ té.i:rninos del articulo 7o. de est.:; &>gla -

irento o en los valores de renta fija g..:0. la miffilil -

deter::' . .::...-: e . 

El Artículo 23 solo viene a ccrnplen-eiitar lo cstablecido

por los anteriores, ;r:.isro que te.xtuaL-rente transcribire:ros: 

Articulo 23.- Los gastos que se hagéll1 por concepto de -
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previsi6n social, de aruerdo a lo dispuesto por el Art1culo 24 -

fracci6n XII de la Ley, deberán o..rrplir los siguientes requisi -

tos: 

I.- Q.le se efectúen en territorio nacicnal, e.'<cepto los 

relacimados con ac;:c:ellos trilbc1jaG.::i::-es qul'! presten

sus servicios en el e:·:tranje.ro, les cuales dcl;erán

estar relacionados c::n la obtcnci6n de los ingresos 

del ccntribuyente. 

II.- Qoo se efectúen en relación con t!.""abajadores del 

contribuyente y, en S'..l caso, ccn el cónyuge o la 

persrna can quien vi'::'! en ccncubi...-..ato o ccn los - -

asce:~dientes o desce:'.:!.ientes cu2...;d:i dc:;end.1n ec~r.ó-

micar.e.'1te del truba:::::.:or, incluso c-c:;:,,;do tengan ¡:::a

rentes= civil, uSÍ c.~..r.io los rreno:-es de edad que -

satisfaciendo el req~isito de de¡::e.;cencia econánica 

viva.'1 en el mismo dm.icilio del t::.'ili:!jador. En el -

caso de prestaciones ~r f allecini.E:::1to no ser& nece 

sa.ria la dependencia ecrnérnica. 

Ya en su O?CJrttnüclad, se expuso el rontenido del .llrticu

lo 25 frao:::i6n I, de la wy del L-rpuesto sobre la Renta, en rel~ 

ci6n a los no deducibles, sin enitargo en la fracción citada, se

establece la salveead en cuanto a las aportacicnes al Instítuto

~ícano del Seguro Social, solo ser5n deducibles las cuotas - -

obreras pagac1.1s ¡:'Cr los patrones, corres¡x..""ndie."'.tes a trabajado -

res de salari.o rr5.;i:!D. Lo miuno cst.:lblece la Le.y de.1 ~~guro So

ci.al en su dispcsi ::.:vo 42 en el Cl:.'.íl <.[Ueda heC:-:.." b obligación -

del patr6n de resar fotcgrarrente la cuota señala.ia al trabajador 

cuando éste r.erciba salario llÚ.!1l:'.'O. 

Tales dis,x:.siciones rorro ya se ha rrencionado con anteri~ 

ridad, solo vienen a ser el fiel C\..'":lplimiento de lo establecido-
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en la fraccién VIII del Apartado "A" del Articulo 123 Constitu -

e ion al. 

A iranera de corolario, cabe destacar que las refornas al 

P.eglammto de la Ley del Impuesto sobre la Henra publicadas en -

el Diario Oficial de la Foocracifu el dfo 29 de febrero del pr·e

sente año, r.an venido a suscit.i:: '.lf1.a serie de ccrrentarios y cri

ticas esp;.."'C.i.a.1"T12.'1tc de gran pr.:.>CC..:paci6n cnl:re les trcillajLldores

as! cano en las ~ntrales obreras debido a un rr:.:il ;Jlill1tc¿¡:micnto

en el t:.e.:-..'i:o del r:r-nc.i.onado Pi:..'()lr.t:c.:-1to en CUilllto ¿¡ ~revisi6n so -

cial y lo cual a.:::arréw di.versas i.'lterprcWcicncs algunas en sen

tido negativo, e_~, virtud de que 1.:na m:i.Ll :i.nter¡_~rct..:tc.i.én del cues 

tionado Regla.'Te.'1tD, puede ser utilizado por alguz1as empresas F<l

ra gravar las ¡;restnciones so.:::::.ales, no obst;i,'1te que la propia -

Ley las deja e:·:e.:-.ta.s. 

cal:x:! destac.:ir, que al realizar una nula faterpretaci6n -

se estaría o.."'lltraviniendo a su vez a la política econmúca del -

presente gobierno, de desgravar los niveles salariales nñs bajos. 

Asímisro, se est¿¡;:í.J. violando 1...-:0 de los principios te6ricos de

los impuestos q.ie es el de justicia. 

Sin e.r;Pargo, ha sido de tal fuerza la crítica sostenida

fOr parte del :xv.üniento obrero c-rga.'lizado del país, que ha obl~ 

gado a la autocid.J.d hacendaria a publicar el día 4 de abril del

año en curso, U.'1 aviso a los tra..'ujadores de toda la naci6n, en

el sentido de cr~ el cit.:ido Regla"X!nto"no crea nuev-as cargas a -

las prestacic.'1es s:x:iales de les tr::ilx1jadores". 

Lo anter·.icr significa que la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público s.:: v~ obligada a real i~.:ir un replaateélffiiento del 

te.\.-to del P.eglv..--:-s~·~·.) ;xu:.J. así evit.::u:se malas interprctuciones y

que en determi.naJ~ m:,--;rento pudiera:1 provocar cierta inestabili -

dad sociul en el. ;:;.lls. 



CONCLUSIONES 

Prirrera.- El concepto de previsión s:Jcial no dere con -

fundirse ccn la seguridirl social o bien oon seguro sccial, tcda

vez que el prirrer o.::ncepto es teda prestacién otorgada al traba

jador o bien a los que de él deJ.-.-enden, con el objeto de asegura.E_ 

les un mayor bienestar econánico, social y cutural ee m;i..ner.:i in

tegral. 

Por su parte, el regundo concepto, es la garantía al de

recho hunano de cbtener lo necesario econánico, social y cultu -

ralrrente con el fín de alcanzar un bienestar individual y colec

tivo. 

caro se vé la previsión social solo protege a los traba

jadores y sus de¡;endientes, en tanto que la seguridad social es

mis extensa en cu:i.nto a su protección, debido a ~ se busca al

canzar el bienestar de toda la carunidad, vder.iás de constituir -

\.U'la obligacién ya fijada en la Ley, mientras que la previsión so 

cial pte.:le ser pactada de forma voluntaria. 

Por lo que se refiere ;ü Seguro Social, éste resulta ser 

el instrurento de aplicación tanto de la Previsión Social COTO -

para la St..""'gU!'idad fccial. 

Segunda.- llcorde oon la priirera conclusión, cabe esta -

blecer que para efectos de cotización en la ley del Instituto .M~

xicano del Seguro So:::ial, resultan ser congrul.'ltes las salveda -

des nanejadas r:or el 1"\l:t:Í.c\.!lo 32 de la L:ey, teda vez que tales -

salvedades CO\lO lo sm: el ahorro integrado r:or ca'ltidades obre-



ro patronales de f orrna igua¡ o bien por cantidades otorgadas ¡;or 

el patr6n para fines sociales o sindicales, elevan el nivel de -

vida del trabajador en el sentido de que por concepto de ahorro

se increrrenta éste en un 50% de forma directa al hacer el patr6n 

una a¡;ortaci6n de la misna cantidad que la del trabaj¿1dor, o - -

bien cuando el patrón realiza ap:;rtaciones paru fines sociales -

cano lo son eventcs deportivos, clubs recreativos, etc., o en su 

caso con fines sindicales, dando canticl;:ides paru sufrugar deter

minados gastos del sindicato (renta, n'Obiliario, luz, etc.). 

Por su parte en cuanto a las a¡.urtaciones ul Instituto -

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tral::.:tj¿dcres, la I.ey

Froeral del 'I'ral::ajo establece e~'! su Artículo 141 que dichas ai;o!:_ 

taciones son tm gasto de prcvisién scci.11 y por ende no deren -

formar parte del salar.io para efectos de: cotizo.cié:-i por la razón 

de que se estaría desvirtuMdo el espíritu de ['revisi6n social. 

El p.:igo de horas extruordinarias no cJLe en la categoría 

de salario y mucho rrenos puede pact.:u:se en fonna de tirn1¡XJ fijo. 

E:1 ririrrer lugar las horas extruorc1inuri<1s no están ccrnprendidus

dentro de una jornada laboréll ord.inaria, en virt1..'Cl de ob:xlecer a 

circunstancias excepcionales, p:;r lo tanto resulta il6gico que -

puedan ser pactadas de tienpo fijo, tal y caro lo señala la frac 

ción. 

Tercera.- Para efectos de establecer los alcances de -

los accidentes de trabajo, del seguro de invalidez y el de vejez, 

pri.rrerarrente es necesario dejar claro que las ya rrencionadas TtE

didas de previsién scx::ial sí ocedecen fielr.~nte a la protecci6n

que brindan. Lo que resulta in3!.lCC-..!ado es la manera en que el -

Instituto Mexicano del Seguro Scc.ial cubre en efec~.ivo por con -

cepto de indE:mnización tales scgi.;ros, tcx:la vez qi..:e dicho Institu 

to se rige por una tilbla de cotizZlción total.Jrí'.nte cbsoleta e inu 

decuada a pesar de también manejar un sistema de ¡..-orcentaje que-



a nuestro juicio ta.'l'pOCo resulta ser el ca:rveniente, toda vez -

que se manejan p:ircentajes de indannizaci6n ridículos, los cua -

les no cubren las necesid¡:des elerrentales del trabajador y de -

los qui! de él dependen. 

Cree.ms ccnv\'.miente que la indernizaci6n del trabajador, 

serl'.a rrejor si OP2.I:ara en forma directa scbre el salario que ¡~ 

cib1'.a el trabajador al mcr~to de utilizar el sequro. 

Cuarta. - Ia dedud.bilicb.d a que h.J.cc referencia la I.ey

clel Impuesto scbre la Flcnt;:i. en =nto u. les gastos de previsi6n

social debe entenderse r= dichos gastos = teda ercgaci6n del 

patrón en l:eneficio de sus trabJ.j:::.Ccres c':o:-gJ.d~s d2 m::t.'1E!"a gcri~ 

ral entre éstos y que la ercgo.cién sea ce:: la finillid.:id ce asee~ 

rar:le al trabajador y a sc:s cieµondientes t:..'! mayor biC'llest= cco

nánico, social o cultural.. 

Ce esta forma se fmenta.n ll'ejores condiciones de vida ~ 

ra el trabajador y a su vez una forma sa:ia en que el rutr6n 1.:ue

de re¡;ercutir tales erogaciones de manera directa caro un deduci 

ble del Dnptesto sobre la Renta. 
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